
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carpeta Nº 1359 de 2019 
 

Repartido Nº 892 

 Julio de 2019 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DOCTORAS MARIANA BENTANCOR Y JUDITH 
RODRÍGUEZ Y DOCTOR ANDRÉS PRÍCOLI 

 

Se designan para ocupar el cargo de 
Fiscal Letrado Adscripto (Escalafón “N”) 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Mensaje del Poder Ejecutivo 

 





o 6 5 / o 1 9 

M~nsaie "- 1 O / 1 9 
2019-11-0001-1382 

Señora Presidenta de la Cámara de Senadores 

Doña Lucía Topolansky 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
IU:J-'l''HllCAOHU:~T.\lJ>H {ll{llel!AY 

Montevideo O 1 JU L 2º19 
' 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese Cuerpo a efectos de solicitar 

la venia requerida por el numeral 13) del artículo 168 de la Constitución de la República, 

para una vez obtenida, proceder a la provisión de 3 (tres) cargos vacantes de Fiscal 

Letrado Adscripto, Escalafón "N". 

La provisión de los cargos son propuestos por el señor Fiscal de Corte y 

Procurador General de la Nación, Director General de la Fiscalía General de la Nación, 

Doctor Jorge Díaz, actuando dentro de la competencia funcional que en el orden 

administrativo la Ley le asigna y en el ejercicio de la potestad que específicamente le 

confiere el artículo 2 y el literal 1) del artículo 5 de la Ley Nº 19.334 de 14 de agosto de 

2015 y el artículo 44 de la Ley Nº 19.483 de 5 de enero de 2017, cumpliendo a su vez 

con las resultancias del Concurso de Oposición y Méritos dispuesto por la Resolución de 

la Fiscalía General de la Nación Nº 976/2016 de 29 de diciembre de 2016. 

De esta forma, el señor Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación 

propone al Poder Ejecutivo por el Oficio Nº 637/2019 de 5 de junio de 2019, la 

designación de los concursantes que ocuparon los lugares números 56° (quincuagésimo 

sexto) al 58° (quincuagésimo octavo) del orden de prelación del Concurso mencionado, 

dispuesto por las Resoluciones de la Fiscalía General de la Nación Nº 426/2017 de 4 de 

agosto de 2017 y Nº 440/2017 de 8 de agosto de 2017 y su modificativa Nº 504/2017 de 

1° de setiembre de 2017, para los cargos de Fiscal Letrado Adscripto, a saber: Doctores, 

Mariana Bentancor Cazenave, cédula de identidad número 2.969.202-4, Andrés Pricoli 

Porley, cédula de identidad número 2.775.223-2 y Judith Rodríguez Nuñez, cédula de 

identidad número 4.564.706-5. 

En cuanto a los concursantes que ocuparon los lugares 1° (primero) al 55° 

(quincuagésimo quinto) se deja constancia que: 
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Por las Resoluciones de la Fiscalía General de la Nación Nº 652/2017 y Nº 

671/2017 de 17 y 20 de octubre de 2017 respectivamente, fueron aceptadas las 

renuncias de las Doctoras Dalila Noemí Martínez Álvarez y Julia Yaneth Coitiño Rosa, 

las cuales ocupaban los lugares 8° (octavo) y 14° (décimo cuarto) del orden de 

prelación. 

Por la Resolución del Poder Ejecutivo de 30 de octubre de 2017 fueron 

designados para ocupar los cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscripto, Escalafón "N", 

de la Fiscalía General de la Nación, los Doctores María Noel Casarino Castro, Nicole 

Lebel Tejerías, Carla Lorena Larrosa Méndez, Silvia Mabel Trinidad Echague, Carla 

Antonella Murchio Cendali, Silvana Arreciando Rodeiro, Silvana Graciela Clavija 

Perdomo, Diego César Aguirrezabala Acevedo, Fernanda Delgado González, Hugo 

Daniel Pereira Bacetti, los que ocuparon de los lugares 1° (primero) al 11º (décimo 

primero) del orden de prelación y la Doctora Haifa Mustafá Salim Malina, lugar número 

23° (vigésimo tercero) del mismo orden, cupo establecido por la Ley Nº 19.122 de 21 de 

agosto de 2013 y el Decreto Nº 144/2014 de 22 de mayo de 2014. 

Por la Resolución del Poder Ejecutivo de 30 de enero de 2018 fueron 

designados para ocupar los cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscripto, Escalafón "N", 

de la Fiscalía General de la Nación, los Doctores Domínguez Manitto, María Alejandra; 

Penza Lamboglia, lrena Paola; Antúnez Souza, Hermes Washington; Suárez Bozzolo, 

Joaquín; Aldacor Machado, Lucila; Menéndez Maresca, Laura Sara; Fernández Barrios, 

Carina Maribel, quienes ocuparon los lugares 12º (décimo segundo) al 13º (décimo 

tercero) y 15° (décimo quinto) al 19° (décimo noveno) del orden de prelación. 

Por la Resolución de la Fiscalía General de la Nación Nº 53/2018 de 7 de 

febrero de 2018, se aceptó la renuncia de la Doctora Daniela Fernanda Coll De León, 

quien ocupara el lugar 26° (vigésimo sexto) del orden de prelación. 

Por la Resolución del Poder Ejecutivo de 27 de febrero de 2018, fueron 

designados para ocupar los cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscripto, Escalafón "N", 

de la Fiscalía General de la Nación los Doctores Laens Ferrer, Sebastián; Dugros Bauer 

Leonardo María; Pereira Rivera, Carolina Vanessa; Sasson Valdez, Alejandra; Zapater 

Erviti, Bárbara; Cedrez Díaz, Flavia Joanna; Bueno Scaglioni, Cristian y García Pressa, 

Osear Emilio, quienes ocuparon los lugares 20°·(vigésimo) al 22° (vigésimo segundo) y 

del 24° (vigésimo cuarto) al 29° (vigésimo noveno) del orden de prelación, siendo el 

último, establecido por la Ley Nº 19.122 de 21 de agosto de 2013 y el Decreto Nº 

144/2014 de 22 mayo de 2014. 
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Por la Resolución del Poder Ejecutivo de 9 de abril de 2018 se dejó sin efecto la 

designación del Doctor Sebastián Laens Ferrer quien ocupara el lugar Nº 20 (vigésimo) 

del orden de prelación. 

Por la Resolución del Poder Ejecutivo de 16 de abril de 2018, se dejó sin efecto 

la designación del Doctor Diego César Aguirrezabala Acevedo, quien ocupara el lugar 

9° (noveno) del orden de prelación. 

Por la Resolución de la Fiscalía General de la Nación Nº 383/2018 de 23 de julio 

de 2018, se aceptó la renuncia de la Doctora María Fernanda Tabárez, quien ocupara el 

lugar 36° (trigésimo sexto) del orden de prelación. 

Por la Resolución de la Fiscalía General de la Nación Nº 572/2018 de 24 de 

octubre de 2018, se aceptó la renuncia presentada por la Doctora Yamila Cabrera 

Muñoz, quien ocupara el lugar 34° (trigésimo cuarto) del orden de prelación. 

Por la Resolución del Poder Ejecutivo de 19 de noviembre de 2018, fueron 

designados para ocupar los cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscripto, Escalafón "N" 

de la Fiscalía General de la Nación las Doctoras Sigona D'Onofrio, María Virginia; 

Soloviy Urquhart, Lorena y González Sánchez, Paola Valeria, quienes ocuparon los 

lugares 30° (trigésimo) al 32° (trigésimo segundo) del orden de prelación. 

Por la Resolución del Poder Ejecutivo de 19 de noviembre de 2018, fue 

designada para ocupar el cargo vacante de Fiscal Letrado Adscripto, Escalafón "N", de 

la Fiscalía General de la Nación, la Doctora Viviana Natalia Posada Molinari, quien 

ocupara el lugar 33° (trigésimo tercero) del orden de prelación. 

Por la Resolución del Poder Ejecutivo de 19 de noviembre de 2018 y su 

modificativa de 20 de diciembre de 2018, fueron designadas para ocupar los cargos 

vacantes de Fiscal Letrado Adscripto, Esalafón "N", de la Fiscalía General de la Nación 

las Doctoras Amoedo Echenique, Claudia Estela y Lluberas Pereira, Gisel Evangelina, 

quienes ocuparon los lugares 35° (trigésimo quinto) y 37° (trigésimo séptimo) del orden 

de prelación. 

Por la Resolución del Poder Ejecutivo de 28 de diciembre de 2018, fue 

designada para ocupar el cargo vacante de Fiscal Letrado Adscripto, Escalafón "N", de 

la Fiscalía General de la Nación, la Doctora Paula Andrea Goyeni Hernández, quien 

ocupó el lugar 78° (septuagésimo octavo) del orden de prelación, cupo establecido por 

la Ley Nº 19.122 de 21 de agosto de 2013 y el Decreto Nº 144/2014 de 22 de mayo de 

2014. 
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Por la Resolución del Poder Ejecutivo de 25 de febrero de 2019, fueron 

designadas para ocupar los cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscripto, Escalafón "N" 

de la Fiscalía General de la Nación, las Doctoras Victoria Cristiani Szollosy, Katia 

Carolina Aviles Valerio, Ericka Stephania González Salguero, Carla Gabriela Marquez 

Pinela, María Verónica Payaslian Palleiro y Frencis Dominguez Kuhlmann, quienes 

ocuparon los lugares 38° (trigésimo octavo) al 43° (cuadragésimo tercero) del orden de 

prelación. 

Por la Resolución del Poder Ejecutivo de 25 de febrero de 2019, fueron 

designadas para ocupar los cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscripto, Escalafón "N", 

de la Fiscalía General de la Nación, las Doctoras Victoria Acevedo Amaral y Ana Laura 

Barrios Bermúdez, quienes ocuparon los lugares 44° (cuadragésimo cuarto) y 45° 

(cuadragésimo quinto) del orden de prelación. 

Por Oficio de la Fiscalía General de la Nación Nº 255/2019 de 12 de marzo de 

2019, fueron propuestos para ocupar los cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscripto, 

Escalafón "N", de la Fiscalía General de la Nación, los Doctores Gonzalo Daniel 

Cardozo Castillo, Lucía Silva Sandoval, María Fernanda Delpino Da Silva y Natalia 

Helena Charquero Martínez, habiéndose concedido la venia para la designación de los 

fiscales propuestos con fecha 4 de junio de 2019, quienes ocupan los lugares 46° 

(cuadragésimo sexto) al 49° (cuadragésimo noveno) del orden de prelación. 

Por Oficio de la Fiscalía General de la Nación Nº 460/2019 de 2 de mayo de 

2019, fueron propuestos para ocupar los cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscripto, 

Escalafón "N", de la Fiscalía General de la Nación, los Doctores María José Brisco Malli, 

Rodrigo Javier Carámbula Luna, Ana Inés lriarte Barbosa, Cecilia lvonne Saavedra 

Papadopulos, Adriana Karina Colman Arostegui y Anaclara Ramirez Berois, quienes 

ocupan los lugares 50° (quincuagésimo) al 55° (quincuagésimo quinto) del orden de 

prelación. 

Conforme lo informado, el Poder Ejecutivo tiene la responsabilidad de analizar la 

correspondencia legal de la propuesta, así como la oportunidad y mérito de la misma. 

Efectuado el análisis de rigor, se cumple con enviar las solicitudes de venias al 

Cuerpo Legislativo que habilite las designaciones de los concursantes que figuran en el 

cuadro adjunto, para ocupar los cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscripto (Escalafón 

"N") de la Fiscalía General de la Nación. 
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NOMBRE CÉDULA DE IDENTIDAD 

Mariana Bentancor Cazenave 2.969.202-4 

Andrés Pricoli Porley 2.775.223-2 

Judith Rodríguez Nuñez 4.564.706-5 

El Poder Ejecutivo saluda a la señora Presidenta de la Cámara de Senadores, con 

su más alta consideración. 
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Expediente Nº: 2019-33-1-00651 

Fiscalía 
a.~~t~u~,-#{\~ 

Resolución N." 97612fH6 

Montevideo, 29 de diciembre de 2016.~ 

~: La necesidad de elaborar un orden de prelación a efectos de proveer 

cargos de Fiscal Adscripto (Fiscal Letrado Adscripto, nueva denominación que 

regirá a partir de la entrada en vigencia del proyecto de ley que aprueba el 

Estatuto de la Fiscalía General de la Nación), que se encontraren vacantes, o que 

vacaren durante la vigencia del listado de prelación que se conforme. 

J!ESULD\W}Q: 1) Que dichos cargos serán provistos en el marco de lo 

dispuesto en el artículo único de la Ley 18.974 de 28 de setiembre 'de 2012, 

mediante co1ltllrS(} de oposición y méritos que se ajustará al Reglamento 

General de ConClltSOS aprobado por Resolución N.º 579116 de 26 de agosro de 

2016 y a lo establecido rm las Bases Particulares elaboradas a esos efectos.- • 

2) Que a tales fines, y según lo dispuesto en el Art. 6to. 

del cüado Reglamento, corresponde designar un 'lribunal que actúe en el 

concurso y asimismo, aprobar las Bases Particulares que regirán en el citado 

proct>so de selección, según se establece en el Art. 4to. del mencíooado 

Reglamento. 

3} Que el Departamento de Planeamiento y 

Presupuesto de este Servido Descentralizado señaló que act:Uabnente la 

Institución t'Uenta con 30 (treinta) cargos vacantes de Fiscales Adscrlpro5 y que 

por la Ley N.º 19.355 de 19 de dlclembre 2015 se crmtarán con 10 {diez) 

vacantes, a partir del 1° de junio de 2017, de conformidad a lo establecido en el 

numeral 8vo del artícnlo 6to de la Ley N.11 19.438 de 14 de octubre de 2016. 

4) Que entre las vacantes existentes y las vacantes 

previstas por Ley N.0 19.355 de 19 de diciembre de 2015, se excede la lista de 
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prelación del roncurso de oposición y méritos (Resob1cl~am<1AJ136114de 5 de 

· jooiO de 2015..) <:uyo. vetlCin'Umno ~tá previsto para el día 9 de marzo de 2017 

·(Re~*.tdón N.'1>7.7115.de 9de mlUWde 2015), 

5)·;~ del ;~,,<ferpr~·ladótl del concurso de 

· oposición y> ipéritos titado supra¡.,la h'lstitµción ba·tramita® al día de la focha, 

t~i:nta ~.de ingreso. : . . . : · 

· · 6)·~.ltLE'isealia·.G~deJa.Nadón tramitará ante 

ebMiniJlterio,de Educaeión·y, ~·,moota1)1'l®s propuestas de ingreso, 

~atándose por tantoila:mísma. 

7) Qtl.e ~ nuevo,, GócUgQ;,cle Ptoceso Penal inicia su 

vigencia a'partiridt'!\ •i6·dejmio.(tel•,ao11f ~,nuevas funciones y un 

mayor·~oéa·la·Fistalía.~l·.cle1lal'IJaeión,.quíen deberá·dlrlg.ir la 

investigación• de. l~. delitQS•y Uev$'. adelante su. ~ción penal, debiendo 

·además atender~ proteger a las víctimas y,al~.~ de~ mismos. 

8) :.~.,~.;lo .. antedi.dw,.· es absolutamente 

i~indibl.e, teni~ en ;ernmta la nueva e$tnl.~ del nuew.}uicio penal de 

tipo acusatorio, y de poder cumplir fielmente con los compron1isQs asumidas, 

contaN»•Nru1yor cantidad :de:f~es a ef~ de llevar a cabo el eje de la$ 

in~ooes a qugo·de los funtj(»lad0$ de eSUl·~tución. 

«~ONSWUMffiO;., · ; 1).Qµe en vi~<le ~o.~uesto; ~onde ~nvocar 

. a;C-0!1CUr$0ide,Oposi.dón.y Mér,lto$dH!f~1de,'tiaboraru11orden de prelactón 

para.la·~vWón !le cat'gQ$ ~·Fis@l :A,~,~se en~ vacantes, o 

que v~n durante ia vlgeni;:lildel listado de ~ión;que se confonne. 

2), Que .. para .eUq, ~ponde aprobar las Bases 

Particulares del Co~ de.~ a lq q1,1ex~ óel Anexo que integra la 
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presente resolución. 

3) Que el Tribunal se tonfonnará por Fiscales de 

reconocida trayectoria en esta lnstil:Udón, todo lo cual garantiza el nivel y la 

ecuanimidad requeridos para esta instancia. 

4) Que el mismo estará íntegrado, en calidad de 

titulares, por el señor Fiscal Letrado Nacional de lo Penal Especializado en 

Crimen Organizado de 1 "'. Tumo, Dr. (',arios NEGRO, la señora Fiscal Letrado 

Nacional en lo Penal de 12" Tumo, Dra. Adriana EDELMAN y el señor Fiscal 

Letrado Inspector, Dr. LuiS PACHECO; y en calidad de suplentes, las señoras 

Fiscales Letrados Adjuntos, Dra. Laura BENTOS, Dra. Oaniela RAMOS y Dra. · 

Adriana DI GlOVANNI. 

5) Que en virtud de lo anterionnente expuesto, 

corresponde instrumentar el proceso de selección de aspirantes· a cargos de 

Fiscales Adscriplos. 

ATENTQ; a lo expuesto y a lo establecido en el Decreto Ley N}' 15.365 de 30 

de dldemhre de 1982 en lo aplicable; en el artículo único de la Ley N~º 18.974 

de 28 de setiembre de 2012, en los literales A) e 1) del anfculo 51>. de la Ley N." 

19.334 de 14 de agosto de 2015 y demás normas conrordantes; 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

l") CONVOCAR a Concurso de Oposición y Méritos a efectos·de elaborar un 

orden de prelación para la provisión de cargos de Fiscal Adscripto, (Fiscal 

Letrado Adscrlpto, nueva denominación que regirá a partir de la entrada en 

vigencia del proyecto de ley que aprueba el Es~tuto de la Fiscalía General de la 

Nación) que se encontraren vacant.es a la fecha de la presente Resolución, o que 
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vacaren durante la vigencia del listado de prel.acl.ón que se confonne.~ 

2") APROBAR las bases paniculares que smgen, del Anexo de la presente 

resoludórt 
3"} DESIGNAR como íntegrantes · .(icl, Tribumd. de . C<>ncurso en calidad de 

titulares al seiklf,FiS(;al Letrado Nadorml de lo P\mal Especializado en Crimen 

Organlzado de 1 "', .'fl.lmo,. Dr. Carlos Nf'.GRO, la señora FÍS(;al Letrado Nacional 

en lo :Penal de. 12~:Turno, Dra. Adrlana EDELMAN y sei\or Fiscal Letrado 

lnspect()J.':1 Dr. Lws·PAOIECO; y en cali<iad.®sµplentes. a las señoras Fiscales 

Letrados Adjupias Dra. I,.aura BENfOS¡ Dra; J)aniela RAMOS y Dra. Adriana 

Dl GIOVAJ.liNl, 
4º) DISPONER que asistirá administrativamente al Trjbµnal, · la funcionaria 

SmliaDÍAZ .. · 
5") NOTIFIGJ\R a los ~antes del Tribunal.de eooa.irso designados y a la 

Secretarla Administrativa del mismo. 

tn PUBLICAR. el p~~ füunado ele. ronfonnidad a. lo dispuesto en los 

artículos 7"!' y SW del Reglamento. Gmet;al .de Q>ncurso. 

7") COMUNIGJ\R al ·Departamento· de.· Gestión Humana, a Gestión 

Documental, al Equipo Penal de, asta Institución y a las Fiscalías Letradas 

Nadollilles de. 19 Penal lS" y 16~ 'I\n\10. . . 
',·l ~~ ''. ;, ;·'y ',,'. l'. l· .'l} :,, ~,.' /, ;,> 

Ir) PASAR a Secretaría General par.a la ~alizadón de tas notificaciones y 
l ' . " l . , ~ 

comu:nkactones COITespon~entes. 
' ' < , ~ • ' ~ • ' ' " • • ~ ' • ! 

JDNcab 
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Expediente Nº: 2019-33-1-00651 

Expediente Nº: 2017-11-19-01402 

Oficina Actuante: 
Fecha: 
Tipo: 

ApiaDocumentum 

Gestión Documental 
03/08/2017 18:01:39 
Resolución de Dir. Gral. 

Resolución N.º 426/2017 

Exp. 2016-11-0019-1402 

VISTO: la Resolución N.º 976/2016 de 29 de diciembre de 2016. 

EXPEDIENTENº 
2017-11-19-01402 

Montevideo, 4 de agosto de 2017 

RESULTANDO: 1) Que por la misma se convocó a concurso de oposición y méritos a efectos de elaborar 
un orden de prelación para la provisión de cargos de Fiscal Letrado Adscritpo. 

2) Que el Tribunal del referido concurso estuvo integrado por los Señores Fiscales 
Letrados de Montevideo Dres. Carlos NEGRO, Adriana EDELMAN y Luis PACHECO, en calidad de 
titulares; ypor las Señoras Fiscales Letradas Adjuntas Dras. Laura BENTOS, Daniela RAMOS y Adriana DI 
GIOV ANI, En calidad de suplentes. 

3) Que según informe presentado ante el proveyente con fecha 1 º de agosto del corriente, 
suscrito por los miembros titulares del referido Tribunal, el concurso se desarrolló con la regularidad formal, 
cumpliéndose con la totalidad de las etapas previstas. 

CONSIDERANDO: 1) Que el proceso mediante el cual se arriba a esta etapa del concurso ha sido, a juicio 
del proveyente, ajustado al Reglamento General de Concursos para el Escalafón "N" (Fiscales), aprobado 
mediante Resolución Nro. 579/2016 de 26 de agosto de 2016, y a lo establecido en las Bases Particulares 
elaboradas a estos efectos. 

2) Que asimismo, el concurso ha sido transparente y dotado de todas las garantías 
dispuestas, así como las que el Tribunal estableció para un mejor cumplimiento de los objetivos fijados; por 
ende, el resultado deviene legítimo. 

3) Que, por lo precedentemente expuesto corresponde, aprobar lo actuado por el citado 
Tribunal, y homologar el referido orden de prelación. 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por la Ley N.º 19.334 de 14 de agosto de 2015, por el artículo 45 
de la ley N.º19.483 de 5 de enero de 2017 y demás normas concordantes y modificativas. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

1 º) APROBAR lo actuado por el Tribunal de Concurso de Oposición y Méritos designado por Resolución 
N.º 976/2016 de 29 de diciembre de 2016, a efectos de elaborar un orden de prelación para la provisión de 
cargos de Fiscal Letrado Adscripto, que se encuentren vacantes y los que se generen en el futuro mientras se 
encuentre vigente el orden de prelación. 
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Expediente Nº: 2017-11-19-01402 

2º) APROBAR el resultado final del referido Concurso y homologar el orden de prelación de los 
participantes que lo han aprobado, ordenado correlativamente de mayor a menor puntaje, de conformidad al 
siguiente detalle: 

l. CASARINO CASTRO, Ma. Noel (4.017.558-8) 
2. LEBEL TEJERIAS, Nicole (3.479.430-6) 
3. LARROSA MENDEZ, Carla Lorena (5.118.754-4) 
4. TRINIDAD ECHAGUE, Silvia Mabel (3.810.981-2) 
5. MURCHIO CENDAL!, Carla Antonella (4.594.575-6) 
6. ARREDONDO RODEIRO, Silvana (1.879.731-2) 
7. CLA VIJO PERDOMO, Silvana Graciela (3.910.109-3) 
8. MARTINEZ ALVAREZ, Dalila Noemí (4.909.008-6) 
9. AGUIRREZABALA ACEVEDO, Diego C. (3.195.174-5) 

10. DELGADO GONZALEZ, Femanda (3.499.596-2) 
11. PEREIRA BACETTI, Hugo Daniel (3.694.095-3) 
12. DOMINGUEZ MANITTO, Ma. Alejandra (3.651.874-8) 
13. PENZA LAMBOGLIA, Irena Paola (4.422.523-8) 
14. COITIÑO ROSA, Julia Yaneth (4.477.292-4) 
15. ANTUNEZ SOUZA, Hermes Washington (4.418.993-9) 
16. SUAREZ BOZZOLO, Joaquín (3.957.028-6) 
17. ALDACOR MACHADO, Lucila (4.009.796-6) 
18. MENENDEZ MARESCA, Laura Sara (2.632.047-4) 
19. FERNANDEZ BARRIOS, Carina Maribel (3.814.189-0) 
20. LAENS FERRER, Sebastián (4.017.767-7) 
21. DUGROS BAUER, Leonardo Ma. (4.067.126-9) 
22. PEREIRA RIVERO, Carolina Vanesa (3.526.087-9) 
23. SALIM MOLINA, Haifa Mustafá (5.089.108-5) 
24. SASSON VALDEZ, Alejandra (1.831.156-0) 
25. ZAPATER ERVITI, Bárbara (l.928.686-1) 
26. COLL DE LEON, Daniela Femanda (4.374.749-1) 
27. CEDREZ DIAZ, Flavia Joanna (4.047.853-6) 
28. BUENO SCAGLIONI, Cristian (4.553.330-9) 
29. GARCIA PRESSA, Osear Emilio (4.364.032-2) 
30. SIGONA D'ONOFRIO, Ma. Virginia (3.773.653-1) 
31. SOLOVIY URQUHART, Lorena (3.311.525-6) 
32. GONZALEZ SANCHEZ, Paola Valeria (3.032.146-4) 
33. POSADA MOLINAR!, Viviana Natalia (4.007.809-9) 
34. CABRERA MUÑOZ, Yamila Raquel (4.647.108-9) 
35. AMOEDO ECHENIQUE, Claudia Estela (2.908.574-2) 
36. TABAREZ CAPUTI, Ma. Femanda (3.193.568-2) 
37. LLUBERAS PEREIRA, Gisel Evangelina (3.145.446-8) 
38. CRISTIANI SZOLLOSY, Victoria (4.139.716-7) 
39. A VILES VALERIO, Katia Carolina (2.598.077-4) 
40. GONZALEZ SALGUERO, Ericka S. (3.682.421-8) 
41. MARQUEZ PINELA, Carla Gabriela (2.898.752-1) 
42. PAYASLIAN PALLEIRO, Ma. Verónica (1.997.296-3) 
43. DOMINGUEZ KUHLMANN, Frencis (4.332.515-4) 
44. ACEVEDO AMARAL, Victoria (4.769.975-3) 
45. BARRIOS BERMUDEZ, Ana Laura (4.557.946-8) 
46. CARDOZO CASTILLO, Gonzalo Daniel (2.614.050-1) 
47. SILVA SANDOVAL, Lucía (4.357.612-9) 
48. DELPINO DA SILVA, Ma. Femanda (4.473.874-4) 
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49. CHARQUERO MARTINEZ, Natalia H. (4.002.805-0) 
50. BRISCO MALLI, Ma. José (3.053.771-6) 
51. CARAMBULA LUNA, Rodrigo Javier (3.592.032-6) 
52. IRIARTE BARBOSA, Ana Inés (4.193.253-1) 
53. SAAVEDRA PAPADOPULOS, Cecilia I. (3.791.320-8) 
54. COLMAN AROSTEGUI, Adriana Karina (2.829.221-3) 
55. RAMIREZ BEROIS, Anaclara (3.814.901-8) 

, 6. BENTANCOR CAZENA VE, Mariana (2.969.202-4) 
57. PRICOLI PORLEY, Andrés (2.775.223-2) 
58. RODRIGUEZ NUÑEZ, Judith (4.564.706-5) 
·59. GARCIA LEMES, Gonzalo Javier (3.550.843-7) 
60. ESPINOSA GOMEZ, Juan Pablo (3.465.985-7) 
61. CASAS VILLAR, Manuela (2.588.104-9) 

2. ORTIZ SILVA, Ma. Virginia (3.174.764-5) 
63. FLORES LACOSTE, Ma. Noel (4.114.491-2) 
64. LOPEZ CRESPI, Rodrigo Ignacio (4.228.093-3) 
65. HARGUINDEGUY FIGUEROA, William (4.359.168-6) 
66. FRISCH MIJARES, Romina (4.035.887-3) 
67. TOURN BALLESTA, Guillermo Enrique (3.079.456-2) 
68. ROBAINA ISLAS, Fany Giselle (4.214.763-6) 
69. FERES SIERIG, Lila Gabriela (3.468.450-5) 
70. MENDEZ PASSERAUT, Hernán Elías (4.863.568-1) 
71. HIDALGO OSPITALECHE, Ana Lucía (4.684.980-8) 
72. LEZCANO UBACH, Ma. Cecilia (2.916.355-2) 
73. RUIZ DIAZ BARRETO, Solange Daniela (3.668.967-6) 
74. GALLUZZI FERRADANS, Alicia Beatriz (2.734.474-0) 
75. AGESTA CAMERA, Melissa (3.807.719-2) 
76. OTAÑO LUNA, Ana Laura (4.688.274-9) 
77. DELGADO BENITEZ, Jesús Mauricio (4.392.635-4) 
78. GOYENI HERNANDEZ, Paula Andrea (4.530.122-3) 
79. PUPPO GONZALEZ, Miguel Sebastián (2.948.695-4) 
80. MARRERO DE LEON, Verónica Fabiana (3.684.876-5) 
81. APARICIO ZINULA, Jacqueline Rosmary (4.532.887-9) 
82. ECHEVERRIA MARTIN, Ana Cecilia (2.992.816-4) 
83. BENTANCOR OEHLSCHLAGER, Natalia (3.181.034-9) 
84. ACOSTA VAZQUEZ, Ma. Agustina (4.447.130-0) 
85. GARCIA LEITE, Verónica Aída (4.505.431-5) 
86. CABRERA GODA Y, Santiago Alexandro (4.845.769-7) 
87. ROBAINA SHANNON, Ma. Alejandra (4.012.483-0) 

3º) DETERMINAR que el orden de prelación, previsto en el numeral que antecede, tendrá una vigencia de 2 
(dos) años, improrrogables, a partir de la fecha de la presente Resolución. 

4º) AGRADECER a los miembros del Tribunal por su labor. 

Sº) NOTIFICAR a los interesados la presente Resolución. 

6º) PASAR a Gestión Documental a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 4to y Sto 
del presente acto administrativo. 

7º) CUMPLIDO, póngase a Despacho a efectos de iniciar los trámites pertinentes para las designaciones 
correspondientes. 
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~eS<>lucló~ Ni' SM/2017 

; ~La Resolución N. tt 440/17' dé 8/8/ l 7 y la :ni;>t.a '"~cibid.a de la Dra. Jacq.uefü1.e Ap$i~.fo Zinula. 

RES!JLTA.NDQ1 l)que en tn dtada i:esolncíót:tse cli$pom:> él amparo do la Ley 19J 22 de 21/81201.3 ,tr.tra 

cuatro integrantes de la lism de pr.elacl6rt de Fiscll.ies ;Letrados Adscñpros aprobada po,r Resolución N." 

426117 de 418/17, Dres. B:alfa Salfrn, Osc-,rr García, Paula Goye;riJ y Jaqu.eliue Aparicio.-

mtT{,'fAN})Q!U)gue tI1 Se( no@cada la r<,'.fetldaresoiuci6n. la postulam:e Dra. Jacqnelit1e Ap~.rici.o, 

manifestó no detentar la calidad de afrodescandi.eute atribuida.-

CQN'SIDEl}Ah-Tf>O~que antelo e:q}resado, C(1trespond~ mooiffoar Jo declarado en la Resoluclón 440/l7 en 

relaci~l,l ala Dra. fab<fu!!fü¡e Apando Z.it)ula: 

AIEN1'0;,a Io .?íxpuMo y a lo dispuesto por la Ley 19.334 de 14 de agosto de 2015, por e.l amcnlo 45 de la 

ley 19 .4S3 de 5 ?e ~ero cte. 2017 y demás normas conccn:da:tttesy modiñcativa.5. ~ 

~L D~OR G:ENERAI, DE LA FISCAU'.A GENERAL DE LA NACION 

F.ESU:ELVE: 

1 ") MO.DJJfICA.Rla Resolucí6n N. 4 440/17 de 8/81171 en lo que ~ecta a la Dra. Jaei;:ueli:oe Aparfoio. tltn[¡t,,

de la cédula de ide:otídad N." 4.532.8$7~9, considerandoqucno detenta la calidad de afi:odescendi..w.te 

atribuída, por lo que. no r.:otre&ponde inclu.lrla .en el amparo de lo tliSfl\esl:o por la Le.y 19.122 de 2llil/201S.· 

~) NO'l'D.l'rCAR.a 1a Dra. 1aoqueHne Aparicio.-
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Srn. Mhú1>tr;;¡ de Edul.la~1rón y Culima. 

Drn. Maria Julfa i\•nJNOZ. 

De mi nt<tyor éOrttiicl.en~eión: 

Cumplo <Jit .;,:ormmitc,u.r a uskd que de t*cucnfri a fo 

inibrmmfo f!úr d Di:.·pan:anu:n~o de Pl.anHk,adi'\11 y de la 

Visc~lfa (k:nernl dt.'l la Níldon, I& ins1irni:m:>n ,:1,11mt14 em1 U. (1.k'L'>a) 

c~r,g¡r~ \'tlcant~s de Fb'l:'.;1Jcs Lc~rndos Adseriptu-s. 

Por RcS'(/l\k.:Í\tli N" 9/fü'!6 de 29 de did~mhre de 

2:0Hi se 0(ln\'l'M.."{) .u c-0n~tmm d<C (Jposidón y Mt'!Tilc•s ~;;ir; ti objetivo du 

chilrora.r un nrd~1tí de prlilJm;fr~n ptmi !a ¡)to\'l1'it'm de (~1fl:,'1.'.ls d~~ 

Lt~tni•fos Ad~~:rip~•)S, asf como lt11 pn1visíón de fü11:vas Vtiéant,¡>S que '>í) 

g.et¡erc~1 en ig11ml t~h.tg(iria ~l d i1Ji12:0 de vigcrn;:i;;¡ del ütxlen de 
prcl;1.ck1rt. 

El TribLmal de CüJJCU!f:>ü t.~tuvo intcgt<-ocfo JNr el 

Dr. Crufos N~,gwo, Drn. Adrimm Eddman y Dr« Luis Poohet~(> t\11 

c:lr;l.~tt<.r de titu.lare1>; y p¡;r Ja Dra Lmmi Bentns, Dfü. Danida Ramm; 

y Dra. /Hfo·fam.a Di Gfova1mí e~i ~:arúct~~¡· de ~upleme~. 

~Al tlittuación del Tri!.tJMI de Cm1,;,:~u;-sLi füt~ 

ap;robmltli ~10t Rt."Si:tlm::*ún N" 4:U;/:20 J 7 de 3 de lli._~os~o ~.fo 2() 17 
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e ¡¡¡be pr'íE\:lsar que QI;;: w::ue:tdü <1i lo que .¡;¡¡.tahl~e 1~ 

2 l de ''gosto d10 201 ;~ y sll Di;:cwt!'lu R>2!\1Jt11't1t'l'lt•wto 

~:.'' de 22 de mayü tl~ '.:\t114, tre:; posh1~tíll~\11:; :1.x." m11~1"1mn1~ 11 la 

m\s.ma. 
Los mi'!irtlOit ~1m fa f}n1. lfalfa !\•h1stllf.il Salim 

MoHna, é¡U~ (~11[Htra d h!~~tir N.~ 23 del c;.t'tlen di!' pf1.:lndbn, el lk 

Of:.'t<ff Emilfan(~ Om-dl'í PJ'\~s.sa, ~u1l: tw;u~1ara el lugar N."' 29 dd lWt.for1 

de prdach~n y DrR. Paula GoyenJ l !ermmdeJ' iJl''Ü ('.>C11para d lug<tt' 71:\ 

dot nfdll):n de preladtm. 

Por Re:solui:::ión R"' 440t'2ür1 ifo 8 de ~r.xsto 

;,11'10 e'1i nH'"1t:1, ~e: tleelarr~\ !:íl:rl ¡'.K:!'j~gk\o d~l ordc~ de ~;.relación ;¡¡p'f\"lOOilO 

¡;}(lit Rc"-nfod611 N!' 426/;WI 1 de 4 de fligost~J d>el afü1 011 crnli.o, qnc lo:> 

c41rt~msi:mtc5 ril~K'idm1rKI{)¡¡. en d p~rrnfr) 1mtcdrnr §l~ cncuentr¡m¡ 

~1nparMú8 p.;)r IL~ Ley N~ ~SU 21 y ¡¡c:nín c0n~futltm:llÍ-O~ en IITJS 

>1.lesi~1~aJ.:ltm~s qui: OfH)tnman1em~ktt se verifü~LH!1l <@11 r.Ltnc~ón rn la 

cmnfüfad dr: V<J('.;;mti:¡; y L1!tl ic:adórr~ de bt cuota ~'t':~?L'i:ÜV~!. 

pre>e~tfonte1nent~ y a lo 1.we dí$pt'1'.!1,~ el a11 k:tifün 4 ~D !:'1 l .cy W 19, 1 22, 

ccHn:~~'>l)lttic1 e:n 0hi11. ln~nmci«t pmptMlll!W, la d.;:11.igJ1acir\rt de la Dr<"L 

Hai ~'¡¡¡ Mustafü Silllm .'.v1J1'1irm, cüajufltMm..:mc cm~ úl iml~n d¿ ¡'lrdx11ti(lrt 

d'i:~ 1;¡¡ H:•;lll dci ~oocurso de: trpt~'Sktón y mérll~:Ji'i ck~l ! al ! 1, (K:'llpamlü ~a 

nrn .. SLdim, d 
f>41t ~i!Í mctlvo, t:l ~ust:rit~~ F1s~nl de (\tf~C y 

l.íi Nacib'll adu•~1Hlo >t~entm de 111 ~'.ompúlt::~M: la 

rurid0twl que en {'! or~fon ailmlrustn'ltivo lit Ley k' SL".'¡gm~. tiene ~~ 
tnc d!ri gif:i,1.'. ¡i, h1 Scñm-'ll \v1!nisl1ni :a t'f~i:~tos 1,;ll' prxr¡ .. \!Jl1!l:t' lt~ 
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Id 

Hs4.:al Li::~tliidn Adsuriptri. 

El pm~ic-s-o de ~letdón trn:lk~}l '{lle b~ 

eonctirstirtkc$ ¡:wopui:sios ¡mrn stT decsigtradDs c-n lt;¡¡ C<tr~!.iº'i 

m¿1}cimwd03 St)n los s!giút~nt~; 

<:!Hlrnij.< 
WefJ/:'Jji;-Wrifin~I 
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¡¡¡~ttenü..::1Hfa de l(Ji\ tltx:t currku!t1m vil~'\.". de bs pmfo~1t)n;;iJe,; 

swi,alado:;, 
Sin otrn y 1• la t.~r,wm de 1111e ha Sn1. tvHni'íitrn 

l:nnsidere la:~ dm:e 1 propuestas de .~es.i¡f.rHtdótt di;: !os pt•·,frsiünak~ 

tnlnlite kg¡d y cr:.nslituck)t1l!il ~lle lu1biere tic türt\\'.'>PmMiet, 

p1·op,1cfa l:;i m:m>iún pma saludarlt' cm'.! mi il\!11' disüt~¡p1ldn. 

ci:msld~~ffaclún, 
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Oficio N'O 640/2017. 

Montevideo} i de ocrubre de 201 7, 

Sra. Ministra de Educación y Cultura, 

Dra. ti..faria Julia MtrF1oz. 
De mi mayor considemclón: · 

Cumplo en comunicar a que de a fo 

infbm1ado por e1 Departamento de Plmificaciifi y Presupue:sto de la 

Fiscalía General de la Nación. fa Instituci6nl !buen.ta con 7 ('siete) ' ¡ 1¡ , 

cargos vacantes de Fiscales Le~Mios Adscripto~~I , . 

Por Resolución ~ 916/16 d 29 de dm1embre de 

20 l 6 se convocó a concurso d~ Oposición y M rj tos con el objetivo de 

elaborar wt orden de prelación p~ la provisi 

Letrados Adscrlpti:)s, así como la provisión de 

generen en igual categoría en el pllZO de 

prelación. 

El Trih1.m.ru de Concurso 

Dr. Carlos Negro, Dra. Adri211a Edelman . 

carácter de titulares:t y por la Dra. Laura Ben 1 

y Dra. Adriana Di Giovruuri en caráctttr de s 

La ac~ción del Trib 

aprobada pr)r Resolución N" 426l2017 de 3 

vacantes qu~ se 

e.fa del orden de 

o integmdt) por el 

~· Luis Pa.chooo ~u 
Dra. Druúec,la Rrunos 

Concurso füe 

Por tal motivo. el s ' Fiscal de Corte y 

' 
füncional que en el orden administrativo 1 ,¡ • le asign~ tiene el 

agrado de dirigirse a la Señora .rvlini.stra ~ Jectos de proponer la 1 
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designación de los postulantes que ocuparán los cargos vacantes de 

Fiscal Letrado Adscripto. 

El proceso de se1eccí6n indka que los 

cc::mcurnantes propuestos para ser designados en los cargos 

mencionados son los siguientes: 

Qrd11:ndfi 
: pMll~l~l!I 
' inlll . 

-~--'"'""""''''''''~""'""""''"'--'"""-'~"' ""' ~-----"·'~"' 

12 María Alejandra Daminguez Manitto 3.651.874-8 

13 · Irena Paola Penza Lamboglia 4.422,.523-·8 

15 Her.mes Washingion Anrunez Souza 4.418.993-9 

16 Joaquin Suarez Bori:olo 

l7 Lucila. Aldacor Machado 4.009.7%-6 

18 'Laura Sara Menendez Maresca 2 .. 632.041-4 

19 . Carina Maribe.1 F'emández Barrios 

Los Fiscales que ocuparon los doce primeros lugares (los 

once primeros de la li~t.a de prelación y un cupo p~)r Ley N.(' 19.1 de 

21 de agosto de 2013)~ fueron los Doctores María Casarino, >Jicote 

l~bel, Carla Larrosa, Silvia Trinidad, Cada [\··Iurchio~ Sllvarn1 

Arredondo, Silva.na CJavijoi Da.lila 1viminez, Diego Agi..ürrezabi.da, 

F~ Delgado, Hu¡o Pereira y H~ifa SaHm; los que fue¡-on 
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lía 

'propuestl';s por Oficfo N.0 476/2017, de fecha 1° se.tiembre de-1 año 
¡ ' 

en curso~ y remitido a esa Secretaria de Estado enl ' oportunidad. 

Cabe ptooiw, que la Dra. Da.lila 

que füera propuesta por Oficio N.º 476/2017--, sentó. con fecha 6 

de octubre su renuncia al cargo, siendo la tma ~eplllda por 

Resolución N.º 652i2017 de fecha 17 de octubre 1tpresente: 
Asimismo, se intb:rrrrn. que la Dra. l~Ua Coiti.ñl1 Rosa, 

f ; 1 
' ' 

(postulante que ocupa el lugár 14 de la lista de ' d.ón) presentó su 

re.nuncia a ser propuesta al cargo de Fisc:al L Adscripto, siendo 
t ~ ¡ . ' 

la misma aceptada po.r Resolución N.º 671/20 · de fecha 20 de 

octubre del pres.ente. 

Se acompaña a la presente propuesta¡ 
' ! 

de a) cun:iculum vi~ de los profüsionales señal 

N.¡;> 976/2016 de 29 de diciembre de 2016 ¡x1r l~ 

ccmcurso de oposición y mérito a efectos de un orden de 

prelación para la provisión de CM¡OS v~.mttes 

Adscriptos, e) infunne del Tribunal actmmte de l de agosto de 

2017t'tl) Resolución N.º 426/2017 derecha 3 de to de 2(H7) por 

la ' cual el proveyente aprobó fo actuado po: 
1 
f I Tribumtlt e) 

' d :, 
Resoluciones N,º 652/2017 de fucha 17 de octubre'¡~f¡ 2017 y N.~ 671 

de focha 20 de octubre de 2017, p<::>r la cual se : l~ renuaciM 

pr~se:nt.adas por las Dras. Martínez y Coitiño res ~mente. 

Sin otro particular~ y a la espera de q ¡~~a Sra. Millistrd 

cons¡dere las siete (7) propue$tai de designación d , *s profesionales 
d ,1 

que ocup,trán Ja titularidad de los cargos vaomres, l' a la misma el 

trámite .legal y cm]stitudonal que hubiere de coirt~~ponder~ hago , 
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propicia la ocasión patt:l saludarle con mi rnas distinguida 

consideración. 
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Otfoi(1 Nº 844/2017. 

Montevideo, 13 de diciembre de 2017. 

Srn. Ministra de Educac,ión y Cultura. 

Dra" M<tria Julia ~.fiJNOZ. 

De mi mayor consideración: 

Cumplo en comunicar a usted que de acuerdo a lü 

h1formado por el Departarnento de Planificación y Presupuesto de la 

Fiscalía G1:~neral de la Nación" la Institución cuenta con 3 (tres) cargos 

vacantes de Fiscales Letrados Adscript(1S, 

Por Oficio N}' 544/2017 de 27 de setiembre del 

ru\o en curso se remitió a vuestra cartera de Estado la propuesta de 

designación para ocupar un cargo vacante de Fiscal Letrado 

Departamental por parte de la hoy señora Fisc:al Letrada Adscript~ 

DnL Lucia Nogueira, el que diera lugar al expediente N. º 2017~33-1-

() 130 l, 

Por Oficio N." 839/2017 de l 1 de diciembre del 

ru'io en curso se rernitió a vuestra cartera de Estado las propuestas de 

designación para ocupar cinco cargos vacantes de Fiscal Letrado 

Departamental por parte de fos hoy señores Fiscales Letrados 

A<lscriptos Dra. Daniela Revello~ Dra. Ana Roses,, Dra. Ana Dewi~ Dr, 

Augusto rvtartinicorena y Dra, Mariana Alfuro, el que diera lugar al 

expediente N,º 2017-33=1-01884. 

U na vez efoctuadas las designacfones mencionadas 

en los párrafos que anteceden, la lnstituc.i6n contará con nueve (9) 

cmgos \'"llcantes de Fiscal Letrado Adscripto. 
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Por Resolución N{) 976/16 de 29 de diciembre de 

20 ! 6 se convocó a concllt'So de Oposición y l\1éritos con el objetivo de 

elaborar un orden de prelación para la provisión de cargos de .Fiscales 

Letrados Adscrlptos~ así como la provisión de nuevas vacantes que se 

generen e.n igual categoría en el pJazo de vigencia del orden de 

prefación. 

E.l Triburutl de Concurso estuvo integrado por el 

Dr. Carlos Negro~ Dra. Adriana Edelman y Or, Luis Pacheco en 

carácter de titulares; y por la Dra. Laura Bentos, Dra. Daniela Ramos 

y Dra. Adriana Di Giovw:mi en cmcter de suplentes. 

La actuación del Tribunal de Concurso füe 

aprobada por Resolución ~ 426/20 l 7 d~ 3 de agosto de 20 l 7. 

Cabe precisar que de acuerdo a lo que establece la 

ley N.º 19.122 de 21 de a¡o$to de 2013 y su Decreto Reglamentario 

N.é 144/014 de 22 de mayo de 2014, tres postulantes se ampararon a la 

misma, 

Los .mismos son la Dra. Haifa ~·1ustata Salim 

1\.folina~ que ocupara el lugar N.º 23 del orden de prelaciónl el Dr. 

Ot:icat EmHiano García Prt$sa, que ocupara el lugw N. º 29 del orden 

de prel.ación y Dm. PauJa Goyeni Hemández que ocupara el lugar 78 

del orden de prelación, 

Por Resolución N,º 440/2017 de 8 de agosto del 

afio e11 curso, s~ dedaró, sin perjuicio del. orden de prefa.oión aprob~¡do 

por Resolución N.º 4.26/2017 de 4 de agosto del año en curso; que los 
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desigm'l.ck)ncs que t~portunamente se verifiquen en atendó:n a la 

cantidad de vacantes y aplicación de fa cuota respectivá. 

A tales efectos, y de acuerdo a lo expr-esado 

precedentemente y a Jo que dispone el artículo 4 de la Ley Nº 19.122, 

corresponde, en esta instancia. proponer~ la designación del Dr. Osear 

Emilio Garda Pressa~ conjuntrunente c-on el orden de prelación de la 

Hsta del concurso de oposición y méritost coincidiendo su lugar de 

ingreso con la propuesta elevad.a. 

Por tal rnotivo, el suscrito Fiscal de Corte y 

Procurador General de la Nación actuando dentro de la competencia 

funcional que en el orden administrativo la I..,ey le as:igm1., tiene el 

agrado de dirigirse a la Señor.a .Ministra a efectos de proponer la 

designación de fos postulantes que oc.uparán Jos nueve cargos 

vacantes de Fiscal Letrado Adscripto. 

El pmceso de selección indica que los 

concursantes propuestos para ser designados en los cargos 

n~encfonados son los sigui.entes: 

Oru11<n dil! 
p~Jitdt'.ín 

fi11<11l 

20 

2I 

22 

24 

NO~IBRE 

bastián Laens Ferrer 4.017. 

Leonardo ~1arfa. I>ugros Bauer 4,067,126-9 

Carolina V anesa Pereira Ri vero 

Alejandra Sasson Valdez 
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Ord~ttd~ 
~~adán 

fl11Jtl 

26 

Bárbara Zapater Erviti 

Dan:iela Femanda Coll de León 

27 1Flavla Joanna Cedrez Diaz 
' : ---~···· '•f ,,,,,,,_,_,, ___________________________ ,,_,,,, ___ ,, ______________________ ,, 

l .92ft686-1 

4.374.749-1 

4Jl47.SS3-6 

' 1 

i 28 ICdstian Bueno Sc-agfü:mi 4.553.330~9 
¡,.,,,,,_,,"''''"''''"''-'"" '"'" '''"'-""""""' ,,.,,,_,,,,_, __ ,,,, ______ ,,_, __ 

l .. , .. ~~~""" ~~-car_E_n_li_lfo __ -0<~~~~-~~~~-------··· 4.364J}32-2 

Los Fiscales que oc:upamn los doce primeros lugares (los 

once primeros de la lista de prela~ión y un cupo por Ley N,-019,122 de 

21 de agosto de 2013), fueron los Doctores Maria Casarino~ Nicole 

Lebei; Carla Larrosa, Silvia Trinidadi Carla Murehio; S i1vana 

Arredondo, Silvana Clavijo, Dalila Martinez, Diego Aguirrezabala; 

Fer:rumda Delgad(l, Hugo Pereira y Haifu SaHm, los que füemn 

propuestos por Oficio N.º 476/2017, de focha lº de setiembre del ru1ü 

en curso~ y remitido a esa Secretarla de Estado en su oportunidad. 

Los Fiscales qu~ ocuparon los. siete siguientes lugares del 

-Orden de prelación del concurso fueron los Doctores. Alejandra 

Dominguez~ lrena Pen.za, Herrnes Antunez, Jooquin Suarez~ Lucila 

Aldacor~ Laura lvfenende.z y Ca.rina Fermmdez, los que füenm 

propuestos por Oficio N,n 640/2017. de fecha 20 d~ octubre del año en 

cumo} y remitido a ~a Secretarla de Estado en su oportunidad. 

28



Expediente Nº: 2019-33-1-00651 

setiembre del afio en c1mm~ y rt•:rnitldo a esa St"Crewia de Estado en su 

oportunidad, cupo por Ley N,º 19.122 de 2.1 de agooto de 20l3, 

Se acornpaña ti la presente propuesta copias autenticadas 

de a) currfoulm:11 vitae de los profesionales señalados, b) Rest)lución 

N ,'' 976/2016 de 29 de diciembre de 2016 por la cual se convoca a 

concurso de oposic-ión y méri_k) -a efectos de elaborar un orden de 

prelación para la provisión de carg\)S vacantes de Fiscales Letrados 

Adscriptos, e) Resolución N,9 426/2017 de fecha 3 de agosto de 2017, 

por h:l cual el proveyente aprobó lo actuado por el Tribunal, d) copia 

auténtica de los documentos de identidad de los nueve profosic)nales 

propuestos, 

Sin otro particular, y a la espera de que la Srn. Ministra 

considere las nueve (9) propuestas de designación de ios profesionales 

que ocuparán la titularidad de los cargt)S vacrui.:tes, y de a la misma el 

trámite legal y constitucional que hubiere de corresponder1 hago 

pro¡1icia la ocasión para saludarle con mi mas distinguida 

consideración. 
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Oficio Nº 260/20 I 8. 

Montevideo, 8 de mayo de 2018. 

Sra. Ministra de Educación y Cultura. 

Dra. María Julia MUÑOZ. 

De mi mayor consideración: 

Cumplo en comunicar a usted que de acuerdo a lo 

informado por el Departamento de Planificación y Presupuesto de la 

Fiscalía General de la Nación, la Institución cuenta con cuatro (4) 

cargos vacantes de Fiscales Letrados Adseriptos. 

Por Resolución Nº 976/16 de 29 de diciembre de 

2016 se convocó a concurso de Oposición y Méritos con el objetivo de 

elaborar un orden de prelación para la provisión de cargos de Fiscales 

Letrados Adscriptos, así como la provisión de nuevas vacantes que se 

generen en igual categoría en el plazo de vigencia del orden de 

prelación. 

El Tribunal de Concurso estuvo integrado por el 

Dr. Carlos Negro, Dra. Adriana Edelman y Dr. Luis Pacheco en 

carácter de titulares, y por la DrJ. Laura Bentos, Dra. Danicla Ramos 

y Dra. Adriana Di Giovanni en carácter de suplentes. 

La actuación del Tribunal de Concurso fue 

aprobada por Resolución Nº 426/2017 de 3 de agosto de 2017. 

Cabe precisar que de acuerdo a lo que establece la 

ley N. º 19 .122 de 21 de agosto de 2013 y su Decreto Reglamentario 

N.º 144/014 de 22 de mayo de 2014, tres postulantes se ampararon a la 

misma. 
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Los mismos son la Dra. Haifa Mustafá Salim 

Molina, que ocupara el lugar N.º 23 del orden de prelación, el Dr. 

Osear Emiliano García Pressa, que ocupara el lugar N.º 29 del orden 

de prelación y Dra. Paula Goyeni Hemández que ocupara el lugar 78 

del orden de prelación. 

Por tal motivo, el suscrito Fiscal de Corte y 

Procurador General de la Nación actuando dentro de la competencia 

funcional que en el orden administrativo la Ley le asigna, tiene el 

agrado de dirigirse a la Señora Ministra a efectos de proponer la 

designación de tres de los postulantes que ocuparán los cargos 

vacantes de Fiscal Letrado Adscripto. 

El proceso de selección indica que los 

concursantes propuestos para ser designados en los cargos 

mencionados son los siguientes: 

··············-------· 

Orden de 
pre1aeión NOMBRE Céd. Identidad 

linal 

30 María Virginia Sigona D'Onofrio 3.713.653-l 

31 Lorena Soloviy Urquhart 

132- ¡P•ol~~~leria Go~Sanchez 
3.311.525-6 

3 .03 2. ¡ 46-4 

Los Fiscales que ocuparon los doce primeros lugares (!os 

once primeros de la lista de prelación y un cupo por Ley N.º 19.122 de 

21 de agosto de 2013), fueron los Doctores María Casarino, Nicolc 

Lebel, Carla Larrosa, Silvia Trinidad, Carla Murchio, Silvana 
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Fiscalía 
GENE~A~ DE U. !XAOON 

Arredondo, Silvana Clavijo, Dalila Martinez, Diego Aguirrezabala, 

Fernanda Delgado, Hugo Pereira y Haifa Salim, los que fueron 

propuestos por Oficio N.º 476/2017, de fecha 1º de setiembre del afio 

en curso, y remitido a esa Secretaría de Estado en su oportunidad. 

Los Fiscales que ocuparon los siete siguientes lugares del 

orden de prelación del concurso fueron los Doctores Alejandra 

Dominguez, Irena Penza, Hermes Antunez, Joaquin Suarez, Lucila 

Aldacor, Laura Menendez y Carina Fernández, los que fueron 

propuestos por Oficio N. º 640/2017, de fecha 20 de octubre del año en 

curso, y remitido a esa Secretaría de Estado en su oportunidad. 

El lugar de prelación N. º 23 corresponde a la Dra. !faifa 

Salim. la que fue propuesta por Oficio N.º 476/2017, de fecha lº de 

setiembre del año en curso, y remitido a esa Secretaría de Estado en su 

oportunidad, cupo por LeyN.º 19.122 de 21 de agosto de 2013. 

Los Fiscales que ocuparon los siguientes lugares del 

orden de prelación del concurso fueron los Doctores Sebastián Laens 

Ferrer, Leonardo María Dugros Bauer, Carolina Vanesa Pereira 

Rivero, Alejandra Sasson Valdez, Bárbara Zapater Erviti, Flavia 

Joanna Cedrez Diaz, Cristian Bueno Scaglioni y Osear Emilio García 

Pressa (éste último, cupo por Ley N." 19.122 de 21 de agosto de 

2013), los que fueron propuestos por Oficio N.º 844/2017 de fecha 13 

de diciembre de 2017, y remitido a esa Secretaría de Estado en su 

oportunidad. 

Se acompaña a la presente propuesta copias autentícadas 

de a) currículum vitae de los profesionales señalados, b) Resolución 

N.º 976/2016 de 29 de diciembre de 2016 por la cual se convoca a 
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JDA/cab. 

concurso de oposición y mérito a efectos de elaborar un orden de 

prelación para la provisión de cargos vacantes de Fiscales Letrados 

Adscriptos, e) Resolución N.0 426/2017 de fecha 3 de agosto de 2017, 

por la cual el proveyente aprobó lo actuado por el Tribunal y d) copia 

auténtica de los documentos de identidad de los profesionales 

propuestos. 

Sin otro particular, y a la espera de que la Sra. Ministra 

considere las propuestas de designación de los tres profesionales que 

ocuparán los cargos vacantes, y de a la misma el trámite legal y 

constitucional que hubiere de corresponder, hago propicia la ocasión 

para saludarle con mi mas distinguida consideración. 
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Oficio Nº 322/2018. 
Montevideo, 31 de mayo de 2018. 

Sra. Ministra de Educación y Cultura. 

Dra. María Julia MUÑOZ. 

De mi mayor consideración: 
Cumplo en comunicar a usted que de acuerdo a lo 

informado por el Departamento de Planificación y Presupuesto de la 

Fiscalía General de la Nación, la l nstitución cuenta con un ( l) cargo 

vacante de Fiscal Letrado Adscripto. 
Por Resolución Nº 976/16 de 29 de diciembre de 

2016 se convocó a concurso de Oposición y Méritos con el objetivo de 

elaborar un orden de prelación para la provisión de cargos de Fiscales 

Letrados Adscriptos, así como la provisión de nuevas vacantes que se 

generen en igual categoría en el plazo de vigencia del orden de 

prelación. 
El Tribunal de Concurso estuvo integrado por el 

Doctor Carlos Negro, Doctora Adriana Edebnan y Doctor Luis 

Pacheco en carácter de titulares, y por la Doctora Laura Bentos, 

Doctora Daniela Ramos y Doctora. Adriana Di Giovanni en carácter 

de suplentes. 
La actuación del Tribunal de Concurso fue 

aprobada por Resolución Nº 426/20 l 7 de 3 de agosto de 2017. 

Cabe precisar que de acuerdo a lo que establece la 

Ley N.º 19.122 de 21 de agosto de 2013 y su Decreto Reglamentario 

N.0 144/014 de 22 de mayo de 2014, tres postulantes se ampararon a la 
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mísma, a saber: Doctora Haifa Mustafií Salim Molina, que ocupara el 

lugar N.t' 23 del orden de prelación, el Doctor Osear Emiliano García 

Pressa, que ocupara el lugar N.º 29 del orden de prelación y Doctora 

Paula Goyeni Hernández que ocupara el lugar 78 del orden de 

prelación. 

Por tal motivo, el suscrito Fiscal de Corte y 

Procurador General de la Nación actuando det~tro de la competencia 

funcional que en el orden administrativo la Ley le asigna, tiene el 

agrado de dirigirse a la Señora Ministra a efectos de proponer la 

designación del postulante que ocupará el cargo vacante de Fiscal 

Letrado Adscripto. 

E1 proceso de selección indica que Ia concursante 

propuesta para ser designada en el cargo mencionado es la Doctora 

Viviana NataJia Posada Molinari, titular del documento de 

identidad N.º 4.007.809-9, la que ocupa el lugar N.º 33 del orden de 

prelación del concurso mencionado. 

Los Fiscales que ocuparon del l al 11 lugar del orden de 

prelación (y el lugar N.º 23 por Ley N.º 19.122 de 21 de agosto de 

20 l 3 ), füeron los Doctores María Casarino, Nícol e Lebel, Carla 

Larrosa, Silvia Trinidad, Carla Murchio, Silvana Arredondo, Silvana 

Clavijo, DaUla Martinez, Diego Aguirrezabala, Femanda Delgado, 

Hugo Pereira y Ilaifa Salim (lugar N.º 23 del orden de prelación), los 

que fueron propuestos por Oficio N.'' 476/2017, de focha 1" de 

setiembre del afio en curso y remitido a esa Secretaría de Estado en su 

oportunidad. Por Resolución dcJ Poder EUecutivo N.º EC/785 de fecha 

30 de octubre de 20 I 7 fueron designados para ocupar los referidos 
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Fiscalía 

cargos. Se adjunta a la presente, Resolución N.º 652/20 l 7 de 17 de 

octubre de 2017 de aceptación de renuncia al cargo de la doctora 

Dalila Mattinez (N.º 8) y Resolución del Poder Ejecutivo Asunto N.0 

034/018 de 16 ~e abril de 2018, por la que se deja sin cfocto la 

designación del doctor Diego Aguirrezabala (N.º 9) para ocupar un 

cargo vacante de Fiscal Letrado Adscripto. 

Los Fiscales que ocuparon del J 2 a1 19 lugar del orden de 

prelación del concurso fücron los Doctores Alt:_jandra Dominguez, 

Ircna Penza, Ilermes Antunez, Joaquín Suarez, Lucila Aldacor, Laura 

Menendez y Carina Fernández, los que fueron propuestos por Oficio 

N.º 640/2017, de focha 20 de octubre del año en curso, y remitido a 

esa Secretaría de Estado en su oportunidad. Por Resolución del Poder 

Ejecutivo N.º EC/827 de 30 de enero de 2018 fueron designados para 

ocupar los referidos cargos. Se adjunta a la presente, Resolución N.º 

671/2018 de 20 de octubre de 2018 de aceptación de renuncia al cargo 

de Ja doctora Julia Coítiño (N.º 14) 

Los Fiscales que ocuparon del 20 al 29 lugar del orden de 

prelación del concurso fueron los Doctores Sebastián Laens Ferrer, 

Leonardo María Dugros Bauer, Carolina Vanesa Pereíra Rivera, 

Alejandra Sasson Valdcz, Bárbara Zapater Erviti, Flavia Joanna 

Cedrez Diaz, Cristian Bueno Scaglioni y Osear Emilio García Prcssa 

(éste último, cupo por Ley N.º 19.122 de 21 de agosto de 2013), los 

que fueron propuestos por Oficio N .º 844/2017 de fecha 13 de 

diciembre de 2017, y remitido a esa Secretaría de Estado en su 

oportunidad. Por Resolución del Poder Ejecutivo ECJ838 de 27 de 

febrero de 2018 fueron designados para ocupar los· referidos cargos. 
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Se adjunta a la presente, Resolución del Poder ~iecutivo Asunto N.º 

028/018 de 9 de abril de 2018, por la que se deja sin efecto la 

designación del doctor Sebastián Laens (N.º 20) para ocupar un cargo 

vacante de Fiscal Letrado Adscripto y Resolución N." 053/2018 de 7 

de febrero de 2018 de aceptación de renuncia al cargo de la doctora 

Fernanda Coll (N.º 26). 

Los Fiscales que ocuparon del JO al 32 lugar del orden de 

prelación del concurso fueron las Doctoras María Virginia Sigona 

D'Onofrio, Lorena Soloviy Urquhart y Paola Valería Gonzalez 

Sánchez, las que fueron propuestos por Oficio N.º 260/2018 de focha 

5 de mayo de 2018, y remitido a esa Secretaría de Estado en su 

oportunidad. El presente expediente se encuentra en trámite ante 

vuestra Secretaria de Estado. 

Se acompaña a la presente propuesta copias autenticadas 

den) Currículum Vitae dt<! la Doctora Vivíana Posada, b) Resolución 

N." 976/2016 de 29 de diciembre de 2016 poi: la cual se convoca a 

concurso de oposición y mérito a efectos de elaborar un orden de 

prelación para la provisión de cargos vacante¡¡ de Fiscales Letrados 

Adscriptüs, e) Resolución N." 426/20 l 7 de fecha .3 de agosto de 20 l 7, 

por la cual el proveycnte aprobó lo actuado por el Tribunal y d) 

documento de identidad de la profosiona1 propuesta, e) Resoluciones 

del Poder Ejecutivo EC/ 785 de 30 de octubre de 2017, Asunto N.º 

005/018 de 30 de enero de 2018, EC/ 838 de 27 de fobrero de 2018 

por las cuales fueron designados los concursantes en los cargos 

reforidos, f) Resolucionys del Poder I::Jecutivo Asunto N." 034/018 de 

16 de abril de 2018 y Asunto N." 028/018 de 9 de abril de 2018 por la 
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que se deja sin efecto la designación de los doctores Diego 

Aguirrezabala y Sebastian Laens para ocupar cargos vacantes de 

Fiscal Letrado Adscripto y g) Resoluciones N.º 652/2017 de 17 de 

octubre de 2017, N.º 671/2017 de 20 de octubre de 2017 y N." 

053/2018 de 7 de febrero de 2018, por las cuales se aceptaron las 

renuncias solicitadas por las doctoras Mai1inez, Coitiño y Coll para 

ocupar cargos vacantes de Fiscales Letrados Adscriptos. 

J!)A/cab. 

Sin otro particular, y a la espera de que la señora Ministra 

considere la propuesta de designación y de a la misma el trámite legal 

y constitucional que hubiere de corresponder, hago propicia la ocasión 

para saludarle con mi mas distinguida consideración. 

~~/~ r. Jorg . D z Almeida 
Fisl:t tle ~e Procuradar -r\j "~-
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Fiscalía 

Oficio Nº 460/2018. 

Montevideo, 31 de julio de 2018. 

Sra. Ministra de Educación y Cultura, 

Dra. María Julia MUÑOZ. 

De mi mayor consideración: 

Llevo a su conocimiento que, por Oficio N.º 

164/2018 de 21 de marzo de 2018, por Oficio N, º 199/2018 de 13 de 

abril de 2018 y por Oficio N." 423/2018 de 4 de julio de 2018 se 

propuso la designación de las doctoras María Cecilia Irigoyen 

Tbarburu, Tania Vida! Irazozqui y de Eliana Travers Suárez, 

respectivamente, p¡u-a ocupar los cargos vacantes de Fiscal Letrado 

Departamental, solicitando a usted su consideración y que otorgara a 

las mismas el trámite legal y constitucional correspondiente. 

En su mérito, en caso de otorgarse las venias 

constitucionales respectivas, corresponde cubrir las vacantes de Fiscal 

Letrado Adscripto que dejarán las señoras Fiscales Letradas 

mencionadas precedentemente, debiéndose estar a las resultancias del 

concurso de oposjciói1 y méritos convocado, mediante Resolución N." 

976/16 de 29 de diciembre de 2016, con el fin de elaborar un orden de 

prelación para la provisión de los cargos de Fiscal Letrado Adscripto 

generados, así como para cubrir las nuevas vacantes que f>e generen en 

igual categoría en el plazo de vigencia del orden de prelación (2 

años). 

El Tribunal del referido concurso estuvo integrado 

por d Doctor Carlos Negro, Doctora Adriana Edelman y Doctor Luis 
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Pacheco en car~1ctcr de titulares, y por la Doctora Laura Bentos, 

Doctora Daniela Ramos y Doctora Adriana Di Giovanni en carácter de 

suplentes. 

La actuación del Tribunal de Concurso fue 

aprobada por Resolución Nº 426/20 l 7 de 3 de agosto de 2017. 

Cabe precisar que de acuerdo a lo que establece la 

Ley N.º 19.122 de 21 de agosto de 2013 y su Decreto Rcghuncntario 

N.º 144/014 de 22 de mayo de 2014, tres postulantes se ampararon a la 

misma, a saber: Doctora Haifa Mustafü Salim Molina, que ocupara el 

lugar N. º 23 del orden de prelación, el Doctor Osear Emiliano García 

Pressa, que ocupara ei lugar N.º 29 del orden de prelación y Doctora 

Paula Goyeni Hernández que ocupara el lugar 78 del orden de 

prelación. 

Por tal motivo, el suscrito Fiscal de Corte y 

Procurador General de la Nación actuando dentro de la competencia 

funcional que en el orden administrativo la Ley le asigna, tiene el 

agrado de dirigirse a la Sefíora Ministra a efectos de proponer la 

designación de los postulantes que ocuparán los cargos vacantes de 

Fiscal Letrado Adscripto. 

E1 proceso de selección indica que los 

concursantes propuestos para ser designados en el cargo mencionado 

son las siguientes protesionales: Doctora Yamila Raquel 

CABRERA MlJÑOZ, titular del documento de identidad N." 

4.<i47. I08~9, Doctora Claudia Estela AMOEDO ECHENIQUE, 

titular del documento de identidad N.º 2.908.574~2 y Doctora Gisel 

Evangelina LLUBERAS PERfüRA, titular del documento de 
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Fiscalía 
(,D¡[•V\Lm:u,Nt..i,/l;<{ 

identidad N." 3.145.446w8, las que ocupan el lugar N." 34, 35 y 37 del 

orden de prelación del concurso mencionado. 

Los Fiscales que ocuparon del 1 al l l del orden de 

prelación (y el lugar N.º 23 por Ley N.º 19.122 de 21 de agosto de 

2013), fueron los Doctores María Casarino, Nicole Lebel, Carla 

Larrosa, Silvia Trinidad, Carla Murchio, Sílvana Anedondo, Silvana 

Clavijo, Dalila Martinez, Diego AguitTezabala, Femanda Delgado, 

Hugo Pcreira y Haifa Salim (lugar N.º 23 del orden de prelación), los 

que fueron propuestos por Oficio N. º 476/2017, de fecha l º de 

setiembre del año en curso y remitido a esa Secretaría de Estado en su 

oportunidad. Por Resolución del Poder Ejecutivo N." ECJ785 de fecha 

30 de octubre de 2017 fueron designados pm·a ocupar los referidos 

cargos. Se adjunta a la presente, Resolución N." 652/2017 de 17 de 

octubre de 2017 de aceptación de renuncia al cargo de la doctora 

Dalila Martinez (N.º 8) y Resolución del Poder Ejecutivo Asunto N.º 

034/018 de 16 de abril de 2018, por la que se deja sin efecto la 

designación del doctor Diego Aguirrczabala (N.º 9) para ocupar un 

cargo vacante <le Fiscal Letrado Adscripto. 

Los Fiscales que ocuparon del 12 al 19 del orden de 

prelación del concurso fueron los Doctores Alejandra Dorningucz, 

Trena Penza, Hem1es Antunez, Joaquin Suarez, Lucila Aldacor, Laura 

Menendez y Carína Femández, los que fueron propuestos por Oficio 

N.º 640/2017, de fecha 20 de octubre del año en curso, y remitido a 

esa Secretaria de Estado en su oportunidad. Por Resolución del Poder 

Ejecutivo N.º EC/827 de 30 de enero de 2018 fueron designados para 

ocupar los reforidos cargos. Se adjunta a la presente, Resolución N ." 
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671/2018 de 20 de octubre de 2018 de aceptación de renuncia al cargo 

de la doctora Julia Coitifio (N.º 14) 

Los Fiscales que ocuparnn del 20 al 22 del orden de 

prelación del concurso füeron los Doctores Sebastián Laens Ferrer, 

Leonardo María Dugros Bauer, Carolina Vanesa Pereita Rivero, 

Alejandra Sasson Valdez, Bárbara Zapater Erviti, Flavía Joanna 

Cedrez Diaz, Cristian Bueno Scaglioni y Osear Emilio García Pressa 

(éste último, cupo por Ley N." 19.122 de 21 de agosto de 20!3), los 

que füeron propuestos por Oficio N .º 844/2017 de fecha 13 de 

diciembre de 2017, y remitido a esa Secretaría de Estado en su 

oportunidad. Por Resolución del Poder ~jecutivo EC/838 de 27 de 

febrero de 20 l 8 füeron designados para ocupar los reforidos cargos. 

Se adjunta a la presente, Resolución del Poder Ejecutivo Astmto N.º 

028/018 de 9 de abril de 2018, por la que se d~ja sin efecto la 

designación del doctor Sebastián Lacns (N." 20) para ocupar un cargo 

vacante de Fiscal Letrado Adscripto y Resolución N." 053/2018 de 7 

de febrero de 2018 de aceptación de renuncia al cargo de la doctora 

Femanda Coll (N.º 26). 

Los Fiscales que ocuparon del 30 al 32 del orden de 

prelación del concutso füeron las Doctoras María Virginia Sigona 

D'Onofrio, Lorena Soloviy U!'quhmt y Paola Valeria Gonzalez 

Sánchez, las que fueron propuestos por Oficio N." 260/2018 de fecha 

5 de mayo de 2018, y remitido a esa Secretaría de Estado en su 

oportunidad, expediente que se encuentm en trámite. 

La Fiscal que ocupó el número 33 de! orden de prelación 

del concurso fue la Doctora Viviana Natalia Posada Molinari, 
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propuesta por Oficio N.(J 322/2018 de fecha 31 de mayo de 2018, y 

remitido a esa Secretaría de Estado, el cual se encuentra en trámite. 

La Fiscal que ocupó el número 16. del orden de prelación 

del concurso füe la Doctora María Fcrnanda Tabarez Caputi, no 

aceptando ser propuesta al cargo de Fiscal Letrada Adscripta. Por 

Resolución N. º 383/2018 de 23 de julio de 2018, el suscrito aceptó su 

renuncia al cargo mencionado, el que füe comunicado a esa Secretaria 

en su oportunidad. 

Se acompaña a la presente propuesta: a) copia 

autenticada de los Curriculum Vitae de las Doctoras propuestas, b) 

Resolución N." 976/2016 de 29 de diciembre de 2016 por Ja cual se 

convoca a concurso de oposición y mérito a efectos de elaborar un 

orden de prelaciqn para la provisión de cargos vacantes de Fiscales 

Letrados Adscriptos, e) Resolución N.º 426/2017 de focha 3 de agosto 

de 2017 ~por la cual el proveyente aprobó lo actuado por el Tribunal y 

d) copia autenticada de los documentos de identidad de las 

profesionales propuestas, e) Resoluciones del Poder Ejecutivo EC/ 

785 de 30 de octubre de 2017, Asunto N.º 005/018 de 30 de enero de 

2018, EC/ 838 de 27 de febrero de 2018 por las cuales fueron 

designados los concursantes en los cargos reforidos, f) Resoluciones 

del Poder Ejecutivo Asunto N.º 034/018 de 16 de abril de 2018 y 

Asunto N.º 028/018 de 9 de abril de 2018 por la que se deja sin efecto 

la designación de los doctores Diego Aguirrezabala y Sebastián Laens 

para ocupar carnos vacantes de Fiscal Letrado Adscripto, g) 

Resoluciones N." 652/20 l 7 de 17 de octubre de 20 l 7, N .º 6 71/2017 de 

20 de octubre de 2017, N.º 053/2018 de 7 de fobrcro de 2018 y N.º 
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JDA/cab, 

383/2018 de 23 de julio de 2018, por las cuales se aceptaron las 

renuncias solicitadas por las Doctoras Martinez, Coitifio, Cotl y 

Tabárez para ocupar los cargos vacantes de Fiscales Letrados 

Adscriptos y h) Oficios N.º 260/2018 y N." 322/2018 por el cual se 

propusieron las designaciones de las Doctoras Sigona, Soloviy, 

Gonzalez y Posada para ocupm· los cargos vacantes de Fiscales 

Letrados Adscriptos y i) Oficios N.º 164/2018, 199/2018 y 423/2018 

por el cual se propusieron las designaciones de las Doctoras !rigoyen, 

Vida! y Travers para ocupar los cargos vacantes de Fiscales Letrados 

Departamentales, ante vuestra Secrctm·ía de Estado. 

Sin otro paiticular, y a la espera de que la señor-a Ministra 

considere las propuestas de designación y dé a las mismas el trámite 

legal y constitucional que hubiere de corresponder, hago propicia la 

ocasión para saludarle con mi más distinguida consldernción. 
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Oficfo Nº 772/2018, 

Montevideo, 29 de octubre de 2018. 

Sr.a. Ministra de Educación v Cultura, 
~ 

Dra, Maria Julia MUÑOZ. 

De ini mavor consideración~ . 
Pongo en s:u conocimiento que~ por Oficio N.('J 756/2018 de 

22 de octubre de 20 l 8 se propuso la designación del doctor Raúl lg1eS-h¡¡s 

Duchen y de la doctora Carmelita Gomez García~ para ocupar los carg,"'á 

vacantes de Fiscal Letrado Departm:nent.a11 soJkitando a usted su consideración 

y que otorgara a Ja misma el trámite Jegal y constitucional correspondiente. 

En su mérito, en e.aso de otorgarse la venia constirudom~I 
respectiva, corresponde cubrir Ia_o;; vacantes de Fiscal Letrado Adscripto q\Je 

dejarán los set\ores Fiscales Letrados n-lenckmados precedentemente, debiéndose 

estar a las resultancias del cm1curso de oposici6n y mérit(:is convocado, mediante 

Rt:ísoiudón N. º 976/16 de 29 de diciembre de 2016, con el fü1 de elaborar un 

orden de prelación part! la provisión de los cargos de Fisc~l Letrado Adscripto 

generados+ asi Ct)mo para cubrir las nueva.s vaci:lntes que se generen eJ1 igual 

categoria en el p.lazo de vigencia del orden de prelación (2 afios). 

Asimismo eJ artículo 357 de la Ley N.1) 19670 de 15 de 

octubre de 2018) de 1a Rendición de C\u.~ntas y Bafance d~~ Ejecuc.ión 

Presupuest.al creó) entre (>tfos, cuatro C<)rgcis de Fil\:cal Letrado Adscripto 
escalafón "N". 
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El Tribunal del concurso mencionado estuvo integrado por el 

Dt1ctor Carlos Negro, Doctora Adrlana Edelman y Doctor Luis Pachec~1 en 

carácter de titulares~ y pQr la Doctora Laura Bentos~ Doctom Daniela Ramo~ y 

Doctora .Adriana Di Giovam1i en carácter de suplentes. 

La actuación del Tribunal de Concurso füe aprobada por 

Resolución Nu 426/2017 de 3 de agosto de 2017. 

Cabe precisar que de acuerdo a lo ql.Jé establece fa Ley N,~ 

19.122 de 21 de agosto de 2013 y su Decreto Reglam.entário N.º 144/014 de 22. 

de mayo de 2014i tres postuh:mtes se ampararon a la misma1 a saber: Doctora 

Haifa Mustafá Salim ~·1oHna~ que ocupara el lugar N}' 23 del orden de prelación, 

el Doctor Osear Emiliano García Pres.sa, que oc.upara el lugar N.0 29 del orden 

de: prefación y Doctora Paula Goyeni Hemández que ocupara e~ lugar 78 del 

orden de preladón. 

Por Resolución N.(!> 440/2017 de 8 de agosto de 2017 se 

declaró, sin perjuicio del orden de prelación aprobado por Resolución N.0 

426/2017 de 4 de agosto del año e.n curoo, que los concursantes mencionados en 

el párrafo anterior se encuentran amparados por la Ley Nª l 9J2Z y serán 

C"')nsiderados en las designaciones que oportunamente se verifiquen en atención 

n la cantidad de vacantes y aplicación de la cuota respectiva. 

En este estado, el suscrito Fiscal de Corte y Procunidor 

General de la N~dón, actuando dentro de hi competencia funcional que en el 

orden adn1iniBtrativo la Ley le asigna, tiene el agrado de dirigirse a la Señora 

Ministra a efectos de proponer ia designación de los postulantes que ocuparán 

los seis cargos vacantes de Fi~cal Letrado Adscripto. 
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El proceso de selección indica que las concursantes 

propuestas para se<t designadas en el cargo mencionado son las siguientes: 

NOlvmRE DOCU~·1ENTO DE IDENTIDAD 
,,,,,,,,,,,,,,_,,,,,,, 

Vktt)tia Cristi~~tl Srollo.~y 
'""""___________ ''~-------------"""' 

~ Katia Carolin..<i A viles Valerio 

f-~!~~~ ~t=~~~~-~ Gm1zále~ Sruguero 
,'Carla Gabnefa ~i~~~z Pmll.'.lla 12Js98.75_2 ___ -___ 1_. __________ __ 

Maria Verónica Payaslian PaUeiro 1.997.296-3 
,,,,,,,,,,,,~---------1--

Frencis Dom~twz Kuhbtw.tn l :5-4 
~ -·'"'"~-----~--_,.,_, "'""'""""'"~-~-"'' 

Los concursantes ncnnbrado,s precedentemente ocuparon del lugar 

N.6 J8 al 43 del orden de prelación del concurso rnencionado. 

Loo Fisc-ale:s que ocuparon del J al l l del orden de prelación (y e.1 

lugar N. º 23 por Ley N.* 19 .122 de 2 l de agosto de 2013 ), fueron los Doctores 

Maria Casarino; Nicole Lebel; C.~rla Lru:rosa, Silvia Trinidad, Cada Mm1:hfo; 

Silvana Arredondo, Silvana Clavijo" DaJifa fi.1artinez"t Diego Aguirrezabala, 

Femanda Delgado, Hugo Pereira y Hai.fa SaHm (lugar N.() 23 del orden de 

prelación), los que füemn propuestos por Oficio N.\~ 4 76/20 l 7i de focfai l º \fo 

setiembre deJ año en curso y remitido a esa Secretaría de Estado en su 

<1portunidad. Por Res(>luc-ión del Poder Ejecutivo N.* EC/785 de fecha 30 de 

octubre de 2017 füeron designados pma ocupar los referidos cargos. Se adjunta 

a la presente, ResoluciónN.º 652/2017 de 17 de octubre de 2017 de aceptación 

de renuncia al c~go de la doctora Dalila Martinez (N.º 8) y Re~mlución del 

Poder Ejecutivo As1.mt<> N.0 034/018 de 16 de abril de 2018" por la que se dej<~ 

sin efoc-to la designación del doctor Diego Aguirrezabala (N,0 9) para ocupar un 

cargo vacante de Fiscal Letrado Adscripto, 
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Los l~iscales que ocuparon del 12 J&Ll2 del <)tden de prefación del 

co·ncurso füeron los Doctores Alejandra Dominguez, Irema Penza, H,em1es 

Antunez, Jooquin Suarez.;. Lucila Aldacor1 Laura Menendez y Carina Femández, 

.los que füeron propuestos por Oficio N." 640/2017, de fecha 20 de octubre del 

año en curso, y remitido a esa Secretaría de Estado en su oportunidad. Por 

Resolución del Poder Ejecutivo N.~ EC/827 de 30 de enero de 2018 füeron 

designados para ocupar los referidos e.argos, Se adjunta a la presentei 

Resolución N.0 671/2018 de 20 de octubre de 2018 de aceptack)n de renuncia al 

C{trgo de la doctora Julia Coitifü> (N.º 14) 

Los Fiscales que ocuparon del Z!l~ del cmlen de prelación del 

concurso fueron los Doctores Sebastián Laens Ferrer, Leonardo María Dugms 

Bauer, Carolina Vanesa Pereira Rivero, Alejandra Sasson Valdez, Bárbara 

Zapater Erviti, Flavia Joanna Cedrez Diaz, Cristian Bueno ScagHoni y Osear 

EtnHio García Pressa (éste último, cupo por Ley N,º 19.122 de 21 de agosto de 

20B}~ los que fueron pn">puestos por Oficio N.'' 844/2017 de fe(fol 13 de 

diciembre de 2017, y remitido a esa Secretaría de Estado en su oportunidad. Por 

Resolm;:ión del Pc)der I~jecudvo EC/838 de 27 de febrero de 2018 fueron 

designados para llCUpar los referidos cargos. Se adjunta a la presente, 

Resolución del Poder Ejecutivo Asunto N." 028/0lRde 9 de abril de 2018, por la 

que se deja sin efecto hl designación del doctor Sebastián Laens (N.º 20} para 

ocupar un cargo vacante de Fiscal Letrado Adscripto y Res(J\ución N,') 053t2()l8 

de 7 de fobrero de 2018 de aceptación de remmda al cargo de la doctora 

Femanda Coll (N,(f 26). 
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Fiscalía 

Los Fiscales que ocuparon del J!lJ!.Ll2 del orden de prelación del 

concurso füeron las Doctoras María Virginia Sigona D'Onofrio,. Loretm Soloviy 

Urquh.art y Paola Valeria Gonza1ez Sánchez., las que fueron propuestos pui· 

Oficio N.º 260/2018 de fecha 5 de mayo de 2018, y remitido a esa Secrettda de 

Estado en su t'>portunidad, expediente que se encuentra en trámite, 

La Fiscal que o~upc) el número ll del orden de prelación del 

concurso fue la Doctora Viviana NataHa Posada Molinrui, propuesta pür Oficfo 

N.{> 322/2018 de fecha 31 de mayo de 20181 y remitido a esa Secretaria de 

Estado, el cual se encuentra en trám.ite., 

La Fiscal que ocupó el m'.unero 16 del orden de prelación del 

concurso fue la Doc.tora María Femanda Tabarez · Caputi, no m:::eptando ser 

propuesta al cargo de Fiscal Letrada Adscripta. Por ResolucUm N,º 383/2018 de 

23 de julio de 2018, el suscrit<> aceptó s:u renuncia al cargo mencionad(), el que 

füe c.miuulicado a esa Secretarfo en su oportunidad. 

Las Fiscales que ocuparon los 1ug~1res ~%li,,l'. .... .32 del orden de 

prelación del concurso füer(>n bts Doctoras YamUa Cabrera Mufioz~ Claudia 

.t'Unoed() Ecfamique y Gi~el Uuberas Pereira~ propuestas pt)r Oficio N.I} 

460/2018 de focha 31 de julio de 2018, y reulitido a esa Secretaria de Estado~ el 

cual se encuentra en trámite. 

La Fiscal que ocupó el lugar 1R del orden de prelación del c(u1curso 

fue fa. Doctora Paula Andrea Goyeni He.rnoodez, propuesta por Oficio N.0 

548/2018 de focha 27 de agosto de .2018, y remitido a esa Secretaria de Estado, 

el cual se encuentr'a en trámite, 
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La Fiscal que ocupó el número .l4 del orden de prelación del 

concurso fue la Doctora Yrunila Raquel Cabrera !\1uiloz, la que, lueg(1 de haber 

sido otorgada la venia constitucional, no aceptó ser designada al cargo de l~'ist.al 

Letrada Adscripta, Por Resolución N.I) 572/2018 de 24 de octubre de 2018, el 

suscrito aceptó su :renuncia al cargo menciotmdot el que füe comunicado a esa 

Secretarla en su oportunidad. 

Se acompaña a la presente propuesta: a) copia autenticada de los 

Currfoulum Vitae de las !)oc.toras propuestas, b) Resolución N.t} 976/2016 de 29 

de diciembre de 2016 por la cual se convoca a concursn de OPQsición y mérito a 

efoctos de elaborar un orden de prebtc.ión para Ja provisión de e.argos vacantes 

de Fiscales Letrados Adscriptos. e) ResolucitSn: N.º 426/2011 de fecha 3 de 

agosto de 2017, por la cual el proveyente aprobó lo actuado por el Tribu11al y d) 

copia autenticada de los dm::,umenttls de identidad de las profosionales 

propuestas., e) Resoluciones del Poder IUecutivo EC/ 785 de 3() de octubre de 

2017, Asunto N,il 005/018 de 30 de enero de 2018, ECi 838 de 27 de febrero de 

20 I 8 por Ia.s cttales fueron designados fos CQl.Un.1rsantes en los cargos refüridos, 

()Resoluciones del .Poder Ejecutivo Asunto N.~ 034/018 de 16 de abril de 2018 

y Asunto N.Q 028/018 de 9 de abril de 2018 por la que se deja sin efecto fo. 

designación de los dl'>Ctores Diego Aguirrezabafo y Sebastián La.e.ns parn ocupar 

cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscripto1 g) Resoluciones N. ~ 440/2017 de 8 

de agosto de 2017. N,º 652/2017 de 17 de octubre de 2017, N.º 671/2017 de 20 

de octubre de 2017~ N.~ 053/2018 de 7 de febrero de 2018, N:-~ 383/2018 de 23 

de julio de 2018, y N .ti 5 72/20 l 8 de 24 de octub:re de 2018 fK)t las cuales se 

aceptaron las renuncias solicitadas por las Doctoras Martinez, CoitH1-0~ Coll, 
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Oficio Nº l 024/201 R, 

Sr<t Ministra cle Educación y Cultura. 

Dra. María Julia MlJÑOZ. 

De mi mayor consideración: 

Montevideo, l 7 de diciembre de 2018. 

Pongo en su conocimiento que por Oficio N.º 460/2018 de 31 

de julio de 20 l 8 se propuso la designación de h1 doctora Yamila Raquel Cabrera 

Muño:.1:, entre otros, p~rn ocupar los cargos vacantes de Fi;scal Letnidtl Ad.scripto, 

sc)lidtando a usted su consideración y que <.1torgara a la misma el tnímite legal y 

constimcinn;d correspondiente. 

La Dra. Yamila. Cabrera presentó su renuncia al cargo previo 

a la designación del Poder E.tec,;utivo, siendo la misnia acéptada por Resolución 

N.1> 572/2018 de 24 de octubre de 2018, la que fuera oportuna.rncnte comunicadll 

I:t su Cartera. de Estado 

Asirnismo se cormmica que por Resolución del Poder Ejecutivo 

de focha 19 de n<1viernbre de 2018 (Asumo 130/018), se designó al doctor 

~v1aximiliano Miguel Cal Laggiard.i para ocupalr uno de h.ls rnrgos VGH:<mtes de 

Fiscal Letrado Adscripto; solicitando a usted su cm1sidernción y que otorgara a 

hl rnisma el tnbnite legal y constitucional correapondiente. 

El Dr. fVlaxiiniliano C4tl presentó su remmc La al curgo en forn11<i 

posterior a su designación por el Poder Ejecutivo, siendo la misma~ aceptada por 

Resolución N.0 689/:2018 de l2 de diciembre de 2018t la que füern 

oportunamenk ctummicada a su Cartera de Estado. 
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En su mérito, correspond~: en esta instancia S(1licitar los tramite~ 

administradvt>."' correspondienles a la desigm~dón de dos Fiscales Letrados 

Adscriptosi debiéndose estar a l:iis resultancias del concurso de oposición y 

inéritos convocado, n1ediante Rest1ludón N.º 976/16 de 29 de dkiernbrc de 

2016, con el fin de elaborar un orden de prelación para la provisión de los cargos 

mcnckmados~ asi cmno para cubrir la;$ nuevas vacantes que se generen en igual 

c~tegoria en el plazo de vigenda dc=I orden de preludón (2 ~ños), 

El Tribunal del C<.)ncurso rnencionado estuvo integ.rndo por el 

Doctor Carlos Negn). Doctora Adriana Edeltmm y Doctor Luis Pacheco en 

carácter de titulares~ y p(lr l:a Doctora Laura Beflt1.)S; Doctora Danfola Ramos y 

Doctora Adriana Di GiovanJ~i cm carách.~r de suplentes. 

La actuación del Tribunal de Concurso fue aprobada ¡Jor 

Res<)lución N~1 426/2017 de 3 de agosto de 2017. 

Cabe predsúr que de acuerdo a l(J que establece la Ley N.0 

l 9 .122 de 21 de agosto de 2013 y su Decreto Reglamentario N. '1 l 44/014 de 22 

de mayo de 2014; tres postulantes se an1pararon a la misrna, a saber: Doctora 

Haifü I\·iu$tafá Salim Molina, que ocupara el lugarN.D 23 del orden de prefoci6n, 

el Doctor Osear Emiiiano (farcia Pressa, que ocupara el lugar N.0 29 del orden 

de prelación y Doctora Paula Goycni Hemández que ocuparn el lugar 78 del 

orden de prelación. 

Por Resolución N,Q 440/2017 de 8 de agosto de 2(H 7 se 

declaró; sin perjuicio del orden de prelación aprobado por Resolución N.<> 

426/20 l 7 de 4 de agosto del afio en cursnj que los c~mcurstlntes mencionados en 

el párrafo ante:rior se encuentran ~mparados por la Ley Nu l 9, l 22 y senh1 
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~:: ¡ 
¡ ¡ 

~onsiderados en las dcsigm~ciones que opmiunamente se ve1'ifiquen en atención 

a la camidad de vacantes y aplicación de h~ cuota respectiva. 

En este ésa<~do, el suscrito F'iscal de Corte y Procurador 

Gene!4a.I de la Nación, ;;~ctmmdo dentro de la competencia funcional que en d 

orden ad~ninistrativo hl Ley le asigna, tíene el agrado de dirigirse a la Sefíotá 

Minlstrn a efectos de proponer la designación de los postu.lru:H~s que <x:upEinin 

dos cargos vacantes de FiSGill Letmdo Adscdpto. 

El proceso de selección indica que las concursm'.ltes 

propuestas para ser designadas en el cargo mencionado son las siguíent1;Js: 

lli>ctora Victoria ACEVF:no AMARAL, titular de la cédula de identidad 

N/' 4, 769.975~3 y La Do.cfora Ana Laura BARRIOS BJ!:,RMlJDli:Z, titubu de 

la cédula de identidad N." 4.557.946-8. 

Las concursárttes nombradas precedentemente ocupan:.m los lugares 

N.'-1 44 y 45 del orden de prelación del concurso rnendm:mdo. 

(y el h.igar N. º 23 por Ley N." 19. 122 de 21. de agosto de 20 B). füenm los 

Doctores María Cmuufoo, Nicole Lebel, Carla Larrosa, Sihlla Trinidad, Carla 

Murd1iot Silvana .Arredondo, Silvana Clavijo., DalHa Ivhirtinez, Diego 

A.gulrrezabala, l~'cmand~i Delgado, Hugo Pereim y Haifü Safün (lug~r N.L' 23 del 

orden de prelw:ibn). los que fuer<:in propucstr~s por Oficio N." 476/2017, de focha 

i 1) de setien1bre del m1o en curso y remití.do a es1s Seuetarfa de Est::H.fo en su 

o¡x1rtLmidad. Por Resoluciór1 dtil P(lder E.lecutivo N. 1
' EC/785 de fecha 3{) de 

octubre de 20 l 7 füernn designados para tJ>Cup.1r los cargos de Fiscal Letrado 

Adscripto, Se adjunta a la presente, Resolución N.º 652/2017 de 17 de octubre 
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de 2017 de aceptación de remmcia ai cargo de la doctora Dalila Ma.rtinez (N." 8) 

y Resolución del Poder E.iecutivo Asunto N," 034/0l 8 de 16 de ribril de 2018, 

por la que se deja sin efecto la designación del doctor Diego Aguin-Cl"4bala (N.'1 

9) p..<tra ocupar un cargo vacante de Fiscal Letrado Adscripto. 

Los concursantes que ocuparon del ll~,~L12 del orden de prelación 

del concurso füercm los: Doctores Alejandra Dominguez) Irena Penza, llennes 

A:ntunez, Joaquín Suarez, Lucila Aldacor, Laura Menendez y Carina Ferm'indez> 

los que fueron propuestos p{U' Oficio N.'' 640/2017~ de fecha 20 de octubre del 

<~ño en curso, y remitido a es.a St:.-cretarfo: de Estad<) en su ~)p-cmunidad. P<)r 

Resolución del Poder E~iec,utivu N,-0< EC/827 de 30 de enem de 2018 fucnm 

designados para (X'.,upar los cargos de Fiscal Letrado ,e\dscripto, Se adjunta a la 

presente, Resolución N.;:; 671/2018 de 20 de octubre de 2018 de aceptación de 

renuncia al cargo de la doctora Julia Coitiño (N." 14) 

Los concursantes que ocuparon del 20 al 29 del orden de prelación 

de! concurso fueron los Doctores Sebas:tián Lacns F erre1\ Leonardo Jvfaría 

Dugms Bauer+ Carolina Vanesa Pereita Riveto; Alejandra Sa:sson Valdez, 

Bárbara Zapater Erviti~ Flavia Joanna Cedrez Diaz, Cristian Bueno Scaglioni y 

Osear Enimo Garcia Pressa (éste últitrH), cupo por Ley N." 19.122 de 21 de 

agosto de 201 3 ), los que fueron propuestos por Oficfo N.') 844/201 7 de focha 13 

de diciembre de 2017, y remitido a esa Secretaría de Estado et1 su oporttmidad. 

Pm Resnludém del Poder Ejecutivo EC/838 de 27 de fobrem de 2018 fueron 

designados para ocupar los cargos de: Fiscal Letrado Ads:cripto. Se adjtmt"~ a hl 

presente, Resolución del Poder Ejecutivo Asunto N}' 028/0 l 8 de 9 de abril de 

2018, por la que se deja sin efecto la dcs.ignadón del doctor Sebastíán Laens 
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(N.¡) 20) p~ra ocupar un c~rgo vacante de Fiscal Letrado Adscripto y Resolucíón 

N.{j> 053/2018 de 7 de fobrero de 2018 de aceptaciém de renm1cia al cargo de 

doctora Femanda Coll (N,l' 26). 

IA:ls concursantes que ocuparon del 30 ilLl2 del orden de prel~dón 

del ccmcurso füeron las Doctoras lvfaría Virginia Sigor~a D'Onofrlo, Lorena 

Soloviy Urquhart y Paola Valeria Gonzalez Símchez,, lms: que fueron propuestos 

para ocupar los Ctffgos de Fiscal Letrado Adscdpto por Oficio N,º 260/2018 de 

focht\ 5 de nmyo de 2018, y remitido a esa Secretaría de Estado en su 

oportunidad, expediente que se encuentrn en trámite, 

La concursante que ocupó el nótnern J_J. del orden de prel~ción del 

ctmcurso füe la Doctom Viviana Natalia P()Sada Mcüh1m:i, propuesta para ocup~r 

el CE~rgo de Fiscal Letrad•~ Adscritpa por Oficio N." 322/2018 de fecha 31 de 

mayo de 2018~ y remitido a esa Secretaria de Estado, el cual se etlCUli;mtrn en 

tránlite. 

Las concursantes que ot~uparon los lugares 34, J.,~.,JLll del orden de 

prelación del conc,urso frieron las Doctoras Yami!a Cabrera rv1uñoz, Clam::Iit1 

l\rnoedo Eche:niqm.: y Gisel tJuberas Pereirn; propuestElS para ocupar los cargog 

de Fiscal Letn~da Adscripta pm" Oficio N.º 460/2018 de focha 31 de julio de 

20 I 8; y remitido a esa Secretaría de Estado. 

La concursante que ocupó el nú.mero .J.!i. del orden de prelm;:i6n del 

concurso füe la DcJc.tora Jvfarfo Femanda Tabarez Caputi, no aceptando seí" 

propuesta al cargo de Fiscal Letrnda Ad!\c1ipta.. Por Resolución N.') 383/2018 de 

23 de julio de 20 l 8t el suscrito aceptó su rnmmcla al e.argo mendomldot el que 

f~ ,. d {'.' . ' 'd d ue comumc~ .o a esa ,')ccretarrn en su op0:rt1m1 a . 
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La concursante que ocupó el lugar 18. del orden de prelación del 

concLH'Sü füe la Doctora Paula Andrea Goyeni Hcrnándezt propuesta para ot:upar 

el cargo de Fiscal Letradi:i Adscripta por Oficio N.0 548/20 l8 de focha 27 de 

agost<J de 2018~ y re1nitidc> u esa Secretaria de Estadoi e1 cual se encuentra en 

trámite, amparada en la Ley N.0 19. 122. 

La concursante que ocupó el lugar 34 del orden de prelación del 

c-onc-tu-s<1 fi.ie la Doctora 'lamila Raquel Cabrera Mttfiozi la que) luego de haber 

sido ot<Jrgada la venia c.onstituci1;)m11, no aceptó ser designada al cargo de Fiscal 

Letmdtt A.dscripta. Por Resoh.Jci()n N.0 572/2018 de 24 de octubre de 2018, el 

suscrito aceptó su remmcia al cargo mencionado) el que fui~ comunicado a esa 

Secretaria en su op<.>rtur1idad. 

Las ccmcursantes que ocuparon los lugares J8 a 43 del orden de 

prelación del concurso fueron las Doctoras Victoria Crísthmi~ Carolina Aviles~ 

Ericka Gcmzalez, Gabriela !vfarquez~ Verónica Paysalian y frencis Dcnningm:z, 

prnpucstas para ocup11r el cargo de Fiscal Letnu1a Adscripta par Oficio N.0 

772/2()18 de focha 29 de octubre di!: 2018; y remitido a esa Secretaria de Estado, 

Se acompaña a la presente propuesta: a) copia autenticada de los 

Currkulum Vitae de las Doctoras propuestas) b) Resolución NO'' 976/20 l 6 de 29 

de dide1nbre de 20 i 6 por h1 cual se convoca u conct.mm de oposición y mérito a 

efectt>S de elaborar un orden de prelación para la provisión de cargos vacantes 

de Fis.cales Letrados Adscriptos, e) Resolución N.() 426/2017 de foch~ 3 de 

agosto de 201 7, por la cual el pnwey·tmte aprobó lo actuado por el Tti burud y d) 

copia autenticada de los docmnentos de identidad de las profesionales 

prnpuest~s, e) Resoluciones del Poder E;,iecutivo EC/ 785 de 30 de octubre de 
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Fi 

20 n, Asunto N,º 005/018 de 30 de enenJ de 2018, EC/ 838 de 2? de fobrerü dc 

2018, por las cuales fueron designados los concursantes en los cargos referidos, 

t) Asunto 130/2018 de 19 de fü}Vien1bre de 2018, por el cual fue designado el 

Dr. rvlmdrniliano Ca.i, g) Resoluciones del Poder Ejecutivo Asunto N:i 034/0 l 8 

de 16 de abril de 2018 y Asunto N,"' 028/018 de 9 de abril de 2018 por ltl que se 

deja sin efü~.to la designación de los d~)ctores Diego Aguirrezabala y Sebasti<ín 

Laens pam ocupar carg<!S v¡•cantes de Fiscal Letrado Adscripto, h) Resoluciones 

N."' 440/2017 de 8 de agosto de 2017, N.0 652/2017 de 17 de octuhm de;: 2017, 

N.0 67112017 de 2() de octubre de 2017, N,(1 053/2018 de 7 de febrero de 2018, 

N .'' 383/201 8 de 23 de jullo de 20J 8, N. 0 572/2018 de 24 de octubre de 20 l 8 y 

N." 689/2018 de 12 dl;'.j dide~nbre de 2018, por las cuales se acepU1ron las 

remmcias solicitadas por las Doctoras Mactfoez~ Coith1o, CoB, Tahárez ,(:Hbrera 

y Cal pam ocupar lo8 cargos vactintt.~s de Fiscales Letrados Adscriptos y i) 

Oficios N!' 260/2018, N." 460/20181 N.L' 322/2018 por d cual se propusieron las 

designaciones de las Doctoras Sigona~ Soloviy, Gonzalez, Posadn, Cabrnm, 

Amoedo y Lluberns pan~ ocupar los cargos vacantet'.i de Fiscales Letrados 

i\dscriptos,j) Oficios N.º 164/2018, 199/2018, 423/2018 )' 548/2018 P('r el cual 

se prnpusien.:in las designaciones de lm; I)octorat> Irigoyen, Vidal, Travers y 

Goyent para ocupar los: cargos vacantes de Fiscales Letmdos Depa.tt4lmentales :,.·· 

k) Oficio N.º 492/20Hs por el cual se propusü la designación de l~ Doctora 

V~ilenfina Sánche<:,~ 1) Oficio N.º 772/2018 de fücha 29 de octubre de 20 l 8, por 

el cual se propuso la designación de las Doctoras Vict<1ria Cristiru1i; Ct~rolina 

Avilcs, Edcka Gonzalez, Gabrlela 1v1arquez, Verúnica r•.uysaHan y Frencis 

Dominguez:., para ocupar los cargos de Fist~al Letrada Adscripta. 
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Sin otm particular, y a la espera de que la sefiora Ministn1 considere 

las propuestas de designación y dé a las mismas el trámite legal y constitucional 

que hubiere de com>sp<mder, hago propicia la ocasión para saludarle con mi más 

distinguida c(msider~ciótL 

¡ 

r' 

! 
i 
i 

Pr. J<Jr/f(! f)f4z Almeida 
¡ ' 

F,15cal dtt, CfI,,'r1.€J'.l!ttX:'.~~dor 
i G'tmlml de la Nacióri 
' , 

60



Expediente Nº: 2019-33-1-00651 

Oficio~ 25512019. 

Sra, Min.i$b:'a de Educación y Cultma. 

Dra. María Julia MlJÑOZ. 

De mi mayor considm.ci6n: 

Cwnplo en informar a u..'rted que de acuerdo a lo info.nnado 

por el Departamento de Planificación y Presupuesto de la Fi.scalfa General de la 

Na~ión, la Institución cuenta con cuatro (4) cargos vacantes de Fiscal Letrado 

Ad$mpto. 

Por.Resolución N" 976/16 de 29 de diciembre de 2tH 6, se 

com·~ a: Concurso. de Oposición y Méritos con el objetivo de elaborar un 

orden de ~lació~ para la provisión de los cargos de Fia(ales Letrados 

Adscript0$, MÍ f?OmO l~ provisión de nueyas vacantes que se generen en igual 

categoría en ,1 plazci ~ vigencia del orden de prelación (2 años). 

El Tribunal del referido concurso estuvo integrado por eJ 

Doctor C~los Ne~t Doctora Adrlmm Edelman y Doctor Luis Pacheco en 

carácter de tltmare~ y por la Dootn:ni Laura Bentos, Doctora Daniela Ramos y 

Doctora A~ Di Qiovanni en carácter de suplentes. 
'; ' ,'•,' 

.J..t actuación d-el Tribunal de Concurso fue aprobada pt..1r 
, -~,,-

Resolución ~ ~26/2017 de 3 de agosto de 2017. 

Cabe precisar que de acuerdo a lo que establece la Ley N.('.f 

19J22 de 21 dtM1gosto de 2013 y su Decreto Reglamentario N.<~ 144/014 de 22 

de mayo de 2014, tres postulmtes se ampararon a la misma, a saber: Doctora 

Haifa Mustafá 8alim Moli~ que ocupara el lugar N. t;> 23 del orden d~ ~laQióll, 

el Doctor Osear Bmilimo Garcbi Pres~ que ocuoo.rn !P.l fnrTa .. M 4) "'l!n ' • 
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de prelación y Doctora Paula Goyeni Hemández que ocupara el lugar 78 del 

t1rden de prelación. 

Por tal motivoi ~l suscrito Fiscal de Corte y Procurador 

General de- la Nación actuando dentro de la competencia funcional que en el 

orden administrativo la Ley le asigna, tiene el agrado de dirigirs~ a la Seftom 

Ministra a efectos de proponer la designación de los po$t'Ulantes que ocuparan 

los cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscrlpto. 

El proceso de selección indica que los conc-ursantes 

propuestos para ser designados en el cargo mencionado son: Doctor Gonulo 

D~ni1I CARDOZO CASTILLO, titular del doc.umento de identidad N.~ 

2.614.0St}..1-; Docton Lucia Sil.;VA SANDOVAL, titular del docume-nto de 

identidad N.º 4.357.6tl .. 9, Doetor. Mru11 F~nu~Dda DELPINO DA SILVA, 

titular del documento de identidad N.(l 4.473.874-4, y Doctora Natalia Helena 

CRARQUERO MARTINEZt titular del doc:umento de identidad N.i) 

4Jl02480S-0~ los que oouparon el lugm' N.~ 4' iAl N.º 49 del orden de prel1eión 

del concurso mencionado. 

I"os Fiscrueg que ocuparon del .L&lll del orden de prelaci6n (y 

lugar N.~ 23 por Le;y N.~ l9J22 de 21 de agosto de 2013)~ fueron los Doctores 

Jvfarla Casan.no, Nicole l.ebel. Carla Larrosa, Silvia Trinidad, Cmfa Murohio, 

Silvana Arredondo, Silvana Clavijo1 Dalila Martmez Diego Aguirrezabala, 

F enwlda Delgado1 Hugo P~reira y Haifa Salim (lugar N, 1:1 23 del orden de 

prelación), los que fueron propuestos por Oficio N.º 476/2017, de fecha 1\) de 

setiembre del afio et1 curso y remitido a esa Secretarla d~ Estado en su 

-''l'V"irtnnidrui Por Resolución del Poder Ejecutivo N.º E07S5 de fücha 30 de 
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Fiscalia 
tiHitRi\l OJ l ANJ\l'§ik 

de renuncia al cargo de la doctora Dalila Martinez (N.º 8) y Re$olución del 

Poder Bje~utivo Asunto N.º 034/018 de 16 de abril de 2018, por la que se deja 

sin efecto la designación del doctor Diego Aguirrez.abala {N.º 9) para ocupar lln 

\;atgo vacante de Fiscal Letrado Adscripto. 

Loo Fiscales que ocuparon del 12 al 19 del orden de preh~ci6tl del 

concurso ~n los Doctores Alejandra Dominguez,, I:rena Pet1.Za~ Henues 

Antunez, Joaquin Suarez> Luc.ila A1dacor1 Laura Menendez y Cmna Femfuldez1 

los que fueron propuestos por Oficio N. º 640/2017 ~ de fecha 20 d-e octubre del 

año en curso
1 
y remitido a esa Secretarfa de Estado en su oportunidad. Por 

Resolución del Poder Ejecutivo N.0 l!:Cl827 de 30 de en.ero de 2018 fumon 

designados para ocupar los referidos cargos. Se adjunta a la presente, 

Resolución N.P 671/2018 de 20 .de oofubre de 2018 de aceptación de renuncia al 

cargo de la doctora Julia Coitifto (N .{) 14) 

Los Fiscales que ocuparon del 2P al l2 del orden prefación del 

ooncuno fueron lós Doctores Sebastiá11 Laens Ferrer. Leonardo Maria Dugros 

Bauer, Carolina Vm~a Pereim Rivero, Alejandra Sasson Valdez, Bárbara 

Zapa.ter Erviti, Flavia Joonna Cedrez Diaz, Cristiru1 Bueno Scaglfotli y Osear 

Emilio Garci~ Pressa (éste último~ cupo por Ley N.(t 19.122 de 21 de agosto de 

2013)~ fos qu.e fuetQn propuestos por Oficio N.º &44/2017 de fecha l3 de 

diciembre de 2017
1 
y remitido a es.a Secremria de Estado en su oportlmidad. Por 

Re:Solución del Poder Ejecutivo EC/838 de 21 de febrero de 2018 füeron 

designados para ocupar los re&ridos cargos. Se adjunta a lt'i pres.ente~ 
Resolución del Poder Ejecutivo Asunto N.0 028/018 de 9 de abril de 2018, por la 

que se deja sin efecto,la designacioo del doctor Seba~tián L~ns (N.
9 

20) pare. 

ocupar un cargo vacante de Fiscal Letrado Adscripto y Resolución N.º 053/20.18 
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de 7 de febrero de 2018 de aceptación de renuncia al cargo de la doctóra 
Femanda Coll (N. º 26). 

Los Fiscales que ocuparon del 30 ¡] 32 del orden de prelación del 

concurno fueron las Doctoras María Virginia Sigona D'Ónofrio, l..orena Soloviy 

Urquhart y Paola Valeria C'ronzalez Sánchez, ]as que fueron propuestos por 

Oficio N." 260/2018 de fecha S de mayo de 2018, y remitido a esa Secretaría de 

Estado en su oportunidad, expediente que se encuentra en trámite. 

La Fiscal que ocupó el mímero :U del orden de prelación del 

concurso füe la Doctora Viviana Natalia Posada Molit:wi~ propuesta por Oficio 

N.º 32212018 de fecha 31 de mayo de 2018, y remitido a esa Secretarla de 

Estado, el cual se encuentra e.n tramite. 

La Fiscal que ocupó el número ltl del orden de prefación del 

concurso fue la Doctora Mana Femanda Tabarez Caputi, no aceptando ser 

propuesta al cargo de Fiscal Letrada Adscripta, Por Resolución N,º 383/2018 de 

23 de julio de 2018, el suscrito a'Ceptó su renuncia al cargo mencionado, eJ que 

fue conumicado a esa Secretarla en su oportunidad. 

Las Fiscales que ocuparon los lugares 34. 35 y 37 del orden de 

prelación del concurso fu'eron las Docto.ras Y mnila Cabrera Mrn1oz., Claudia 

A:moedQ Echenique y Gisel Uubems Pereira, propuestas por Oficio N, ó 

460/2018 de fecha 3 l de julio de 2018, y n.wtido a esa Secretarla de Estado, el 

cual se encuentra en trámite. 

Las Fiscales que ocuparon los fo.gare.s 38 1 :l~ del orden de 

prefación de] concurso fueron las Doctoras Victoria Cristfani Srollosy, Katia 
,.,, ' . 
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Kuhlmann, propuestas por Oficio N.0 772/2018 de fecha 29 de octubre de 2018~ 

y remitido a esa Secretaria de Estado, el cual se encuentra en trámite. 

I_,,.as Fi~rues que ocuparon los lugares 49 y 45 del orden de 

prelación del concurso fueron las Doctoras Victoria Acevedo Arn.arru y .Ana . . 
La:ur.a Barrios Bemiude2; propu~sw por Oficio N ,º l 024/2018 de fecha 17 de 

diciembre de 2018, y remitido a esa St\(:remda de Estado, el cwtl se en.cl1entra en 

trámite. 

Se0 acompaña a la prese11te propuesta: a) copia autenticada de los 

Curriculum Vita~ de los profesional.as propuestos, b) Resolución N.º 976/2016 

de 29 de diciembre de 2016 por la cual se convoca a conc:uroo de 011-0ski6n y 

mérito a efectos de elaborar un orden de prelación para la provisión de cargos. 

vacimms de Fiscal(llS Letra.dos Adscriptos, e) Resolución N.0 426/2011 de fecba 3 

de agosto de 2017 ~ por la cual el proveyente aprobó lo actuado por el Tribunal y 

d) copia autenticada de los doou.mentos de identidad de los profesim1ales 

propuestos, e) Resoluci.:lnes del Poo~r Ejecutivo EC/ 785 de 30 de t1ctubre de 

2017t Asunto N.º 005/018 de 30 de enero de 2018; ECl 838 de 27 de fobrero de 

2.018 por las cuales füero11 designados los concursantes en los cargos referidos; 

f) R.esoluc.fones del Poder Ejt\(:udvo Asunto N.º 034/018 de 16 de abril de 2018 

y Asunto N.<) 028/018 de 9 de abril de 2018 por la que se deja sin efecto la 

designación de los doctores Diego Aguirrezaoofa y Sebastián Laen.s para ocupar 

cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscripto, g) Resoluciones N.0 440i2017 de 8 

de. agosto de 2(H'7, N,0 652/2017 de 17 de octubre de 2017, N.9 611/2017 20 

de octubre de 2017} N.(t 053/2018 de 7 de febrero de 2018 y N.9 383/2018 de 2.3 

de julio de 2018, por las cuales se aceptaron las renuncias solicitadas pt-,r las 

Doctoras MartineZ; Coitiño1 Coll y Tabárez para ocupar los cargos vac~t¡¡;s de 
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322/2018 por el cual se propusieron las designaciones de las Doctoras Sigona, 

Soloviy, Gonmiez; Posada, Cabrera, Amoedo y Lh..tbenu para ocupar ]os cargos 

vacantes de Fiscales Letrados Adscripto$, O Oficios N.0 16412018, 199/2018, 

423120 l 8, y 49212018 por el cual ae propusieron las designaciones de las 

Dootoras Irigoyen, Vi&tl y Travers para ocupar los cargos "\i'a<;antes de Fiscales 

Letrados Departamentales) j) Oficio N. 0 49212018 por el cual se propuso la 

designación de la Dootonl V al entina Sánchez para ocupar e! cargo vacante de 

Fiscal Lettaoo Supente} ante vuestra Secremna de Estado y k) Oficios del Poder 

Ejecutivo de fecha 25 de febrero de 2019, Asuntos Nº 022/2019 y 026/2019 por 

la cual se designaron a las Doctoras Victoria Cristiani Szollosy~ Katia Carolina 

A viles V alerio, Ericka Stephmia Oonzalez Salguero, Carla GabrieJa Marquez 

Pinel~ Maria Verónica Payaslian Palleiro y Frene-is Dominguez Kuhlmann, 

Victoria Acevedo Amaml y Ana Laura Barrios Bemmdez para ocupar los cargos 

vacantes de Fiscal Letrado Adscripto, 

Si.n otro particular, y a la espera de que la sefiora Ministra considere 

la pn)puesta de designación y dé a Ja misma el trámite legal y constitucional que 

hubiere de corresponder~ hago propicia la ocasión para saludarle con mi más 

distinguida Cl)nsideracibn, 
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'' ,.',·:) 

Oficio N'' 46012019 

Srn. M.i.nistra de Educación y Cultura. 

Dra, Maria Julia MUÑOZ, 

De mi mayor consideración: 

Montevide:o, 2 de m.avo de 20 19, . .. 

Cmnplo en informar a usted que de acuerdo a lo infünnado 

por el Departamento de Planificación y Pre.supuesto de la Fiscalía General de la 

Nación~ Ia Institución cuenta con seis (6) e-argos vacantes de Fiscal Letrado 

Adscripto, 

Por Resolución Nº 976/16 de 29 de dicien1hre de 2016, se 

C<.)nvocó a Concurso de Oposición y Méritos con el objetivo de elaborar un 

orden de prelación p.am la provisión. de los cargos de Físcales Letrados 

Ad ' ' l ' •' d. • j t\. scnptos~ as1 como a provrn10n e nuevas vacantes que se generen en 1gua 

categoría en el plazo de vigenda del orden de prelación (2 afü'>s), 

El Tribumd deJ referido concurso estuvo integrado por el 

Doctor Carlos Negro, Th.)ctora Adriana Edelman y Doctor Luis Pacheco en 

carácter de titulares) y por la Doctora Laura Bent()S, Doct<.mi Daniela Ram()s y 

Doctm·a Adriana Di Giovanni en carác,ter de suplentes. 

La actuadór1 del Tribunal de Concurso füe aprobada por 

Resolución N(> 426/2017 de 3 de (~gosto de 20 l 7. 

Cabe precisar que de acuerdo a lo que establec,e la Ley N," 

19.122 de 21 de agosto de 2013 y su Decreto Reglam~entario N!'t 144/014 de 22 

de mayo de 20 14, tres postulantes se runpamron a la misrmi1 a saber; Doctora 

Haifa lvtustafá Safün Molina~ que ocupara el lugar N.º 23 del orden de prelacii,ín, 
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de pre.ladón y Doctora Paula Goyeni Hernández que oeupara el lugar 78 del 

orden de prelación. 

Por tal motivo, el suscrito Fi5cal de Corte y Procurador 

Gentm:tl de la Nación actuando dentro de la c:ompetern:::ia funcional que en el 

orden ad.mirustrativo fa Ley le asigna, tiene el agradtl de dirigirse a la 8eñorn 

Ministra a efectos de proponer La designación de los postulantes que ocuparan 

los cargos vacantes de Fiscal Letrado Adsc,rípto. 

El proceso de selección indica que los concursantes 

propuestos para ser designados en el cargo menc,k,,nado son: Doctora l\brbt 

Jo,sé BRISCO MALLI, titular del documento de identid,id N.e 3.053.771~6; 

Dt~ttlr R<Hirigo Javier CARAl\UJULA l.UNA, titular del documento de 

identidad N.!l J.592.032-6~ Doctora Ana I:nés IRIART.t~ BARBOSA1 titular del 

docutnento de identidad N.I) 4.193.253-1, Doct~n Cecilia IYm:u1e SAAVti:DRA 

PAPADOPULOS, titul::u· del documento de identidad N.\i) 3.791.320-8; Doctora 

Adriana Karina COLMAN AROSTEGUI, titular del documento de identidad 

N~j,} 2.829.221-3 y Doctora Aoacfam RA.t\oflR.ll:z BE.ROIS, titular del 

documentri de identidad N.e JJH4.901-8 ~ Jos que t1cuparon del lugar N.º 50 al 

55 del orden de prelación del concurso mencionado. 

Lc)s .Fiscales que ocuparon del litLl1 del t1nfon de prelación (y el 

1 ugar N,;} 23 por Ley N. 0 19 .122 de 21 de agtlsto de 2013 ), füeron los Doctores 

Marfa Casarino, Nicole Lebet, Carl~ LEu1'o{;;a1 Silvia Trinidad, Carla tv1urchio; 

Silvana Arredondc) 1 Silvana Clavijot Dalila ~·fartíne1~> Diego Aguirrezabala, 

Fem.anda Oelgadot Hugo Pereirn y Haifa Sal.im (lugar N.{; 23 del orden de 

prelación), los que fueron propuestos por Oficio N!' 476/20171 de fecha lcy de 

setiembre del ano en curso y rernitido 'ª esa Secretaria de Estadt1 en su 

oportunidad. Por Resolución del Poder Ejecutivo N. 0 EC/785 de fecha 3 O de 
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ot:tubre de 2017 fueron desigmldos para ocupar los referidos cargc)s. Se adjunta 

a la presente, Re:soJucil)n N." 652/2017 de 17 de octubre de 2017 de aceptación 

de renuncia al cargo de Ja doctora Da.li.la IVfartinez (N.ti 8) y Resülución del 

Poder Ejecutivo Asunt(i N. i> 034/018 de I 6 de abril de 20 l 8, por la que se deja 

sin efecto la designación del docklr Dieg1;,l Aguirrezabala (N.º 9) para ocupar un 

cargo vacante: de Fiscal Letrado Adscripto. 

Los Fiscales que ocuparon del .12 al 12 del orden de prelación del 

concurso fueron Jos Doctores AJt~andra Dominguez, Irena Penza, Hennes 

Antunez, J oaquin Suarez, L ucífa AJdacor, Laura Menendez y Carina .Femández, 

los que fueron propuestm; por Oficio N." 640/2017~ de fecha 20 de octubre de.1 

año en curso, y remitido a esa Secretaria de Estado en su oportunidad. 

Por Resolución del Poder Ejecutivo N.~i EC/827 de 30 de enero de 2018 füernn 

designados para ocupar los reforidos cargos. Se aqiunta a Ja presente, 

Resc1lución N, 0 6 71/2018 de 20 de octubre de 2018 de aceptación de renuncia al 

cargo de Ja doctora Julia Coitiño (N.º 14). 

Los Fiscales que ocuparon del 2itJd 29 del orden de prelación del 

ccmcurso fueron los Doct(>res Sebastián Laens Ferreri Lt•onruuo Maria Dugros 

Bauer~ Carolina Van.esa Pereirn Rivem, .. Alejandra Sasson VaJdez, Bárbara 

Zapater Erviti, Fhwia Joanna Cedrez, Diaz, Crisfom Bueno Scaglioni y OsC(ff 

Emilio García Pressa (éste ídtimn, cupo por Ley N,º 19.122 de 21 de agosto de 

2013 ), los que füeron propuestos por Ofido N, 0 844/2017 de focha l3 de 

dicietnhre de 201 7, y remitJdo a esa Secretaría de Estado en su opc.)rtunidad. Por 

Resolución deJ Poder Ejecutivo EC/838 de 27 de febre.ro de 20 l8 fueron 

des.ignados para ocupar los referidos cargos. Se adjunta a la presente~ 

Resoluc.ión del Poder E_jeculivo Asunto N." 028/018 de 9 de abril de 2018,. por la 
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ocupar un cargo vacante de Fiscal Letrado Adscripto y Resolución N.º 053/2018 

de 7 de febrero de 2018 de aceptación de renuncia al cargo de la doctore 

Femamla Coll (N.º 26). 

Los Fiscales que ocuparon del JQ al 32 del orden de prelación del 

concurso fueron las Doctoras !viaria Virginia Sigona D'Onofrio; Ltm~na Soloviy 

Urquhart y Paola Valeria Gonzalez Sánchez, las que fueron propuestos por 

Oficio N,(} 260/2018 de fecha 5 de mayo de 2018, y remitido a e~.Hi Secretaría de 

Estado et1 su oportunidad, 

Lll Fiscal que ocupó el número ll del orden de prelación del 

ct)l1C·tn:so fue la Doctonl Viviana Natalia Posada Molinari; propuesta por Oficio 

N.e 322/2018 de fecht'l 31 de mayo de 2018, y remitido a esa Secretaria de 

Estado. 

La Fiscal que t'lCUpó el número JJi del orden de prelación del 

c.oncurso fue la Doct<.1ra María Femanda Tabarez Caputi~ no aceptando ser 

prnpuesfa al cargo de Fiscal Letrada Adscripta, Por Resolución N." 383/2CH8 de 

23 de julio de 2018, el suscrito aceptó su renm1cia al cargo menciom~d(\ el que 

fue comunicado a esa Secretaria en su oportunidad. 

Las Fiscales que ocuparon los lugares .l,!h 35 y ,J2 del orden de 

prelación del concurso füeron las Doctoras Yamila Cabrera Muñoz, Claudia 

Anrnedo Echenique y Gisel Lluberas Pereira, propuestas por ()fido N.0 

460/2018 de fecha 31 de julio de 2018, y remitido a esa Secretaría de Estado. 

Las Fiscales que ()CUparon los lugares lB a 43 del orden de 

prelación del concurso fueron las Doctoras Victoria Cri:stíani SzoUos)\ Ka.tia 

Carolina Aviles Vaierio, Ericka Stephania Gon:r..alez Salgue.ro, Carla Gabriefa 

Marquez Ph1ela, !viaria Verónica Payasfüm }lallciro y Frencis Don·ünguez 
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Kuhlmann, propuestas por Oficio N,º 772/2018 de fecha 29 de octubn:: de 2018, 

y rernitido a esa Secretada de Estado. 

Las Fiscales que ocuparon los lugares ::l!l"l'." 45 del orden de 

prefación del concurso fueron las Doctoras Victoria Acevedo AmaraJ y Ana 

Laura Barrios Benn ude~ propuestas por Oficio N. <> 1024/20 18 de foch¡i I 7 de 

diciembre de 2018. y remitjdo a esa Secretaría de Estad€.'l, 

Los Fiscales que ocupamtl los lugares 46 al 42 del orden de 

prefación del concurso fueron los Doctores Gonz-alo Cardozo Castillo, Luda 

Silva Sandoval~ María Delpin.-J Da Silva y Natalia Charquero Martinez, 

propuestos por Oficio N.º 255/2019 de focha 12 de marzo de 2019, y .remitido a 

esa Secretaría de Estadoi el cmd se encuentra en trámite. 

Se acompaña a la presente propuesta: 1) copia autentic~da de los 

Curriculum "Vitae de los profesionales prnpuestos, 2) copia autenticada de los 

documentos de identidad de los profüsiouales pt<)puestosj 3) Resoluci,¡;)n N." 

976/2016 de 29 de díciembre de 20l6 pcir la cual se convoca a concurso de 

oposición y mérito a efectos de elaborar un orden de prefación para la provísión 

de cargos vacantes de Fiscales Letrados Adscript.ost 4) Resolución N,<> 4261'2017 

de focha 3 de agosk) de 2017, por la cual d p1tweyente aprobó lo actuado por el 

Tribunal, 5) Ofü::ios de Fiscalía General de la Nación, p~)r la cual se propusieron 

las designackmes de los siguientes profesionales: a) t'-L" 476/2017, de focha 1 {1 de 

setiembre de 2017 de los Doctores Maria Ca.sarino, Nicofo Lebel, Carla Lm:rosa~ 

Silvia Trinidad, Carla Murchio, Silvana A.rredondo, Silvana Clavijo, Dalila 

~ilartinez~ Diego Aguirrezabahli Femanda Delgado, Hugo Pereirn y Haifa Sallrn 

(Jugar N}l 23 del orden de prelacibn)~ h) Oficio N.~ 640/2017, de foch;;i 20 de 

octubre de 20 l 7 de los Doctores Alejandra .Dominguez, lrena Peni..a, Hem1es 
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e) Oficio N. 0 844/2017 de fecha 13 de diciemhré de 2017 de Los Doctores 

Sebastián Laens Ferrer} Leonardo ~laría Dugn)S Bauer, Carolina Vanesa Pereira 

Rivero, Alejandra Sasson Valdez~ Bárbtlta Zapater Erviti, Flavia Jmmm~ Cedrez 

Diazi Cristhm Bueno Scaglioni y Osear Emilio Gan::fa Pressa (éste úttim(l1 cupo 

por Ley N.º 19.122 de 21 de agosto de 2013), d) Oficio N,~ 260/2018 derecha S 

de mayo de 201 & de his Dlx~toras María Virginia Sigona D'Onofrio~ Lorena 

Soloviy Urquhart y Paola Valeria Gonzalez Sánchez, e) Oficfo N. º 322"2018 de 

fecha 31 de mayo de 2018 de la Doctora \liviana NataHa Posada Molinarii f) 

Oficio N.~ 460./2018 de recha 31 de jufü-1 de 2018 de las Doctoras Y ami.la 

Cabrera Muñoz, Claudia Amoedo Echenique y Gisel Uuberas Pereirn~ g) Oficio 

N.t' 772/20 l 8 de fecha 29 de octubre de 2018 de las Docton1s Victoria Cristiani 

Szollosy} Katia Carolina Aviles Valerkt; Ericka Stephania Gonzalez Salguero; 

C<cttla Gabriela Marquez Pinelat María Verónica Payasfüm Palleiro y l'rends 

Dorninguez Kuhlmam1, h) Oficio N.0 1024/2018 de focha l 7 de diciembre de 

2018 de las Doctoras Vktoda Acevedo Amaral y Ana Laura Barrios Bernmdez, 

i) Oficio N,º 255/2019 de fecha 12 de nmrzo de 2019 de los Doctc)res Gonzalo 

Cardoro Castifü>. Luda Silva S.:.md<Jval1 rvtaría Delpíno Da Silva y Natalia 

Chtttquero Mattinez, 6) Resoluciones del Poder Ejecutivo EC/ 785 de 30 de 

1xtubre de 2017, Asunto N.'1 ()()5/018 de 30 de enero de 2018t EC/ 838 de 27 de 

febrero de 2018 por las cuales fueron designados los C<.)ncmsantes en los cargos 

reforidos, 7) Resohu:i.ones del Poder :E:~jecutivo Asunto N.º 034l018 de 16 de 

abril de 2018 y Asunto N.º 028/018 de 9 de abril de 2018 por la que se deja sin 

efecto h~ designación de los doctores Diego Aguirrezabala y Sebastián Laens 

para ocupar cargm; vacantes de Fiscal Letrado Adscripto; 8) Resoluciones de 

FiscaHa General de la Nación: N.() 440/2017 de 8 de ag~lst<) de 2017, N.() 

652/2017 de 17 de octubre de 2017, N.'"' 671/2017 de 20 de octubre de 2017, N.º 
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053/2018 de 7 de febrero de 2018 y N.<> 383/2018 de 2J de julio de 2() J 8, por las 

cuales se aceptaron las renuncias solicitadas por las Doctoras Martinez, Coitiño, 

{):'>11 y Tabárez para ocupar los cargos vacantes de Fiscales Letrados Adscriptos 

9) Ofici.os de] Poder Ejecutivo de fochtl 25 de febrero de 2019, Asuntos Nº 

022/2019 y 026/2019 por la cual se designaron a lM Doctoras Victoria Crfatiani 

Szollosy, Katia Carolina Aviles Valerfo~ Ericka Stephrmia Gonzalez Salguero, 

Carla Gabriela Marquez Pinela, María Verónica Payasfüm Palleiro y J•'rencis 

Dominguez Kuhht1ann, Vkt:<:>ria Acevedo Ar:naml, Ana Laura Barrios Bernmdez 

para ocupar los cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscripto. 

Sin otro particular, y ~l la espera de que la señora Ministra considere 

las propuestas de designaci6n y dé a fas mismas el trámite legal y constitudorml 

que hubiere de C1)rresponder, hago propicia la ocasibn p..qra saludade con mi rnás 

dist1nguida C(msideración. 
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, fCJ 7 8 s·~

a 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA.· 

. 

2017-11--0001-3425 .¡Montevideo, '3 O OGT ~ 

la§IQ: la propuesta realizada por el Señor Fiscal d~· Corte y Procurador Gener 

de la Nación, Doctor Jorge Olaz, mediante Oñcio 47612017 e 111 de setiembre de 2017 

RESIJ!,.TANDO: 1) que por el Oficio mencionado se i forma sobre la existencia e 

12 (doce) cargos vacantes de Fiscales Letrados AdscriptosJ Escalafón "N".-~· -
1 

11) que por la Resolución de FE' lla General de la Nacic 
97612016 de 29 de dlel$mbre de 2016, se convocó a con rso de Oposición y Méritc 

con el objetivo de elaborar un orden de prelación para la p . visión de cargos de Fiscal~ 

, L(ltrados Adscriptos que se encontraren vacantes a la teo!f de la presente Resolucló 

o que vacaren durante la vigencia del listado de prelación .. '"1:rl --

111) que la actuación del Tribunal d~ Concurso fue aprobada p1 

la Resolución de F~cal!a General de la Nación 42612017 ~e 4 de agosto de 2017, s 

perjuicio de las resoluciones números 440/2017 de 8 de a 1osto de 2017 y 504/2017 e 
111 de setiembre de 2017, la• cuales indican que concurun. se encuentran amparadc 

porlaLeyN11 19.122de21 deagostode2013. , ··--------
, IV) que por Mensaje 17/017 de 2~ de setiembre de 2017, . 

Poder Ejecutivo propició ante la Cámara de Senadores la 4ncesi6n de la venia de doc 
(12) concursantes que ocupar:on respectivamente los lugan~f 1° (primero) al 11° (dépim 

primero) y 23 (vigésimo tercero) del orden de prelación del;t~oncurso mencionado, pa1 

ocupar los cargos vacantes de Fiscales Letrados Adscrlpt ; , Escalafón •w, este últlrn 

al amparo de la Ley Nº 19.122 de 21. de agosto de 2013.-+---..,.------

V) que con fecha 17 de octubre d. 2017 y de conformldad 1 

Mensaje que le fuera remitido por el Poder Ejecutivo, la Cá ' ara de Senadore11- concedí 

la venia solfcitada.---------------t-------, 

VI) que por Resolución 6$212017 d~\ 11 de octubre de 2017, s 
¡ 

Informa que por nota de fecha 6 de octubre del presente a~o, la Doctora Dalila Noen 

Martlnex Alvarez presentó renuncia, !a cual fue at:1ptada por la Resolució 

mencionada. ' 
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CONSIDERANDO: que se han cumplido con todas las instancias que la 

Constitución y la Ley establecen para el proceso de designación . de magistrados 

fiscales, por lo que corresponde nombrar a las personas propuestas .. ---~-

['.TENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el numeral 13 del 

artículo 168 de la Constitución de la República y por el literal 1 del articulo 5° de la Ley 

Nº 19.334 de 14 de agosto de 2015.----· -------
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

B_ES U ELVE: 

1ro.- Desfgnase a los concursantes que se detallan a continuación, para ocupar los 

cargos vacantes de Fiscal Letrado Ádscñpto (Escalafón "N") de la "FiscaHa General de 

la Nación": 

Nombre 
Cédula de 

Identidad 

Maria Noel CASARINO CASTRO 4.017.558-S 

Nlcole LEBEL TEJERfAS 3.479.430-6 

Carla Lorena LARROSA MENDEZ 5.118.7544 

Silvia Mabel TRINIDAD ECHAGUE 3.810.981-2 

Carla Antonella MURCHIO CENDAL! 4.594.575-6 

Sflvana ARREOONDO RODEIRO 1.879.731-2 

Silvana Graciela CLAVIJO PERDOMO '3.910.109-3 ' ¿\,. 

"\<¡(\~ <¡\'</ 

\ ~~ 

Dlego César AGUIRREZABALA ACEVEDO 3.195.174-5 

Femanda DELGADO GONZALEZ 3.499.596-2 

Hugo Daniel PEREIRA .BACETII 3.694.095-3 

Halfa Mustafá SALIM MOLINA 5.089.108-5 

) ~~ ~ ~:·:¡!' 
~~~l>~ 

' ~#!j> 

~· r;<' 
~#1~. 
~ '-,, \ , .. "-"' 

2do.- Comun!quese a la Contaduría General de la Nación y a la Dirección de Asuntos ··,~· · 

Constitucionales, Legales y Regl&trales.-------·-------

3ro - Pase a la Fiscal!a General de la Nación a efectos de tomar conocimiento Y notificar 

a los lnteresados.------------·-------·--
4to.- Cumplido, archfvese. 

~ 
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Asunto 00 5 I O 1 8_ 

MINISTERIO DE EDUCAClÓN Y CULTURA.· i. 

2017-11-0001-4211 Montevideo, 3 O ENE 2018 1 

Y!SIQ: la propuesta reatizada por el señor Fiscal de Corte y Procurador 

de la Nación mediante Oficio Nll 640/2017 de 20 de ootubl'e de 2017.--

BESULTANDO: 1) que por el Oficio mencionado se manifiesta la exl$te 

{siete) cargos vacantes de FtSCales Letrados Adsoriptos, Escalafón "N~.---+--

11) que por la Resoluóión de Fiscalía General de la Nao • n N2 

976/16 de 29 de diciembre de 2016, se con'VOOI) a <;onCUT$0 dl'! Oposición y M • 

el objetivo de elaborar un orden de prelación para la provls!ón de cargos de 

Letrados Adscr¡ptos que se encontraren vacantes a la fecha de. la presente R 

o qúe vacaren durante la vigencia del l~do de prelación que se conforme.--i.---

UI) que la actuación del Tril;>unal de Conourso fue por 

Resolución de Asca.lía General de. la Nación Nª 42612017 de 4 de agosto de 20 7. $In 
perjuicio de las Res9Juciones W 440/2017 de 8 de ago&to de 2017 y ~ 

fecha 12 de setiembre de 2017, las cuales inciioan qué concursantes se enoo 

amparadoel por la Ley N11 19.122 de 21 .de agosto de 2013.---

IV) que PQI' el Mensaje del Poder EJecutiVo de a de diciem re· de 

2017, se propiofó ante la Cémara de Senadores la concesión de la venia de si ~ (7) 

concursantes que ocuparon respeotivamente lps lugares 1211 (décimo segundo) 

(décimo tercero) y del 159 (décimo quinto) al 19ll (décimo noveno) del orden de 

del Concurso mencionado, para ocupar los cargos vaoantes de F1$cal Letradp 

"N".------·------' 
V) que con fecha 19 de diciembre de 2017 y de conform' 

Mensaje que le fuera remitido por el Poder Ejeoutlvo, la Cém$l'El de Senadores QO 

la venia solioñada. ....... ------~----------.....------+--
CONSIDEBANDO: que se han cumplido con todas las instanclas q e la 

Constitución y la Ley establ&cen para el proceso de designación de Rscales, por l que 

corresponde nombrat: a las personas propuestas.--~--'------~-
/\ 
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rnro: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el numeral 13 del 

artfculo 168 de la Constitución de la República y por el literal 1 del articulo s~ de la Ley 

Nª 19.334 de 14 de agosto de 2016.·--------~-----------·-------

EL PRESIDENTE PE LA REpOBLICA 

RESUELVE: 
1 ro.- Designase a los concursantes que se detallan a continuación, para ocupar los 

cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscripto (Escalafón ffi de la "Flscalta General de 

laNaci6nn: 

NOMBRE Céd. Identidad 

Domfnguez Manittó, Maria Alejandra 3.651.874-8 

Penza Lamboglia, lrena Paola 4.422.523-8 

Antúnez Souza. Hermes Washington 4.418.993·9 

Suérez Bozzolo, Joaqufn 3.957.028-6 

Aldacor Machado, Luclla 4.009. 796-6 

Menéndez Maresca, Laura Sara 2.632.047-4 

Fernández Barrios, Carlna Marlbel 3.814.189-0 

2do.· Comunfquese a la Contadurfa General de la Nación y a la Dirección de Asuntos 

Constitucionales, Legales y Registrales del Ministerio de Educación y Cultura.----·----

3ro.- Pase a la Flscalla General de la Nación a efectos de tomar conoclmiento y notificar 

a los Interesados.-· --------·---·------····---------

4to.- Cumplido, archlvese.--·····-·--------·--------·---·······----

Dr. TABArt~ Vki.fJ ~ ~- . 
F~eme de fa Ri;p0,.;.; ,¡ 

Pt1ri0do 2015- 2ll2G 
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i , .¡~º o 3 4 / o· Hf 
MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA.· 
2017-11-0001-4090 

MJNISTDUO DE rot:CACIOS Y Cl'L TURA 
HU'U.ílJl'.\ OlU.ISL\t. OH t tH 1 « V· 

Montevideo, 1 6 ABR 2018 
VISTO: la designación para el cargo de Ftscal Adscripto dispuesta en la 

Resolución del Poder Ejecutivo de 30 de octubre de 2017.---------------------------------------

RESULTANDO: 1) que por el referído acto administrativo, dadas las resultancias 

del Concurso de Oposición y Méritos convocado mediante la Resolución de Fiscalia 

General de la Nación N2 976/2016 de 29 de diciembre de 2016, se designó a los 

concursantes que ocuparon los lugares 1 ~ (primero) al 11 9 (décimo primero) y 23~ 

(vigésimo tercero) del orden de prelación del concurso mencíonado.--------------------------

11) que el concursante que ocupó el puesto Nº 9º (noveno) 

Doctor Diego César Aguirrezabala Acevedo con fecha 6 de noviembre de 2017, 

manifestó ta no aceptación del destino funcional dispuesto por la Fiscalía General de la 

Nación, no presentándose al acto de toma de posesión del cargo para el cual fue 

designado ni a pre.star juramento conforme lo dispuesto por el artículo 47 de la Ley Nº 

19.483 de 5 de enero de 2017.----------------------------------------------------------------------------

111) que por el Ofício Nll 156/2018 de 21 de marzo de 2018 el 

Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación informa que el Doctor Diego César 

Aguirrezabala Acevedo no asumió el cargo para el cual fue designado, no siendo 

cubierto el mismo, debiéndose en tal sentido retirar la propuesta realizada mediante el 

Oficio Nº 476/2017 de 1 <l de setiembre de 2017.-----------------------------------------------------

CQN§IQERANQO: que corresponde dejar sin efecto la designación del Doctor 

Diego César Aguirrezabala Acevedo, dispuesta por la Resolución del Poder Ejecutivo de 

30 de octubre de 2017.-------------------------------------------------------------------------------------

ATENTQ: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el literal 1 del 

articulo 5Q de la Ley Nª 19.334 de 14 de agosto de 2015.-----------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELV~ 
1ro.- Déjase sin efecto ta designación del Doctor Diego César Aguírrezabala Acevedo,

dispuesta por la Resolución del Poder Ejecutivo de 30 de octubre de 2017, para ocupar 

el cargo vacante de Fiscal Letrado Adscripto, (Escalafón "N'~ de la Fiscalla General de 

ta Nación.------------------------------------------------------------~-----------------------------------------
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2do.- Comunfquese a la Dirección de Asuntos Constitucionales, Legales y Registrales y 

a la Contaduria General de la Naci6n.-·------------------·-----:-.. -------------·---·------------------

3ro.- Pase a la Fiscalía de Corte y Procuraduría General de la Nación. Cumplido, 

ar chívese.---~--------------------------·· ---------------------·----------------------------------------------
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Aino o 2 8 / o 18' 
··-
~ll!l~'r~t-TI.'114 

llfi~"A.-M.'llTJd.fm.1$füh\'f 

IWH!STIAIO DE EOUCAOKJN Y OUL TURA.· 

2018-11-0001- 0548 Montevideo, O 9 ABR 2018 
VISTO: la Reso!UOión del Poder Ejecutivo de 27 de febrero de 2018.-------------

13&§!.8. T ANDO 1) que por la misma se designó entre Otr0$, al Doctor Sebastlán 

Luns Ferrer, para ocupar el cargo de Asca! Letrado Ads.cripto, Escalafón N, de la 

Fiscalla General de la Nación.-----··------ ~----

11) que con fecha 1 ~ de marzo de 2018 el OOQtOr Sebastián 

Laert$ F9rrer. r;lrttent6 renuncia al oargo para el cual fu& designado por la Resolución 

menakmada en el VISTO.--·------·-· 
· 111) que por el Oficio Nª 119/018 de 8 de marzo de 2018 el Fiscal 

de Corte y Procurador General de la Nación, Doctor Jorge Dfaz, Informa que el Doctor 

Sebastián Laens FelTer no tomó posesión de su cargo, debléndo&e en tal sentido retirar 

la propuesta realizada mediante el Oficio N11 844/2017 de 13 de diciembre de 2017.~ 

CONSIDERANDO: que la renuncia es un aoto inequfvocamente Indicativo de que 

el Doctor Sebastián Laens Femtr no acepta el cargo para el que fue deslgnado, por lo 

que ~e dejar sin efecto la dealgnacf6n dispuesta por la ReaolUolón del Poder 

Ejecutivo de'27 de febrero de 2018.~·---
. AJENIO: a lo precedentemente expuesto y a lo dlapue$t0 por $1 literal 1 del 

articulo sa de la Ley Nª 19.334de14 de agosto de 2015 y por el numeral 13 del artfculo 

168 de la constitudón de la Rtpóbllca.. --·-· 

EL PBEllDftli DE LA BIPÍIWCA 

B EIU ELY.E: 
1 ro.· ~ sin efecto la d&$lgnaclón del Doctor Sebastfán Laens Ferrer. para ocupar el 

cargo de Fiscal Letrado Adsoripto, (Escalafón "N") de la Fiscalfa General de la Nación, 

conferido por la Resolución del Poder E}eoutlvode 27 de febrero de 2018.·---

2do.# Comuníqutt& a la Olrecdón de Asuntos Con8tttuclonale, l.egalee y R~ 

del MIN&terio de Educación y CUitura y a la Contadurfa G~ de la Nación del 
. \ 

Mlnlsterlode Economla y Finanzas.~~-------..¡...¡,.......,, __ _ 
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3ro.- Pase a la Fiscalfa General de la~.----

, t r~.~ Cµmt>Jk!o, arohlvese. ---~ 
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Expediente Nº: 2017-11-19-01402 

Oficina Actuante: 
Fecha: 
Tipo: 

ApiaDocumentum 

Secretaría Dir. Gral. 
08/08/2017 17:07:04 
Resolución de Dir. Gral. 

Resolución Nº 440/2017 

EXPEDIENTENº 
2017-11-19-01402 

Montevideo, 8 de agosto de 2017. 

VISTO: La Resolución N.º 426/2017 de 4 de agosto del corriente. 

RESULTANDO: 1) Que por dicho acto se aprobó lo actuado por el Tribunal de Concurso de 
Oposición y Méritos designado por Resolución N.º 976/2016 de 29 de diciembre de 2016, para la 
provisión de cargos de Fiscal Letrado Adscripto. 

2) Que por Expediente agregado N.º 2017-33-1-00959, el concursante Dr. 
Osear García solicita se tenga presente su condición de amparado por la Ley N.º 19.122 de 21 de 
agosto de 2013, al momento de las designaciones. 

3) Que el Tribunal de Concurso informa que existen cuatro ( 4) concursantes 
que han manifestado ampararse por la citada norma, que regula la protección de la población 
afrodescendiente. 

CONSIDERANDO: Que en esta instancia, y sin perjuicio del orden de prelación 
oportunamente aprobado, corresponde declarar que los concursantes Dres. Haifa Salim, Osear 
García, Paula Goyeni y Jacqueline Aparicio se encuentran amparados por la Ley N.º 19.122, y 
serán considerados en las designaciones que oportunamente se verifiquen, en atención a la 
cantidad de vacantes y aplicación de la cuota respectiva. 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por la Ley N.º 19.334 de 14 de agosto de 2015, por el 
artículo 45 de la ley N.º19.483 de 5 de enero de 2017 y demás normas concordantes y 
modificativas. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

1 º) DECLARAR que sin perjuicio del orden de prelación aprobado por Resolución N.º 
426/2017 de 4 de agosto del coniente, los concursantes Dres. Haifa Salim, titular de la cédula de 
identidad n.º 5.089.108-5, Osear García titular de la cédula de identidad n.º 4.364.032-2, Paula 

ApiaDocumentum Folio nº 146 

Res. 440_2017.pdf Folio nº 80 
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Expediente Nº: 2017-11-19-01402 

Goyeni titular de la cédula de identidad n.º 4.530.122-3, y Jacqueline Aparicio titular de la cédula 
de identidad n.º 4.532.887-9, se encuentran amparados por la Ley N.º 19.122 de 21 de agosto de 
2013, y serán considerados en las designaciones que oportunamente se verifiquen, en atención a 
la cantidad de vacantes y aplicación de la cuota respectiva. 

2º) NOTIFICAR a todos los concursantes que se encuentran en el orden de prelación aprobado. 

3º) MANTENER en Despacho a efectos de continuar con los trámites pertinentes para las 
designaciones correspondientes. 

Actuante: 
Alba Silvera 

Pase a Firma 
Jorge Diaz Almeida 
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Expediente N": 2017·33·1-01459 

. . ... - -- - ' - - -- - ---·- i-ifüNrE ---······ ---··· ....... . 

Ofie;oa ktuonto,Ap;;~~~:iful, ~::-.-J::~:~:=:_: _:: ~¡:~Qlill~-:- =~-~-:__ -.··.· 
Fe~h¡¡: ... _ .. . 17/1012017 19:26:12 : :: 
Típo: -_R~o~ciQ~ ~ J?.ir,_~L- -=------~-~~--=-:---·::y-·:-----~------ -----

,, 

Resolución Nº 652/2017. 

,./ J 17 de octubre de 2017. 
1 '11 ' 

' 1 ~ 
ifi~' La nota presentada por la Dra. Dalila Noemi Martinez Alvarez, deti

1
;
1
ha 6 de octubre del presente 

¡ /! 
RESULTANDO; 1) Que por Oficio N.º 47612017, de fecha 1 de setiembreJ '

1 
afio en cuno: se remitieron al 

Ministerio de Educación y Cultura, las propuestas de de&ignaciones para ~#f los cargos vacantes de 
Fiscales Letrados Adscriptos. · l //j 

2) Que, en la misma se propU$0 a la Dra. Dalila Martirufz¡fara ocupar uno de esos cargos. 

. . 3) Que la solicitante en su no~ informa que por moti~i/r¡i rsonales $e ve impedida de 
asumi~ dicho cargo, por lo que presenta su renuncta. / ¡ / _ _ 

4) Que, el destino que ocupada la Dra Martinez, es en l~ ~scalía Departamental de Fray 
Bentos. , ,¡ 

 ¡ lt\ 

CoNSil>ERANDO;l) Que, la política de gestión que adoptó la Fiscalía , 'F eral de Ja Nación, refiere a que, 
asignado el destino, el postulante deberá aceptar el mismo, quedando fue~,, l orden de prelación una vez 
que el destino fue fijado y rechazado por el profesional. / i/ . 

2) Que. teniendo en cuenta lo expresado, correspom~ '! eptar la renuncia presentada. 
J l/ 

ATENTO: a lo expuesto y lo dispuesto en los artículo 5, literal O de la rJ..ey¡N·º 19.334 de fecha 14 de agost 
de 2015; ! i/1 

1 11¡ 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GE# DE LA NACIÓN 

. 111! 
RESUELVE: i ill 

l.· ACEPTAR la renuncia presentada por la Dra Dalila Noemi MartinJz ~varez, para ocupar el cargo de 
Fiscal Lettado Adscripto. ! /ii 

' ¡ i1; 

2.- COMUNICAR al Ministerio de Educación y Cultura (Asuntos ~~~iciona.les, legalell y Registrales) 
efecto& de que la misma no se incluya en la Resoluci6n de designación¡ ¡// 
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3,. NOTIFICAR la presente a la Dra. Martinez. 

4 •• PASAR a Gestión Documental a los efectos dispuestos. Cumplido archívese. 

Montevideo, 
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Fecha: 
}'_ipo:. 

ApiaDocumentum 
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Expedhmu Nº: 2017-33-1-01497 

Oficina Actuante: 
Fecha: 
Tipo: 

ApíaDocumentum 

Secretaría Dir. Gral. 
20/10/2017 15:59:08 
Resolución de Dir. Gral. 

Resolución Nº 671/2017. 

EXPEDIENTE N" 
2017-33-1-01497 

""''\\· '< 
Y.I$TI1;_ La nota presentada por la Dra. Julia Yanet Coitiño Rosa, del día de focha.Y 

"'',, RESULTAfil!O:. 1) Que la Dra. Coitiño se presentó al Concurso de Oposición y Mérito, convocado por 
Resolución N.º 97612016 de fecha 29 de diciembre de 2016. 

2) Que la misma ocupo el lugar 14 del orden de prelación. 

3} Que con focha 18 de octubre la Institución, le comunicó a la Dra. Coitlño, que se 
elevaría, al Ministerio de Educación y Cultura su propuesta de designación para el cargo de Fiscal Letrado 
Adscripto y que su destino sería la Físcalía Departamental de Artigas. 

4) Que la solicitante en c1 día de fecha presentó su renuncia a ser propuesta al cargo 
señalado, manifestando que su aspiración, es seguir desempeilándose. en esta Institución, en la' ciudad de 
Montevideo, con el cargo de Ahogada, Asesor I, Escalafón PC, Grado V, en 

CONSIDERANDO: Que teniendo en cuenta lo expresado, corresponde aceptar Ja renuncia presentada al 
cargo de Fiscal Letrado Adscripto 

AIENTO: a lo expuesto y lo dispuesto en los artículo 5, literal G de la Ley N." 19.334 de fecha 14 de agosto 
de2015; 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

l.· ACEPTAR la renuncia presentada por Ja Dra Julia Yanet Coitiiío Rosa, para ocupar el cargo de Fiscal 
Letrado Adscripto. 

2.· NOTIFICAR la presente a la Dra. Coitfüo. 

3.- PASAR a Gestión Documental a los efectos dispuestos. Cumplido archívese. 

Montevideo, 

ApiaDocumentum 

_i\.~!\l!lllte: ... 
Alba Silvera 

. {'a§.~ a ¡:;jryna 
Jorge Diaz Al1T1~ida 

Follo nº 5 
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Rmedie11te Nº: 2017-33-1-01497 

ApiaDocumentum 

Fecha: 20/l 0/2017 16:01 ;02 

Tipo: AG - Constancia Pase a Firma 

AG • Con~tancia de Fimrn. 

Firmantes 

Jorge Díaz A101t,!Í~a. . 2Q/Hl/2017 1§:01 :O l 

EXPEDIENTENº 
2017-33-1-01497 

,Avalal:ll documellto 

90



Expediente Nº: 2019-33-1-00651 

Expediente Nº: 2018-33-1-00174 

Oficina Actuante: 
Fecha: 
Tipo: 

ApiaDocumentum 

Secretaría Dir. Gral. 
07/02/2018 16:21:26 
Resolución de Dir. Gral. 

Resolución N.º 053/2018 

VISTO: El Oficio N.º 844/2017 de 13 de diciembre de 2017. 

EXPEDIENTENº 
2018-33-1-00174 

RESULTANDO: 1) Que por el mismo el suscrito propuso al Ministerio de Educación y Cultura la 
designación de nueve postulantes que se presentaron al Concurso de Oposición y Mérito para ocupar los 
cargos vacantes de Fiscal Adscripto (Escalafón N). 

2) Que, en Sesión de fecha 25 de enero de 2018, la Comisión Permanente concedió al 
Poder Ejecutivo las venias para ocupar los cargos de Fiscales Letrados Adscriptos (Escalafón N) solicitadas, 
entre ellas, la de la peticionante. 

3) Que por nota de fecha 07 de febrero de 2018 la referida profesional presentó ante esta 
Institución su renuncia al cargo de Fiscal Letrado Adscripto, cuya designación fuera propuesta, señalando 
que actualmente se encuentra cumpliendo funciones en la Unidad de Depuración, Priorización y Asignación 
(DPA) del Inciso, en ejercicio de su cargo de Abogado Asesor I. Escalafón PC, Grado V, el que aspira 
mantener; y que el destino propuesto no resulta viable por asuntos de carácter personal. 

CONSIDERANDO: Que no se encuentran objeciones a efectos de proceder a la aceptación de la renuncia 
presentada. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por la Ley Nº 19.334 de 14 de agosto de 2015; 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

1 º)ACEPTAR la renuncia presentada por la Dra. Daniela Femanda COLL DE LEÓN, titular de la cédula de 
identidad 4.374.749-1, al cargo de Fiscal Adscripto en la Fiscalía General de la Nación, cuya venia fuere 
concedida. 

2º) NOTIFICAR a la interesada. 

3º) COMUNICAR, con carácter urgente, al Ministerio de Educación y Cultura a los efectos que pudiera 
corresponder. 

4º) PASAR al Departamento de Gestión Documental a efectos de realizar la notificación y comunicación 
dispuesta. Cumplido, archívese. 

JDA!ap 

Montevideo, 
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Expediente Nº: 2018-33-1-00917 

ApiaDocumentum 

Oficina Actuante: Secretaría Dir. Gral. 
23/07/2018 11:58:22 
Resolución de Dir. Gral. 

Fecha: 
Tipo: 

Resolución Nº 383/2018. 

EXPEDIENTENº 
2018-33-1-00917 

VISTO:La nota presentada por la Dra. María Femanda Tabárez de fecha 19 de julio del año 
en curso. 

RESULTANDO: 1) Que por Resolución N.º 976/16 de fecha 29 de diciembre de 2016 la 
Institución convocó a concurso de oposición y mérito a efectos de elaborar un orden de 
prelación para la provisión de cargos de Fiscales Letrados Adscriptos (Escalafón "N") que se 
encuentren vacantes o que vacaren durante la vigencia del listado de prelación que se 
conforme. 

2) Que la Dra. Tabárez se presentó y aprobó el referido concurso, quedando en 
el lugar número 36 de la lista del orden de prelación. 

3) Que la profesional mencionada presentó su renuncia a ser propuesta ante el 
Ministerio de Educación y Cultura al cargo señalado, alegando motivos de índole personal. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en la Ley Nº 19 .334 de 14 de 
agosto de 2015 y Ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017; 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

1 º) ACEPTAR la renuncia presentada por la Dra. María Femanda Tabárez para ser propuesta 
ante el Ministerio de Educación y Cultura para ocupar un cargo de Fiscal Letrado Adscripto 
en la Fiscalía General de la Nación. 

2º) NOTIFICAR la presente resolución a la interesada. 

3º) COMUNICAR al Ministerio de Educación y Cultura (Asuntos Constitucionales Legales y 
Registrales) a los efectos que pudiera corresponder. 

4º) PASAR a Gestión Documental a efectos de proceder a la notificación y comunicaciones 
dispuestas. 

5°) CUMPLIDO vuelva a Fiscalía Adjunta de Corte. 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTIJAA ... 

"-,," 

~ílii~'ft"l..~t!IA 
~ ... ~'l'U\i!:'ltMl .. ';,ih1 

2019·11-0001·0200 Montevideo, 2 5 FEB 2019 
'.!lJSTO: la propuesta reaHzada por e! seftor Fiscal de Corte y Prooora.dor Genera 

de la Náelórt mediante Oficio NCJ 102412018 de 17 ele cUciembre de 2018, para deslgna1 

en el cargo de Flsc,al letrado Adseripto, Escalafón "N~j 1 !as Doctoras Vtctorta AceV$dc 

Amaral y Ana Laura Barrios Bennüdez.---- -~-~--

RESUL T8,NOO: O que por el Oficio teferido • informa sobre la exts!encia de 2 

(dce) cargos vacante$ de Fisaaf Letrado Adsoopto, Escalafón "'Nw.-- __ ..._._ 

11) que por ia Res.o.!ucloo de fa Fllcalia General de la Nación 

Nó 97612016 de 29 de diciembre de 2016, se convocó a Coneuroo dtl Opo~t6n y 

Méritoe a efectos de ataborar un orden de prelación para la proviSión de carg0$ de 

Fiscal Letrado Adscripto que se oocontraren vaoontes, o que vac,aren durante la 

vlgenda del listado de prelación que" conforme. ~-----

IH) que la actuac16rt del Ttibunai de Ccmoumo fue aprobadil por 

la Re$oducl6n de !a Fiscalla General de la Nación N9 42612017 de 4 de asosto de 2017, -

tV) que por el Menaje del Poder Ejecutivo de 21 de enero de 

2019, se propieió ame la Comisión Pmmammte la ~óri de las ven~ d~ tas 
concursantes que ocuparon e4 lugar 44° (ooad~imo cu~rto) y 45'@ {cuadragésimo 

quinto} del orden de prelaición del Concurso meooonado, para oc~r los cargos 

vaca~1tes de fi,scal Letrado Adscrlpto, Escalafón "N". m--~· -

V) que oon fecha 29 de enero de 2019 y de oonformidad ~I 

Men~je que le fuera remitido por el Poder Ejecutivo, la Comisión Perm~. oona!dl6 

la venia solícltada para d•ignar en los ei;fQOS de Fiscales Letradol Ad~ptos1 

E$C:alaf6n 11N", ~ las Doctoras Victoria Ace\ledo Amaral "I Ana uu.ira Baft'lo& Bermúaez,-

CONSlDEM,NQQ: que en am~ouencla, habiéndose eumpUdo todas las 

instancia$ que ta COO$lltucl6n y la Ley ~~ para el proceso de designación de 

---~-
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AIENJQ: a lo ~ntemente ~xp~to y a lo dm1Jue• por el mJm~nlll 13 del 

arttoob 168 de la Constitución de la RepúbOea y por el 1tteral l) del artículo 5° d~ la ley 

f\f 19.334 de 14 de agosto~ 2015. ----~--~--=,.-·~~--·~·,-~-~·-w--~~~--~·· 

B E 8 \1 E le V ;: 

1 ro.~ Desig.nann a ta ~ \llctoiia Aoevado Amarai; ttrutar de la cédula de 

identld-.i 4.769.97S..3 y Ana Laura e.riot Bermt1d~1 tltolar de la cédul~ de identidad 

4.557.946-8 pant ooupar los Gar'g0$ vacantes. de F~' Letrado Adscripto, Es,calafoo "N", 

2do.- Comunlquee& a la Cootmiuña Genera\ de la Nación d&1 Mtn~teno de Eoonomia y 
Ftnenms "I a la Oln:mdOTI de Al~ CormtttucionalM~ Leglklts y Registrale$ del 

a In mteresada&.-----------,...--~--.~~----~w~-~$~-H-

A~ ~, i'•ii...n~'¡.t..._ e11~f~.....,,.e;,. ---------~ .... -=-=----~--......--Q'~--""''""''--"'"'~-""'w:<1"'-
"'tW• VUU 1V1tUU1 ~-1\#ll 'lll~· 

JtZ 
R~pnhü~ 

~!m:!Ct 20t6 ~ at\20 
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026/019 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA. .. 

2019-11-0001-0208 

~~~~i!;'l.lU:l}ii\A 
~~-"'!.;! t>IH"4•A._\ 

Montevideo, 2 5 FEB 2019 
VJSTO: la propuesta reaUz:ada por el senor Fi8cal de Corte y Procurador General 

de la Nación medmnt& Oficio N'º 77212018 de 29 de octubre d~ 2018.--· ~------~~--

B~Sl)l TANOQ: !) que por ef OOOio referid.o se Informa sobre fa existencia de 6 

(s~i.s) cargos vacantes de Fiscal letrado Adscrrpto, Escalafón "N".------~-,.~--~ 

U) que por la ResoJooión de ta Fl$calfa General de la Nación Nº 

97612016 de 29 de dk::iembre de 2016, se convocó~ Concurso de Oposición y Méritos a 

efectos de elaborar un orden de pre!ación para la provi~ón de cargos de Fl . .scal letrado 

Adsctipto que se encontraren vacanÚM, o q.ue vacaren durante la vigencia del Ustado de 

prefac~6n que se conforme.-- -------~-~---

UO que la actuación del Tribunal de Concurso fue aprobada por la 

Reso!ucfón de la Flscalla General de la N~clóri NO 42812017 de 4 de ago~to de 2017, :@in 

perjuicio de las Resoluctones N° 440/2017 de 8 de agosto de 2017 y N° 60412017 de 1° 

de set1embre de 2017 1 las cuales establecen los, oonoomantes que se encuentran 

amparados por !a ley N° 19,122 de 21 deag~ de 2013"~--~ -------" 

IV) que por el Mensaje del Podar Ejecutivo de 17 de diciembre de 

2018, se propició ante la Comisión Permanente la concesión de la venia de sal! (6) 

concursantes que ocuparon los fugares 38° (trigésmo ootavo) al 43° (cuadragés~mo 

tercero} respectivamente, del orden de pre~ación deí Concurso mencionada, para ocupar 

los cargos vacantes de Filcal Letrado Ad$cripto "N".-~--------~~...,...,. 

V) que con fecha 29 de enero de 2019 y de oonformídad al 

Mensaje que ie fu&ra remltido por el Pode< Ejecutivo, ia Comisión Permanente concedió 

la venla solicitada para designar en los cargos de Fiscales LetN!d0$ Adscriptos:, 

Escalafón "'N" a las Doctoras Victoria Cristiani SZOl!t.l$y, Katia Carotlna A\liles Va.ferio, 

Eooka Staphanla Goomlm: &algueíro; Carta G1briela Marqwu: Pioebll, Marfa Verónica 

Paya:slian PalleJro y Frencis Ooming!JeZ Kuhimann.-- ~~· ·~·--~--
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CONS!DEAANDQ;. que en tomJeeuencia¡ hab~ndos.e cumplido todas las 

in$blncias que bl Con&tttuclón de fa Repúb(ioo y la Ley e'Stabfecan para el proceso de 

dM.ignadón de fltcalé.s, eorresponde nombrtllr a hn pe~on~s propuestas.-~"~---~·-~~--~~

AISNTO~ a to precedentemente axp~to y a k:i dispuesto por et numera~ ·13 del 

ti.uUculo 168 de la Constitución de la Repúbf~ y por el tlteral ')del artículo 5° de !a ley 

Nº 19.334 de 14 de agosto de 2015,- -----~~~--~-"-~~---~--~~--~~-~m-

J¡L PBillQEHIE g; LA BEl!ÍJ§lJQA 
Bf;§UE LVE: 

1 ro.- Oeslgnanse a fas, persona que se ~Han a contimmcl6n1 para oc.upar los cargos 

v~cantee. de Fiscal letrado Ad$Cripto, Esoalefón "N", de la 11Fl1cafü1 GenEiiral de la 

2do.~ Comunique.se a la Cont~urta ~eral de ta Nación del Mtnisterki de Econom!a y 

Finanzas y a Ja Oir~clón d~ Asuntos Constitucionales, Legales y Registrales del 

Mtnlstéño de Ed~ión y Ctdtum.~-~-ª---~---e---·--~~-----·--~~~~w-·•--· 

3ro.= Pase a la flseatta Generaf de ta Nación a efectos de tomar oonoclmientu y notfücar 

a las inte~as.---~~---------~·-·---··---·---·---·~-

4to,= CumplkJo, archí~.---·---~~-----·--·--~---~·---·w~·--·"---
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Oficio NI> 63712CH9 

Sra. Ministra de Educación y Cultura. 

Dra. María Julia MlJÑOZ, 

De mi mayor consideración: 

:rvfontevideo, 5 de junio de 2019. 

Cutnplo en informar a usted que de ílcuerdo a lo informado 

por el Departamento de Planificación y Presupuesto de la Fiscalía Genet·a.l do la 

Naciónt la Institución cuerna con tres (3) cargos vacantes de Fiscal Letri:ldo 

Adscripto. identificados con el puesto N.'} l 08) plazas N.t' 43,45 y 95. 

Por Resolución Nº 976/2016 de 29 de diciembre de 20161 se 

convocó a Concurso de Oposición y Mér.itos con el ül~jetlvo de elaborar un 

orden de prelación para la provisión de los cargos de Fiscales Letrados 

Adscriptos, así como la provisit'm de nuevm; vacantes que :se generen en igual 

categoría en el plazo de vigencia deJ orden de prelación (2 <~ños). 

El Tribunal del referido concurso estuvo integrado p-0r ei 

Dt>ctor Carlos Negro, Doctora Adriana Edelman y Doctor Luis Pachcco en 

c1uácter de titulares; y por la Doctora Laura Bentos; Doctora Daniéla Ramos y 

Doctora Adriana Di Giovanni en carácter ck• s:1uple11tes, 

La actuack)n del lribumd de Concurso füe aprnhada por 

Resolud6n Ni} 426/2017 de 3 de agosto de 2017, 

Cabe precisar que de acuerdcJ a lo que est~~blece la Ley N." 

19.122 de 21 de agosto de 2013 y su [)(;."Creto Reglmnentario N." 144/0i4 de 22 

de mayo de 2014; tres postulanter:: se ampararon a fa misma., a saber: Doctorn 

Haifa rvtustafü Salitr1 f\•1olina, que ocupara el lugar N, º 23 de.1 orden de prelación; 

el Doctm' Osear Emiliano García Pressa, que ocupara el lugar N,'} 29 del orden 
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de preladón y Doctora Pm1la Goyeni Hemándcz que ocupara el lugar 7 8 del 

mden de prelación. 

Prn: tal mütivo, el suscrito Fiscal de Corte y Prncurndor 

General de la Nación actuando dentro de la competenc-ic~ füncional que en el 

orden ~dministrativo la Ley le asigna, tiene ~l agrado de dirigirse a la Señora 

l\1inistra a efectos de pr()fK)ner la designac.ión de los pc-lstulantes que ocuparan 

los cargos vacantes de Fi.scal Letrndo Adscripto. 

El proceso de selecci\1.t~ indica que los concursantes 

propues;tos para s,er designados en el cargo mencionado son: Doctora l\tarbma 

BENTANCOR CAZENAVI!:; titular del documentl): de identidad N.¡; 

2~969.202~4, Doctor Andrés PR.ICOLI PORLEY, titular del docmnento de 

identidad N/' l.775.223~2 v Doctora .h1dith RODRlGUJ!~Z- NUÑl:Z'i titular del . . ' 

documento de identidad N.I} 4.5'64/166~5; los que ocuparon del lugar N.º 56 al 58 

del orden de prelación del concur~o rne:ncionado. 

Los Fiscales que OCUPtUOl1 del ulJJ del orden de prelación (y el 

lugar N.0 23 por Ley N.0 19.122 de 21 de agostt) de 2013)~ füeror1 los Doctores 

J\.1arfa Cirnarino~ Nkole Lebcl, Carla LamJsa~ Silvia Trinidadf Cada l'.v1ureMo, 

Silvana Arredondo, Sil·varm Ch:lvijo, Dalila I\.1artinez, Diego l\guirrez,abala~ 

f'ermmda Delgado, Hug.o Pereira y Haifa SaHm (lugar N.(1 23 del orden de 

prelación)~ los que fueron propuestos por Oficio N.0 476/2017, de fecha 1 º de 

setiernbre del afio ~n curso y reinitido a es.a Secretaria de Estado en su 

oportunidad. Por Resolución del Poder Ejecl~tivo N.º EC/785 de fecha 30 de 

octubre de 2017 füeron designados pant t)cupar Jos referidos cargos. Se ¡~d.junta 

a la presente~ Resolución N.º 652/2017 de l 7 de ndubre de 2tH 7 de tlCeptadón 

de renuncia al cargo de la doctora Daliln I';iartinez (N.º 8) y Resolud6n del 

Poder Ejecutivo Asunto N.º 034/018 de 16 de abril de 2018, por la que se deja 
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sin efect~) la designación del doctor Diego l\guirrez.l~bahi (N.'' 9) para ocupar un 

cargo vacante de Fiscal Letrado Adscripto. 

Los Fiscales que ocuparon del l 2 al t2 del orden de prefación del 

concunm füeron los Doctores Alejandra Dorninguez~ lrerm Penza, Hermes 

Antunez, Joaquin Suarez, Lucila Ald:acor, Laura Menende:r, y Carina Fernimdez, 

los que fueron propuestos pm· Oficio N." 640l20l7) de fecha 20 de octubre del 

año en curso, y remitido a es<~ Secretaria de Estado en su oportunidad. 

Por Resoluc,ión del Poder Ejecutivo N.º EC/827 de 30 de enero de 2018 fheron 

designados para ocupar los referidílS cargos, Se adjunta a la presente, 

Resolucil)n N.º 671/2018 de 20 de octubre de 2018 de uceptaci6n de remmcia al 

cargo de la doctora Jufü~ Coitiflo (N.0 14). 

Los Fiscales que ocuparon del 20 aLi2 del orden de prelación del 

concurso fueron los Doctores Sebastián Laen:s Ferrer, Le<,:mardo Maria Dugros 

Bauer, Carolina Vanesa Pereirn Rivero, Alejandra Sasson Valdez" Bárbarn 

Zapater Erviti, Plavia Jmnma Cedrez Díaz4' Crisfatn Bueno Scaglioni y Osear 

Emilio García Pressa (éste úhin1oi cupo por Ley N .') 19. t 22 de 21 de agosto de 

2013 ), los que fueron propuestos por Oficio N. 0 844/2 O l7 de focha 13 de 

diciem~bre de 2017~ y renlitido a esa Secretaria de Estado en su oportunidad, Por 

Resolución del Poder Ejecutivo EC/838 de 27 de febrero de 2018 füen:)1~ 

designados para ocupar los referidos cargos. Se adjunta a la presente, 

Resolución del Poder Ejecutivo Asunto N.º 028/018 de 9 de abril de 2018, por la 

que se deja sfo efecto la designación del doctor Sebastián Laens (N,"' 20) para 

ocupar un cargc) vacante de Fiscal Letrado Adscripto y Resolución N," 053/2018 

de 7 de febrero de 2018 de aceptación de renuncia al cargo de h1 doctora 

Fernafida CoH (N,0 26). 
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Los Fiscales que ocuparon del JJl.J1l 32 del orden de prela~.iún del 

concurso fuernn las Doctoras I\·faria Virginia Slgorm D'Onofrio, Lorem1 Soloviy 

llrquhm1: y Paofa Valerfa Gon:t:ak!.l Sánchez, las que füeron propuestos por 

Oficio N.º 260/2018 de focha 5 de mayo de 2018; y rcmitidfl a esa Secretada de 

Estado en su oportunidad. 

La Fiscal que ocupó el número :tJ. del orden de prelación del 

concurso füe la Doctora Vhliana Nuitalia Pi:)Sáda Molinari) propuesta por Oficio 

N.º 322/2018 de foch<.l 3 I de mayo dt."! 2018, y remitido a esa Secretaria de 

.Estado. 

La Fiscal que ocupó el nútnem J6 del orden de prelación del 

cm1ctmm füe la Doctora Maria ferm1nd¡l Tabarez Caputi~ no act:iptimdo ser 

pmpuesü1 al cargo de F.iscnl Letrnda Adscripta, Por Resolución N.0 383/2018 de 

23 de julio de 20 j 8, el suscrito act:ptó ::iu renunci~'í al cargo menckmado, el que 

füe comunicado t~ esa Secretaría en su oportunidad. 

Las Fiscales que- ocuparon los lugares 34, 35~,l'. 31 del ürden de 

prelación del concurso fücron las Doctoras Yamifa Cabrera Mufloz., Chmdia 

Amoedo Echenique y Gisel Uuberns Pcreirn, propuestas por Oficio N.0 

460/2018 de focha 31 de jullo de 2018, y n::1niddo a esa Secretaria de Estado. 

Las I~is.cales que ocuparon los lugares J.JL-ª---4.l del orden de 

prelación del concurso fueron las Doctoras Victoria Crisfümi S;mUosy, Katia 

c~~rnlina .Aviles Val~rio, Erkka Stephania Gonzalez Salguero, Cada G~ibriela 

Mal'que:e, Pinela~ María Verónic~ Pny.aslian Palleiro y Fnmcis .Dominguez 

Kuhhnm:m, propuestas por Oficio N. I> 772/2018 de focha 29 de octubre de 20 l S, 

y remitido a ~sa Secretaría de Es.lado, 

Las Fiscaicx 1;1m:- f'.h~tpiuon los lugares :4:1""~ del (Jrden de 

prelación del concurso füemn fas Doctor:as Victoria Acevedo .Amara! y Ana 
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Lama Barri1:.Js Bennudez"' pr<Jpuestas por Ofido N.º 1024/2018 de ft"Cha 17 de 

diciembre de 2018, y ren-1itido a esa Secretaría de Estado, 

Los Fiscales que ocuparon k>s lugares 46 aL",12 del orden de 

prelación del conc1ITT0 fueron los Doctores Gonzalo Cardozo Castillo. Lucía 

Silva Sandoval1 ivfarfa Delpino Da Silva y Natalia Chcuqueto Martine:z, 

propuestos por Ofk io N. º 255/2019 de focha 12 de imttlQ de 2019 t y retnitido a 

e~m Secretada de Estado~ el cual se encuenb·a en trámite. 

Los Fiscales que ocuparon los lugares 50 al 55 det orden de prelación del 

concur~o fueron los Doctores Marfa José BRISCO MALLI, Rodrigo Javier 

CARAÑ1BULA LUNA, i\na Inés JRIARTE BARBOSA, Cecilia lvmme 

SAAVEDRA PAPADOPULOS, Adriam~ Karina COLMAN AROSTEGUl, 

Anadarn RAMIREZ BEROIS, propuestos por Oficio N.t} Oficio Nº 460/20 l 9 de 

2 de mayo de 2019 y remitido a esa Secretada de Estado, el cual se encuentra en 

tnimite, 

Se acompafi~ a la presente propuesta: 1) copia autenticada de los 

Curriculum Vitae de los profosionales propuestos. 2) copia autenticada de los 

documentos de identidad de los profesionales propuestos. 3) Resolución N." 

976/2016 de 29 de didembre de 2016 por la cual se convoc~ a concurso de 

oposición y 1nérito a efectos de eh~hornr un orden de prelación parn la provisión 

de cargos vacantes. de Fiscales Letrados Adscriptosi 4) Resolución N,t' 426/2017 

de fecha 3 de agosto de 2017,, por la cunl el pro veyente aprobó 1 o actuado por el 

'Tribunal; :5) Oficios de Fiscalía General de la Nación, por la cual se prnJRlsieron 

las designacion~s de los siguientes profesionales: a) N, º 476/20171 de focha l"' de 

setienibre de 2017 de los Doctores María Casarinot Nicole Lebd, C<~da Lan·osa, 

Silvia Trinidad, C~rla Murchio, Silvana Arredcmdo, SHvm1a Chwijt.>, Dalila 

lVInrtinezi Di(,!go Aguirrezabala) Fenumda Delgado, Hugo Pereira y Haifa S¡±lirn 
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(lugar N.0 23 del orden de preladbn)~ b) Oficio N,0 640/2017~ de fecha 20 de 

octubre de 2017 de los Doctores Alejandra Dominguez, Irena Penza, Henn~~s 

Antm1ez; J<J.aquin Smirezi Ludla A!dacor, Laurn I'v1enendez y Catina Femández; 

e) Oficio N." 844/20l7 de focha 13 de diciembre de 2017 de los Doctotes 

Scbastián Laens. Fei-rer, Leonardo l\ifaría Dugros Bauer, Carolina Vane:sa Perei~·a 

Rivero, Alejandra Sasson V¡ddez~ Bt'írbara Zapater Ervitit Flavia Joanna (\~drez 

Diaz~ Cristian Bueno Scaglioni y Osear Emilio García Pressa (éste último; cupo 

por Ley K {~ 19. 122 de 21 de agosto de 20 I 3 » d) Oficio N. 0 2Cl0/20 I 8 de focbn 5 

de nrnyo de 2018 de las Doctoras María Virginia Sigona D't1tmfrio, Lorena 

Soloviy Urquhart y PaoJa Valeria Gm1:1,alez Sánchez, e) Oficio N,0 322/2018 de 

focha 3 I de mayo de 2018 de ia Doctora Viviana Natalla Pc)srufa Molirnui, f) 

Ofido N.º 460/2018 de fecha :H de julio de 2018 de las Doctoras y,~mila 

Cabrera Muño~ Claudia Amoedo Echenique y Gisel Lluberas Pereira~ g) Oficio 

N.'' 772/20 l 8 de fecha 29 de octubre de 2018 de las Doctorns Victoria Cfistiani 

Szollos.y, KaHa Carolina Aviles V<ilerio, Ericka Steph~inia Gonza!ez Salguero, 

Carla Gabriela Marquez Pinelu, l\·faria Verónica Payaslian Palleiro y Fn::nds 

Dominguez, Kuhhnann, h) Oficio N.u 1024/2018 de fucha 17 de diciembre de 

2018 de las Doctoras Victoria Acevedo Am~rnl y Ana Laura Barrios Bemmdez, 

i) Oficio N.º 255/2019 de focha 12 de marzo de 2019 de los Doctores Gonzalo 

Cardozo Castillo, Lucia Silva Sandoval+ María DeJpino Da Silva y Nr~talia 

Ch~rquern Ivfartinez, j) Oficio N::i 460/2019 de 2 de mayo de 2019 de los 

doctores Maria José Brisco Mam, Rodrigo Javier Carán1bula Lum~. Am~ Inés 

Iriarte Barbc1sai Cecilia lvonne Saa:vedra Papadopulos~ Adriami Kari.na ColnHli1l 

Arnsteguit Anaclara Ramirez Berois, 6) Resoluciones del Pt1der Ejecutivo EC/ 

785 de 30 de octubre de 2017-, Asunto N, 1' 005/018 de 3 O de enero de 2018, EC/ 

838 de 27 de febrero de 2018 por las cuales füeron designados los concursantes 
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en los cargos referidos, 7) Resoluciones del Poder ~jecufrvo Asunto N.'' 

034/018 de 16 de abril de 2018 y Asunto N.º 028/018 de 9 de abril de 2018 por 

la que se deja sin efecto h~ designación de los doctores Diego Aguirrezabah~ y 

Sebastián: Laens para ocupar cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscripto, 8) 

Resoluciones de Fiscalía General de la Nación: N.~i 440/2017 de 8 de agosto de 

2017~ N.º 652/2017 de t 7 de octubre de 2017, N,1'} 671/2017 de 20 de octubre de 

2017, N," 053/2018 de 7 de febrero de 2018 y N.º 383/2018 de 23 de Julio de 

2018, por las cuales se aceptaron las rerru.ncias st1lfoitadas por las Dot:torns 

tvfartinez, Cc)itiño, Coll y Tabárez para ocupar los cargos vacantes de Fiscales 

Letrados Adscripto:s 9) Oficios del Poder Ejecutivo de focfoi 25 de febrero de 

2019~ Asuntos Nº 022/2019 y 026/2019 por la cual se designaron a las Dnctorns 

Victoria Crístiani SzoUosy~ K~~tia Cm·o!i.na .Aviles Valerio, Ericka Stephania 

Gonzalez, Salguerot Carla Gabriela Marquez Pinela, l\·fada Verónica Payaslian 

Palleim y Frencis Dominguez Kuhlmann, Victoria Acevedo Amaral~ 1\na Laura 

Barrios Bermudez para ocupar los cargos vi~cantes de Fiscal Letrado Adscripto. 

Sin otro particulart y a fo espera de que la seftora Ministn~ considert! 

las propue~tas de designación y dé a las mismas el tnímite legal y constitucional 

que hubiere de corres¡.xmder, hago propicia la ocasión pam s.alwJarle con rni 1nás 

di::;ti nguida co:nsidernciém .. 
JDA/l.:n. 
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;\~1<t'i;~·""' o , a i'\ · ~ 1 /vU5 

MINISTERIO DE EDUCACfÓN Y CULTU~A.· 

2018- i HXJOHJ137 MorJevidoo, 'l. 7 FEB 2018 
Vl~TQ: la propuesta r&a!i.mda por si sanor A$óal de Corte y Procurador Ganisw.t 

de la N$Ci6tt me<ilar'lte Otfoló N~ 844/.2017 da 13 de diciatnbra oe 20i7.-~--~ 

R§SULI ~DQ.; !) que por a! Ofiolo mMciónado se rnaniftoota la i:;xJstencia de 9 

(nueve) cargos lláeá!i$$ dlit Fisceles Latmdos Mscrtptos, E~at6rt ww. 
ti) que por la Resolucló(i de Flscatra Genl#al dA lá Nación Nº 

976.lí 6 ds 2$ de diciembre d~ 201 e;, se oonvoeó a conooiw d.& oposlc(ón y Mé.rltos con 
Sll ob¡étiVo de $laborar un orden dé pr<tilación pru'<i. Ja proViSlón dé ca.rgo$ d& Flcca!ea 

LOO'ados Adscriptos que se encontraren vacantes a. fa 1echa do ía reWrida. Rosctución, o 

que vacaren durante la vlgenola déf 11$tado de prela.clón que sé contorrne.~-~~ 

UI) que lu actuac!ón (Jal rotxmal de Concuroo fUa aprobada pó( !a 

Resoluclóf1 de r!S.OtÚfa Qerieml da fa Naefón NQ 42Qf20i7 de 4 dt1 ¡;¡goma de 2017, sir. 

perjuíc!o de las Rasoluclones ~ 440/2017 dq 8 dé agootó t:k3 2017 y Nª 604/2017 da 

1~a 1~ de setiembre de 2017, las cuales lndl<JM f:{ué conc¡;1mnntes ge éflC:Ulh'ltr/an 

amparados por la Lay Ni ir~.122 d&.2i de agosto da 201s.-~-~·--

M que oor el ~e del PoderEjocutivo de :?e di¡¡ dicleml:mi d'-'J 

201 "/, se propióló ~ lt4 eom;si6n Pemiananta del Poder l..egisllltlvo Ja eonoá$1M de f~ 

Yef'Ja de nuewi {S) concorsantes qui¡¡ ocupru-on respootlvaroanl.e Jos lugares 2(¡t 

(vigésimo) ar 2~ (Vlgé$imo :;,119und.o) y de1 24~ (vlg(;is!mo C!Jl'IJ\O) áI 29# (v'igés!mo 

noveno) del orden de prelación <ktl COl'lCUr$0 mencíoMrlo, 1J$!2 ocuptu los cargoi; 

vacantoo de rl$:Cal Letrado Adscrlpto l!soalaféh "N".---~ -~-~ 

V} qur,1 ton tooha 25 de enero de 2018 y de confol'!'nktld al 

Mensaje q\.11t le ruQra. ret.nftído p0r el Poder E:~o, la ~ml¡;{ón Ponnanenm.det f>ot&!Ot 

lJ¡¡glslatlvo Cóncedló !a verrla so!icitadu.~-----·-.......... ~~----~· 

. VJ) que con facha 7 áa febrero dé 2018 la Doorora Daniel< 

Femanda con De León qUien ocupó el lugar número W Mgéiifmo sexto) de la lista º' 
ptelaoión, ooticit6 ta renuncia al cargo de F'!seat Letrada Ad$oripta, siendo aceptada h 

misma POf la Reoo!ución da Ftscalla Gi:men:t! de la Nación Nll 53/ZOi fí de 7 r.Ja f~ero d 

\ 
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QQN.SIDE;M!;!DO: Q!Ja ~ han cvrnp!fdo cori todas las 1Mtancl9.s qua fa 

Consttt:ucl6n y la Ley establacefl para ai procaso de dea!gnaclón <is Fiscales, por l('J qiJe 

corrooponda nornhl"$r a !as peroonaapropue.¡1es.-----~--··~·~·-·-···----· 

.A Tgt;JJO: a lo preced~ntememe el>PUGsto y a lo cfü1pue-$to por el numera! 1 S del 

artfeu!o 16S de la C1'nstltuólón de la República y por i;i¡ lliaral 1 dial artíouto $9 de la L~y 

Nv 19.$34 de 14 d$ a¡jOS'JJ de 2015.·--·~------·~-·-···----~-~-.. 

!\. f)B§if_QfJlí!§ gg b,A Rt¡Púf!UQ.A 
11 f¿ ;:¡ U e ¡,,V E: 

1rc.~ Des!gn¡¡¡rise a fos con~anti?s Que $;e deta¡1ari a contínuacíón, para ocupar los 

cargos vacantes da Ftscal t..etra® Adsorlpto {Eticslafón wN"} d~ la "Ase.alfa GG-Mra! d(I 

fa Naotón": 

¡ ·: : : : : ~o~a~t: . ~ F ~, 1~~ntt~ 
· LaeM Ferrer, SWastiáli . · , 4.0~.7a7-7, j 
Dugros aauer1 Leonardo Maria ¡ 4.?87. :2~: j 
Perelra Rlvero, Caroí!na Yctnessa ¡ 3.526.097-9 Í 
Sas$Oíl Valclez:. Alejandra 1.$31.15&-0 ¡ 

\ Zapatar Ervltl, ~¡--- 1.928,006--1 '-j 
h CeQre:i:'o1az. F!avla Yóarinia ~-~-J 
Bu$no Scagfionl, Crls:tía,n ·~-:______¡_~:ª·~?:ª ¡ 
Garcla Pressa, Osear EmHkl ¡ &.~64,032·2 _J 

2do.- Comunlc¡uéae a la Oontadulia Génaral d& la Nacl6n y a la Dlracci6fl de Asuntos 

C<mstl1udonalés, l~a.let'! y Reglstralas da! Minlsterlo dé E.r:L1caci6n y Cultura.-~--~--~--

Bro.- Pase a iá Flsca!fe Genetal oe la Nao!6ri a efectos d~ tornar coriocimtemo y notiliear 

a lo¡,; interessdos,.,--~----··--·-·~- .. ~--·--·-·-···--------·(~~.--··· .. ----c--•-
4tC1.• cumplido, archívese ............... ~---~··---~·-· -~·-··--~~--·n--~~'?.----·-··---·-

, d,ti-, ¡ #\ 
e, cr:y~· \ \ ~~ :~~,, t>" \ . ~,.:. ~ \1(1-' 

. ' ~,ei 

e~ 
fil~,lll~ Oí:< i\\ ~(~1'¡/lv"'"' 

r.:.:1titu ;;o>l'>- .w~:i 
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-132/018 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA.-

2018-11~0001-2491 Montevideo, 19 NOV 2018 
VISTO: la propuesta realizada por el señor Fiscal de Corte y Procuradór Genern.! 

de la Nación mediante Oficio Nº 260/2018 de 8 de mayo de 2018, para designar en el 

cargo de Fiscal Letrado Adscripto Escalafón "N" a las Doctoras María Vírginia Sigona o· 
Onofrío, Lorena Soloviy Urquhart y Paole Valeria González Sánchez:.-----~~ff-"-----~"-----

RESUL TANDO: l) que por el. Oficío referido se informa la existencia de 4 (cuatro) 

cargos vacantes de Fiscales Letrados Adscriptos. Escalafón "N".·---------------------------
11) que por la Resolución de la Fiscalía General de !a Nación N<) 

976/2016 de 29 de diciembre de 20i6, se convocó a concurso de Oposición y Méritos 

con el objetivo de elaborar un orden de prelación para la provisión de cargos de Fiscales 

Letrados Adscriptos que se encontraren vacantes a la fecha de la referida Resolución, o 

que vacaren durante la vigencia del listadá de prelación que se conf()rme.--~·--·---------··--

111) que ta actuación del Tribunal de Concursó fue aprobad'1 pcr la 

Resolución de Fiscalía General de la Nación Nº 426/017 de 4 de ~gosto de 20'17, sín 

perjuicía de las Resoluciones Nº 440/2017 de 8 de agosto de 201'7 y Nº 504/2017 c1e 1° 

de setiembre de 2017, las cuales indican qué concursantes se encuentran ainparados 

por la Ley Nó 19.122 de 21 de agosto de 2013.----~---·--------~---~·-u••··---~-~~·~---···---------

IV) que por el Mensaje del Poder Ejecutivo 23/018 de 13 de 

agosto de 2018, $& propícíó ante la Cámara de Senadores la concesión de la venia de 3 

(tres) concursantes que ocuparon respectivamente los lugares 30~ (trigésimo), 3·1(1 

(tr¡gésimo primero) y 32º {trigésimo segundo) del orden de prelación del Concurso 

mencionado, para ocupar los cargos vacantes de Fiscal letrado Adscripto, Escalafón 
ti N )1 f ____ .,.-........... ,.,, ........... ""_,~ .... ____ ,... ___ .... _ ... .,.,,,,. _______ H..,. ___ ~-... --.--..., ___ .,. ...... '"'°""""'"' ___ ...... 'M .... ..-...--,...--- --~ .. ...,._ _________ .., .. .,. ______ -

V) que con fecha 16 de octubre de 2018 y de conformidad al 

Mensaje que le fuera remitido por el Poder Ejecutivo, la Cámara de Senadores concedió 

la venia solicitada para designar en el cargo de Fiscal Letrado Adscrípto, Escalafón "N", 
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a las Doctoras Marfa Virginia Sigona O' Onofrio 1 Lorena Soloviy Urquhart y Paolá 

Va le ria Go nzález S ánch ez. --------·----------w···-~----·---------~~-----------~----------·----------

C O NS f DERANDQ; qué en consecuencia, habiéndose cumplldó todas la$ 

instancias q.ue la Constitución y la Ley establecen para el proceso de designación de 

Fiscales, corresponde designar a las personas propuestas.------------·-··--~-~---------··--·· 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el numeral 13 del 

artículo 168 de la Constitución de la República y por el literal 1) del Cllrtícufo 5° de la Ley 

Nº 19.334 de 14 de agosto de 2015.-------lt·----------r-~w·--"----~---·--------------------·····------

EL PRE$1DENT'E DE LA REPÚBLICA 

RES U E LV E: . 

1 ro.- Desígnanse a las personas que se detallan á continuación, para ocupar los cargos 

vacantes de Fiscal Letrado Adscrlpto (Escalafón ~N") de Ja "Fiscallá Geni:e:ral de la 

Nacíón": 

c~-----~==---~~~-MB·~~·--·--.=~~=.l ~~dUii.de ld~~tid:~:J 
! Sígona D'Onofrio, María Virgirtia ! 3.773.653-1 1 
~-------.. ·- ----·---· --·-·~'--··~···--1-~~,--.. ---~ ....... ----j 

1 Soloviy U~Jhart, Lor~~~------------~--l--.-3.311.~25_:_~ ___ ./ 
¡ Gonzále.z Sánchez, Paola Valeria 1 3.032.146-4 1 

>.,.,,....._..,_~~ ,.,~--.... .:..·~ O',./-->--~--~-~··~--,;,v.•,y.••-- .. --~·-----~-··~/...__~--··--

2do.· Comuníquese a la Contaduría General de la Nación y a lá Dirección de Asuntos 

Constitucionales, Legales y Registral<::s del Ministerio de Educación y Cultura.----·· .... ~-----

310.-- Pase a la FiscaHa General de la Nación a efecios de tomar conocimiento y notificar 

a ¡ á s interesad a$. W"·---•-WWWW••••-·--- -.~- ••••-•--••-•wWWw•••-•• ••-••W•WW•W•• • ••• • •-•" ••••••••-··---- ••••> • 

4 to. - Cumplido, a rch ívese .--- -------····-------------~---------··----·-·-·--- ------···"·-~------·-----·--··----

~.~ 

Dr. /\B~,Ré VÁZOUCl. ~ ( 
r;¡~; iclr;i'!t~ t;.~J ffl Rsp1':hlio;;i 
/ Pc:rc:Ja 2015 - 20W 
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MINISTERIO· DE EDUCACIÓN Y CULTURA.· 

2018-11-0001-2490 Montevideo, 
19 NOV 20i8 

VISTO: la propuesta realizada por el señor Fiscal de Corte y Procurador General 

de la Nación mediante Oficio NQ 322/2018 de 31 de mayo de 2018, para designar en el 

cargo de Fiscal Letrado Adscripto, Escalafón ~N". a la Doctora Viviana Natalia Posada 

Molinar¡.~-··-----··-----··----··-----~-··---- ~----~~~--·--u--"~-~~-·---------··-·----· --y.·-
RESULTANDO: 1) que por el Oficio referido se informa la exístancia de 1 (un) 

cargo vacante de Fiscal Letrado Adscripto, Escalafón "N".--------------------··~--------·w-----

11) que por la Resolución de Fiscalía Genera! de la Nación Nº 

976/2016 de 29 de diciembre de 2016, se convocó a concurso de Oposición y Mérítos 

con el objetivo de elaborar un orden de prelación para la provisión de cargos de Fiscales 

Letrados Adscrlptos que se encontraren vacantes a la fecha de la referida Resolución, o 

que vacaren durante la vigencia del listado de prelación que se conforme.--------... , ______ _ 

111) que la actuación del Tribunal de Concurso fue aprobada por la 

Resolución de Fiscalía General de la Nacíór\ NO 426/2017 de 4 de agosto de 2017, sin 

perjuicio de las Resoluciones Nº 440/2017 de 8 de agosto de 2017 y Nº 504/2017 de 1° 

de setiembre de 2017, las cuales indican qué concursantes se encuentran ampa(ados 

por la Ley Nó 19.122 de 21 de agosto de 2013 ... --.. ~--------~~--~----··--w----------·------·w·------

fV) que por el Mensaje del Poder Ejecutivo 22/018 de 13 de 

agosto de 2018, se propició ante la Cámara de Senadores la concesión de la venia de 1 

(un) concursante que ocupo et lugar 33° (trigé$lmo tercero) del otden de prelación del 

Concurso mencionado, para ocupar e! cargo vacante de F1scal Letrado Adscrlpto "N".-~--

V) qut: con fecha 16 de octubre de 2018 y de conformidad a! 

Mensaje que le fuera remitido por el Poder Ejecutivo, la Cámera de Senadores concedió 

la venia solicitada para designar en el cargo de Fiscal Letrado Adscripto, Escalafón "N'' a 

la Doctora Víviana Natalia Posada Molinarí ~------~···----~--------·~------~---··----·--"--------

QPNSI DERANDO: que en consecuencia, habíéndose cumplido todas las 

instancias que la Constitución }' la Ley establecen para el proceso de designación de 

Fiscale$, corresponde deslgnár a fa perscu1a propuesta.---·"----------------·~~------~··--w 
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~".:!· a 1u preceaentemente expuesto y a lo dispuesto por el numera: 13 del 

artículo 168 de la Constitución de la República y por el literal 1) de! articulo 5° de le Ley 

N6 19.334 de 14 de agosto de 2015. --~·-··--·-w·---·-----------~-~-~---·---.. ---~-------·--·---· .. ·· 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLIGA 

~.JL!;L\[g: 

1 ro.· Desígnase a la Doctora Vlviana Natalía Posada Molinari, títu!ar de !a cédula de 

identidad 4,007.809-9 para ocupar el cargo vacante de Fiscal Letrado Adscripto 

(Escalafón "N") de la ''f=iscalia General de .la Nación":~----···----~---------··---Y·--·----··---~----

2do,· Comuníquese a la Contaduría General de la Nación y a la Dirélcc!ón de Asuntos 

Constitucionales, Legales y Reglstrales del Ministerio de Educación y Cultura.----~----··--

3ro.- Pase a la Fiscalía General de la Nación a efectos de tomar conocimiento y notificar 

a la interesada. ---------~---~·---~"----····---~------~----~-------------- -----··-------~·---~-- -~ 

4 to, V Cumplido, a rchívese. -----·--·----~----~-···----~M--- .. ----··---------·~---- -----------~---~------
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l)(t,,:¡1l:~ ¡\1,;¡tH.LJf.(1
• 

f0ch~: 
Ti}),~\: 

Sécr~Htri::-~ !)ir. Grt.:1. 
.:.;11n,·:wrn l<í:1s:.i~ 
\<¡:wlu~:,'•11 d<: Dír. Cir:1I. 

J<ES.Ll..L:l._:SJ~O;, 1) QU<' pN !a ,i.1t:1 ,·ef'1rÍ(!ti. :,:1 f)(¡¡, \ .. m11ih ( :1hr..:n1 ;\:111111..:i:i :l i•<.:t1p:ir ll1(> 'k kis 
.~ar§;0' <:i~~,1~1;-:. tk f'1.'c:d l ...:H:u\" ,\d);,:r.ípl\•, c,;U;\Ju ¡!~lmh.:1w Jl ord<:-11 d<: prd::d0n dt b !ü.tn dt1l 
c1ni~m·.•.i 1k Up->;:í,:i(1n :· ;\ lériw. ~or:·•o-:;\du pe". R~ >oluc-ic>n N." 'J71)/2iH(; d~· 2') de dickmll1·1;· .j~ 2011,, 

;;¡ Qué N>r ni·;~ ír. >~:",;()(V 21) l ti d..: :.; l de )11li "' d~ :Wl ~. d Sr. HM-":ü d~ C\1rtt : 
J'n:•,'llt\:dor <.J·:neql d~ l:i '.'<ai;ión M0pt1:\1'1 :d :vtini~tcrio de f"~luc;1.:ü'n1 v <.'ulrnrn, c:nlr..: (1\Tm. la 
tl.:>ig11~d'.l-11 ;k. la D11i. C:1bra:1 p:;r;¡ O(\l)KII dtl0 de lN Ci.'H';:i\1> 1·G.:~ntc';. de fisc~l Ldnd1) Adw~plr> . 

.3'i ():J..: (úl'i fo-\:hii lti á~ ,1c:mh~ Jé 201 <:l.; C::i1nnn1 Je St:n~d;1r~,, ct)tl..:l~cH<'• )a 
'''1>!;1 ,t'Jlh:!lui.l\I ti•.1t d l\«kr .E.j~cu!il'o parn designar i:n el 1Cc1'f¡(l dt Fis.:al tittratkt Ad~crí¡m1 ~ fri Drr~. 
\"'umíl:¡ Cí.ihrl"r:í \ltinoz . 

. \ Tt:.))TO; i\ "' jlr<.'.'.'~U<?nl<'fl\~l)tt t\l)\1em·)., \' ;J 1,1 d11.pu.t.~h) rn J¡¡ L.:v N .~ ] 4 . .'J..J dt ¡ .¡ d~ 11>;0<.W de ::w15 
y l.\'~ \i." )i; . ..ti);: '"~ 5 d.:i <'llCfl'\k :io'17: • , • 

F.l DHU:(TOR Gl::NERAL DE LA flSCALÍA W::NERAL DE LA N:\ClÓN 

n E ~ t.: E L \' f.: 

11
') ACf..PT.\R !;; ·11:tlw1ó:i pn:~cn1mh1 pnr 1;, Dr;i. Vaml);; C.ibf~m .\hiño:z ¡:in.rn l'.ltll~':1i p;i::i dt !(,, c,1.rpo' 

\;u;.111:,: de l·í;.i: d \ .1~11:¡tio 1\d~v1fofo e¡¡ <1· .Hsvafí:I Grncrrrl de la \'údéf1, v nJ orden de ¡:rt:l11>1r\11 d~ f:\ )i\t:l 

1k•l ::¡rn(:t1r'1' d1: Or·>~idJn ;- >.forlt,i. ('(1nn1::t1do ¡>or R.:s<:>lu~~ón 'f\,< '·JiW20tú dé 2\l ª'' dici.:i:1hré di: 
2i)J(> 

.f) COi\IVNlC.\R al \lirii~kri"> d.: hhi¡:ad<·i~;; ('.µJ:prn í;\s\1!l(t>; Cotl)tltvdurn1k::;, U•¡;ok.i y 
R~~;,,:~lc;¡ ~ ti1> dr-.:"f\I) 1{tW ¡:111dl<:111 :.:1.1rrc5punJ~1 

5'; P,\SAR ;: Crv,tion Do~·.pme:n:.¡J n efrc10~ di! prrx:\'der o 1:11\1~1i(i.;:,.;ít'll) de l:i int<:r.:;;r.<l;< y d~ ia, 
;·<.•mui'1 k:1c·i0n\"~ ''•)ff?::¡>o1idic 1ll('.S., Cumpl;;,ló,;;n· hí" ~'>L'. 
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-~ .. '·\ . 'Í J 
j 1. .l / .... 

RESOLUCIÓN 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA.-

2018-·¡ 1w0001-2917 Montevideo, l Q. Ü 1 C 2018 
~/!STO: la Resolución del Poder Ejecutivo de 19 de noviembre dé 20'18 por la cual 

se designa a las Doctoras Claudia Estela Amoedo Echt:nique y Gisel Evangelina 

Lluberas Pereiía. para ocupar !os cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscripto, 

Escalafón "N", de la Fiscalía General de la Naci6n,-----·-·-~~----w•ww-~---------w--------"·w·~-··-

RESULTANDO: que se padeció error en el CONSIDERANDO y el numeral iro.~ 

de la parte Resolutiva de la referida Resolución, invirtiéndose los apellidos de la Dra. 

Evangelína Uuberas Pereira, indicándose "Pereira Uuberas", cuando debió decirse 
11 L1 ub e ras pe reí ra ,, . ~-------- -~- -ww~------ ------w~--------~--A~··-··----- •H••~---------·-------------- -----~--"--

CONSIDERANDO: que corresponde modificar la Resolución del Poder Ejecutivo 

de 19 de noviembre de 2018, en el solo sentido de establecer que donde dice 11 Pereira 

Luberas" debe decir "Lluberas Pereíra ". -----~---"r--------~--··---------~-~------------4~~-----··---~-

A TE NT O: a lo precedentemente expuesto.---- ---··-w·-----u·----·--·----------,.--~----------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE: 

1 ro." Modificase la Resolución del Poder Ejecutivo de 19 de noviembre de 2018 en el 

solo sentido de establecer que donde dice "Pereira Lluberas"' debe decir ''Lluberas 

p ere¡ ra '' < ~--·••.u--"~••••••••-•~••••• ·--~------•·--•••••••••---~•r••r•·--~-·---M -~~~-·•• ••••••••·-~-··-•••-•• 

2do.· Comuníquese a la Contaduría General de la Nación y a la Dirección de Asuntos 

Constitucionales, Legales y Registrales del Ministerio de Educación y Cultura ... -··----------

3ro .. - Pase a la Flscalla General de la Nación a fin de notifícar a la interesada y demás 

efectos, -----~----------••••n -~-~-------·-·-··---~---~---•U••-n•• ------·--~~~------··-~ -~*W-• ----••-
4 to. - Curn plido, ar chívese .-------~--~~-~--·-··-------·--~--------~~------~n--------~-····-----------
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MINtSTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA.· 

2018-11-0001 ~2594 

)~l~n·; "LJU\.t m: ftY.~;...;,.n1)\ ,. ~ u:n:n.: .. 
·.11' ··11·. '.' '-'" . · .. 1 l.-: ; ·.~ 

Montevideo. 2 8 0 f C 2018. 
1WIQ: la propuesta realizada oor 01 s.::ñcr f;scal Adjunto de Corte - Director 

Genernl (S) de !¡¡¡ Fiscalía Gener<Jl de la Nadóri n:t.:<Hante Oficie N<· 548í2Q1 B óe 27 de 

agosto de 2018, para designar en e! caigo de Físc:si! L.étrado Adscr!pto, Escalafón "N". a 

la Doctora Pauta Ai~dre¿) Goyéní Hernándet.-·~---~·---~----~----~----------------~-·---~··~~----· 

RESUL T~NDO: l) que por el Oficio referidó <:.e informa sobre la existencia de 1 

(un) cargo vecante dé Flscai Letrado Adsctlptc, Escalafón ''N'',----~~---··--~"·----~----~-----

H) que por la R~solución de !8 Fiscalí<i General de la Nación Nº 

976/2016 de 29 de cliciembce de 2016, se convocó a concm$o dé Oposición y Merltos a 

efectos de elaborar un orden de prel~cíón parn lci prov:síon de c:;argos de Fiscales 

Letrados Adscrlptos que se encor.trareri va<.'.~mtes a la fécha de la referida Resolución, o 

que vacaren durante la vigencia del listado de preladón que se conforme.------···----~~--~-

111) qus la actuaci6r. del Tribunal de: Concurso fue: aprobada por 1:::) 

Resolución d~9 la Fiscalía General de la N~d6n t-l(',¡ 426/2017 de 4 de agosto de 2017, sin 

perjwcio de las Resoluciones N" 440/2017 <.ie 8 de agosto de 201 7 y Nt> 504/2017 de 1° 

dé setiembre dé 2017, las cuales indican qué concursan~es se encuentran arnparadcs 

por la Ley Nº 19 .122 de 21 de agQs~o ele 2013. -·~-·----~------------~~--·~----~-----.-.--------,.·--~-

IV) que por el MeMsje dí2l Poa$r Ejeeutivo 36118 de 12 de 

noviembre de 2018, se pro(:i¡cié ante la Cámara de Sen~dores la concesión de la venia 

de la concursante que o.::upó el /(Jgar 78° (sep\uagésímo octavo) del orden de. p~lación 

d<::l Concurso mencioncido, parn oc.upar Bl cargc1 '..l¡jcante de FiscaJ Letrado Adscripto. 

Escalafón "N". -~~-- ··--~· ---·-·~---~-~. ··-···-•.• "~··" ··- ..•• -~--··-----·-----~·~-----~----·---~-~---···~---v.--

V) que con fecha 5 de diciM1bre 0e 2018 y de conformidad al 

Mensaje que le fuera remitido por el Poder Ejecutivo. la Cán-iara de Senadores concedió . 
la venia solicítada, para designar eri el cargo dé Flsc:af Letrado .A..dsct(pto, Escalafón "N'\ 

a la Doctora Paula Andrea Goyemi Hernand~z. -~~-----~-~---.. -~·-----···-·-·~-~V---·----~-~-----··~ 
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WNSIDERANDO; que en consE<cueP(:ie. h2blénciose cumplido con tod~1s las 

instano!as que la Constituciór1 y ii:l Le't E:~tab!r.;e:.:::n íA:1r<.: 1;::: ptc-ceso de desí9nac16n de 

Fiscales. corresponde cfosir1nsr a 1a p'8rso~J propueBt8 ..... ----~·· .. ··-----------.. --,~------····"·" 

ATENTO: a lo preC$derternente é>:pues!o y· ti Jo dispuesto por el numeral 13 dei 

articulo 168 de la Constitución de la Rt.7.pública y pcr El! iiteral J) dei artículo 5º de ia Ley 

Ne 19 .. 334 de ·14 de zigosto de 2015. ~~---·"·· ---·-----~----·--·----.. -.~-~-------·~--------·--------~--·-·· 

El ~RESIDENTE DE LA RgPQBbtQf\ 

RES U E LV E: 
_..,..."+~~---

1 ro.- Designase a la Doctora Paula Andrea Goyer1í Hernández.. "'.:itu!ar de la cédula de 

identidad 4,530:122--3, para ocupar el car90 vacw1t0 tt.z. Fiscaf Letrado Ad$crlpto, 

Escalafón ··w, de ta ''Fiscalia General d'2 12. hladón".----~·-.--'""'··---·---··-----··---------~-~~--

2do,- Comuníquese a l{l Contadurla G~nernl de le Nación y .:;i la Dirección de P..suntos 

Constltucíona!>$s. Legales y Reglstrales del Mlnt~nenó dt::( Educación y Cliltuca.---~- .. ·-------

3ro.- Pase á la Fiscalía General d~ la Nación ei efe.c:tos (i€ tomar conocimiento y ni.:1t.ificar 

a ls lnte rasada.-~--.--·~- ... ~------~---····---·-- ............... ---··· .....................••• w •• ., __ - ·-- ---~·---------"-

4 to,~• e urnplido, ar chívese.-~---~---·-·•••-.-.••·••• •·v~--~---·-• ••-•••A•"tt••ww• •·--· -------~------~---·-"• 
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'1lfti~ 048/019 

2019-'11-0001-0473 2 2 ABR ')o.te 
Montevideo, .. L. t..i 

Señora Presidenta de la Cámara de Senadores 

Do!'ía Lucía Topolansky 

El Poder Ejecutivo tíene el honor de dirigirse a ese Cuerpo a efectos de soiicitar :a 

venia requerida por el numeral 13) del artículo 168 de la Constitución de la República. 

para una vez obtenida, proceder a la provisión de 4 (cuatro) cargos vacantes de Fiscal 

Letrado Adscrípto, Escalafón "N". 

Los cargos son propuesto$ por e! señor Fiscal de Corte y Procurador General de 

la Nación, Director General de la Fiscalía General de la Nación. Doctor Jorge Dlaz, 

actuando dentro de la competencia funcional que en el orden administrativo la Ley le 

asigna y en e! ejercicio de la potestad que específicamente le confiere el articula 2 y el 

literal 1) del artículo 5 de la Ley Nº i9.334 de 14 de agosto de 2015 y articulo 44 de la 

Ley Nó 19.483 de 5 de enero de 20 'f7. cumpliendo a su vez con las resultancias del 

Concurso de Oposición y Méritos dispuesto por la Resolución de la Fiscalía General de 

la Nación Nº 976/2016 de 29 de diciembre de 2016. 

De esta forma, el seiior Fiscal de Corte y Procurador General de la Nacfór,, 

propone al Poder Ejecutivo por Oficio Nº 25512019 de 12 de marzo de 2019 la 

designación de los concursantes que ocuparon los lugares números 46° (cuadragésimo 

sexto), 47° (cuadragésimo séptimo), 48º (cuadragésimo octavo} y 49° (cuadragésimo 

noveno) del orden de prelación del concurso mencionado, dispuesto en las 

Resoluciones de la Fiscalía General ele la Nación Nº 426/17 de 4 de agosto de 2017 y 

Nº 440/2017 de 8 de agosto de 2017 y la modificativa Nº 504/2017 de 1° de setiembre 

de 2017, para los cargos de Fiscal Letrado Adscrlpto, a saber: Doctores, Gonzalo Daníe\ 

Catdozo Castillo, cédula de identidad número 2.614. 050-1, Lucia Silva Sandoval, cédula 

de identidad número 4.357.612~9, María Fernanda Delpíno Da Silva: cédula de identidad 

número 4.473.874-4. Natalia Helena Charquero Ma1ilnez, cédula de identidad número 

4 002.805~0. 
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En cu;::irito a los concursantes que ocuparon 

 
los lugares 1° (prirnt?ro) al 38° 

'· ..., 

Por la Resolución del Poder Ejecutivo de 30 de octubre 2017' fueron designados 

para ocupar los cargos vacantes de Fiscal letrado Adscripto, Escalafón "N", de ia 

Fiscalía General de !a Nación. !os Doctores María Noel Casarino Castro. Nicole Lebel 

TejeriBs, Carla Lorena Lar¡-osa Méndez, Silvia Mabel Trinidad Echague, Carla Antonella 

Murchio Cendalí, Si!vana Arredondo Rodeiro, Silvana Graciela Clavijo Perdomo. Diego 

César Aguirrezábala Acevedo, Femanda Delgado González, Hugo Daniel Pereira 

Bacetti los que ocuparon de los lugares 1º (primero) al 11º (décirno primero) del o:-den 

de prelación y la Doctora Haifa Mustafá Sallm Molina, lugar número 23° (vigésimo 

tercero) del tTtismo orden, cuyo cupo se encuentra establecido por Ley Nº 19. 122 de 21 

de agosto tie 2013 y el Decreto Nº 144/014 de 22 de mayo de 2014. 

Por las Resoluciones de la Fiscalía General de la Nación Nº 652/2017 y Nº 

67112017 de 17 y 20 de octubre c)e 2017 re~pectivamente, fueron aceptadas :as 

renuncias de las Doctoras Martínez Alvarez Dalíla Noemí y Coitiño Hosa Julia Yaneth, 

las cuales ocupaban los lugares 8º (octavo) y ·14° (décimo cuaiio) de! orden de 

prelación. 

Por la Resolución del Poder Ejecutivo de 16 de abríl de 2018, se dejó sin efec:io la 

designación del Doctor Diego César Aguirrezabala Acevedo, quien ocupaba el puesto 

Nº 9° (noveno) del orden de prelación. 

Por !a Resolución del Poder Ejecutivo de 30 de enero de 2018 fueron designados 

para ocupar los cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscrípto, Escalafón "N" de la 

Fiscalía General de la Nación. Jos Doctores Dominguez Manítto Maria Aleíandra. Penza 

Larnboglia ln~rna Paola. Antúnez Souza Hennes Washington, Suárez Bozzolo Joaquin, 

Aldacor Machado Lucila. Menendez Maresca Laura Sara, Fernández Barrios Carlna 

Maribe!, quienes ocuparon los lugares 12º (décimo segundo) al 13° (décimo tercero) y 

i5º (décimo quinto) al 19º (décimo noveno) del orden de pre!ación. 

Por la Resolución del Poder Ejecutivo de 27 de febrero de 2018, fueron 

designados para ocupar los cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscripto, Escalafón "N", 

de la Fiscalla General de la Nación los Doctores Sebastián Laens Ferrer, Leonardo 

Maria Dugros Bauer, Carolina Vanessa Pereira Rivero, Alejandra Sasson Valdez. 

Bárbara Zapater Erviti, Flavia Joanna Cedrez Díaz, Cristian Bueno Scagllonl y Osear 

Emilio Garcia Pressa, quienes ocuparon los !ugarE·s 20° (vigésimo) ~ 22° (vígésirno 

segundo), del 24° (vigésimo cuarto) a\ 29ª ('Vigésimo noveno) del orden de prelación, 
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correspondiendo el cupo del último noa1brado segt'.m !o establecido pm Ley Nº 19. ·122 de 

Por !a Resolución del Poder Ejecutivo de 9 de abril de 2018 se dejó sin efecto la 

designación del Doctor Sebsstián Laens Ferrer que ocupó el iugar Nº 20 (vigésimo) del 

orden de prelación. 

Por la Resolución de la Fiscalía General de la Nación Nº 53/2018 de 7 de febrero 

de 2018, se aceptó la renuncia de la Doctora Daniela Fernanda Col! De León, quien 

ocupó el lugar número 26º (vigésimo ssxto} del orden de prelación. 

Por la Resolución del Poder Ejecutivo de 19 de noviembre de 2018, fueron 

designados para ocupar los cargos vacantes de Píscal letrado Adscrípto Escalafón "N" 

de ía Fiscalía General de la Nación a las propuestas las Doctoras Maria Virginia Sigona 

D'Onofrio, Lorena Soioviy Urquhárt y Paola Valeria Gonzalez Sánchez, quienes 

ocuparon los puestos número 30·;1 (trl~iésimó) a 32º (trigésimo segundo) del orden de 

prelación. 

Por la Resolución del Poder Ejecutlvo de 19 de noviembte de 20 ·1 s. fue 

designada para ocupar el cargo vacante de Fiscal Letrado Adscripto 1 Escalafón "N", de 

!a Fiscalía Genera! de la Nacíón, !a Doctora Vfviana Natalía Posada Mollnari, quien 

ocupó el puesto número 33° (trigésimo tercero) del orden de prelación. 

Por la Resolucíón de la Fiscalía General de la Nacíón Nº 5'72/2018 de 24 de 

octubre de 2018, el Director General de la Fiscalía General de la Nación, aceptó la 

renuncia presentada por la Doctora Yami!a Cabrera Munoz para ocupar el cargo de 

Fiscal Letrado Adscripto en la Fiscalía General de la Nación, concursante que ocupara 

el puesto número 34 (trígésimo cuarto) del orden de prelación. 

Por la Resolución del Poder Ejecutivo dé 19 de noviembre de 2018 y su 

modificativa de 20 de dicíembre de 2018 1 fueron designadas para ocupar los cargos 

vacantes de Fiscal Letrado Adscripto, Escalafón ''N", de la Fiscalía General de la Nación, 

las Doctoras Claudia Estela Amoedo Echenique y Gisel Evangelína Lluberas Pereira 

quienes ocuparon !os puestos, trigésimo quinto (35º), y trigésimo séptimo (37"1) de\ orden 

de prelación. 

Por la Resolución de la Fiscalía General de la Nación W> 383/2018 de 23 de julio 

de 201 B. se aceptó la renuncia de la Doctoía Máría Femanda Tabárez, quien ocupó el 

lugar nürnero 36° (trigésimo sexto) del orden de prelación. 

Por la Resolución del Poder Ejecutivo de 28 de diciembre de 2018, fue designada 

para ocupar el cargo vacante de Fisce1i l9trado Adscripto. Escalafón ''N", de la Fiscalía 
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·"' General de la Nación, la Doctora Paula Andrea Gayeni Hernánde:z quien ocupó el iuqar 

19.122 de 21 de agosto de 2013 y el Decreto Nº 144/014 de 22 de mayo de 2014. 

Por la Resolucíón del Poder Ejecutivo de 25 de febrero de 2019. fueron 

designadas para ocupar los cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscripto. Escalafón "N''. 

de la Fiscalía General de la Nación las Doctoras: Vich'.>ria Cristiani SzoHosy, l<atia 

Carolina Aviles Valerio, Ericka Stephanla González Salguero, Carla Gabriela Marquez 

Plnela, Maria Verónica Payaslian Palleiro, Frencís Dominguez Kuhlmann, quienes 

ocuparon los !Ligares 38º (trigésimo octavo) a 43º (cuadragésimb tercero) del orden de 

prelación. 

Conforme lo rnformado, el Poder Ejecutivo tiene la responsabilidad de analizar la 

correspondencia legaf de la propuesta, así como !a oportunidad y mérito de la misma. 

Efectuado el análisis de rigor, se cumple con enviar las solicitudes de venias al Cuerpo 

Legislativo que habilite las designaciones de ros concursantes que figuran en el cuad(O 

adjunto. para ocupar los cargos de Fiscales Letrados Adscriptos (Escalafón "N") de la 

Fiscalía General de la Nación. 

i ·--·NOMBRE--·~--~--·-¡---·--·cEISuCAofrlbENTIDAD-·-----·.-, 
¡ 

l ·········-··-- ··--.. ~·~-.~-----------···-··--· .. ··--··-- ---------······· '·-·' ···-·Í··· ····--·· ......... ·--··-·····---.. -.~-------- ... ·-. - ••.•. , ··•·'·-~- .... ~·-· .. , ..••.• ·• 

! Gonzalo Daníel Cardozo Castillo ! 2.614.050~ 1 · 
~--·-· .......... ___ ,,_ ~~-···---········ .. ,,· ·~·--~·¡-·-···-.---·-·-~·~----·-~-·,-----···------·-···-··-·· -· ......... . ...... : 

t~~~-~~~~I 
El Poder Ejecutívo saluda a la señora Presidenta de la Cámara de Senadores, con 

su más alta consideración. 
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